
BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 13 de Julio de 19~4.
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5 l'Jo amortizable. emll16n 1911. canjeada po.. 1. da 1928.

92.00 Serie fi. de SO.(Kl(: pesetas nommales '" · g;. ~~
{l3.00 • E. de 2S.00c. • 92'75
g~'g~ • CD. de 12'000500 • • 92'75
92' O J • de S. " • -..... 92' 75
92 ·~o • B. de 2.500' J........................... 92'73

• • 1\. d, SOO. • •
j Tltulol 5 0/(1 amortizable. aml.lóD d. 1126

loo,4lJ Serie I<. de SO.OOC peseta. nummales, 1 al 350 ..
101.25 • E. de ZS.OOC' • 1 al 520 .
100,00 • D. de 12.500 I :J 1 al 1.640 ,
100.60 " C. de 5.000" " 1 al 19.800 .
100.60 • B. de 2.500 J • 1 al 15.400 ll00,IlO
100.60 • A. do SOO l' .. I al 73,000 100.75

70,8
70.8(,
70.8<J
70,81.1
70,Sl
70.Rl
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12 7·1I~4

12 7 ~34
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12 7 tJ~4

]2 7 I7J4
127 l:Ill4

·11 7·\1;'4
1] 7·\134
127·{}34
11 7 1134
127 v34
!O 7-ua4
6'111M

;d9 Ó U1:I4
12 7 DU4
11 7 1134
127 l.!34
127 u:i4

11 7 'Ul:I4
12 7 U34
127 u34
]2 7 1:1341
]21934
12·7 \.la'!

28·tl·934
9-7·934

127·1134
12-7·H34
12-7934
12·7-934

1l·7·ua4
10-6·934

, 9·7·934
12·7·\134
12·7·\JU4
12·7·934

Sene deo sn.rtlC pesetM nomlnale,.._ .
• E~ de 2S.00c I • .
• D. de 12.Sre. • .
• C. -tic!! S.riJO' • • .
I B. de 2.~' • .. ~

• A. de SOO" I .,. .
• G' l' R. deo 100 " 200 pesetas nomlna!u .

i.t % exterior (eltampiUado) canjeado por emll16D 1924.

84.OU Serie 14. de 24.1lOC pesetas nomlnalc& ·
84.00 t E. de 120((. '. .. .
84 I ;. • O. de 6JX'lC. .. .
86,00 • C. rle ".tYlC. t • _ .
87 l' • 8. de 2.00c' • .. -.
87.00 • A.. de I.OOC t t .
85.00 • G" R. ",. 100 y 200 pesetas nominal~s" ·

.. CVo amortisable. emll1611 lD08. canteada por .. de 111211.

~:.I.4(' .Sene E. de ~.ll(X; pesetas nominales .
82,50 J D. de 12.500. • ..
82,50 J C. dr S.OOll' • • ..
82,50 • B. tle 2.500. • .
82 .. 7f I "-4 "e- ~OO. • .

5 % amortizable. emillón 1900, canjeada por .. de 1920.
I

{Jf). HO ¡SerIe Í' de 'ID 00(; pesetas nomlnale ..
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7t"J I E. de 25.onc. • - ..

9l).8u " D, de 12.500 J " .
95,00 t C. de 5.000. • .
05,90 I B. de :Z.~OO. • ...
95 .. 90 • A.. de C;OC' " ..

70,65
70,65
70,65
70.6~

70,65
7U,65
69.00
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11-'1·U34
12·7·tl34
11·7·\134
12·7·\)34

1O-7 ·\134
12·'-1134
127·\1::14
J27 '\)34
12·7.U34
12,701;134

....
~=......,..
O
....
~

~

~
~
¡::~

=-....
("')
O

'1
100
I:l)~

CIQ.....
t:I
~

~
-..:J



~co
(.;11

.....
Hilo
c....
e_.
O
~

ce
~

'C'>
A)
n
('ti

SO
o.
('ti

~
:;:1
(':J
;.'.
O

=.
l:l
~n
O

~
~.

(7Q

S'
~

CJ.:
CJ.:
OC

(.01
I,M
1.86

OtO

j{>fJ.OO
92,00
7:&,00

255.00

88,00

95,75
10ñ,OO
101.00
tlo.UU

)50,00
208,00

CAMBIO" PUBLICADOS

010

1oI0

s.
4
1)

6
ti 1/.
6
4
4

" 1/.
4

'4
8
3
3
3

Des

embolBado

Interés anual
I?or 100

Pesell1s

600
!i00
250
600
500
600

tiOO
100
476
475
LOO

100
600
600
600

600
600
100
600
LOI)
600
600
tOO
óOú
000
fJOO
600
600
600
6Q{I

IíOO

Valor nominal
de

cadu lIlulo

I - "--------
1) 564.00I 2••••0

ACCIONES

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de España. .
Banco Hipotecano dI' Espalla. •••
Banco Espaiiol de Crédito .
naneo Hispano·Americano .
Compal\ia Arrend.' de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socied. Gral. AlU- JPreferente! .

carera E!lpalla...1Ordinaria.s .
Unión EspalÍola de Explo$ivoB•••
Ferrocarriles M. Z. A. " .
locm Norte de Espalla .
Banco Espaflol Rlo de la Plata.

onJ.,IGAClONEtl

Bonos del Banco de Espalla ......
eérlulas del Banco Hipotecario.
ldem id. id .•.; "' ..
"ldem Id. id~ .
ldem ld. Id~·.•••••••"It •• , ••••, .

ldem td. id 4 .

ldem Banco ele erMita J..oC3l ..
Sociedad General Azuc.· E\I)aña.

F M
Serie A.

. C. ..' Z. ~., Va- \ _ B
Ilarloltil a Ama...... l _ c:

, 1.' terie.
Idem Norte de E:spa~ 2." serie.

fia. Emisión 11 de 3." serie.
Enero de 1905........ / 4.' serie.

. S.' aerie.
Aytl"'a"nell~ dI MadrUi.

ObU8:aC1o"nes '.. III... u ...... u .,••

Expropiaciones del Interíor~ .
Empréstito "Villa Madrid", 1914.
ldem id.• 1918 1 .

Joo,OO
00,00
72,00
72.00

582,CH.
221.ñf

2pD,úO
00,00

400,00
87,00
SU,50
9ú,75

100,90
101.50
86,90
78,50
117,00
79.711
60,00
72.50
7I.2ó
72,60
12,50
".00

fiIl5,O('
256,00
185,60
150,00
~OIJ,OO
68,76
41,2ó

Tanto
• por 10(,fecha

]2·7·9:i4
4·7·934
8.6.034

11·7·11::14
1l.7.0:l4
2S·6.{)3'1
(j.7·U34

12 '7·{)34
12 '7 ·lJ34
11.7.lJ34
11·7·934

9.7.033
10·7·934

. 16·6.934
12·7.9:l4
127·\)34

"11·7·lJ34
127·11::14
10·7·934
1l}.4·U32
3) ·3.U31

22· J2.931
J3·ú.1.l2U
lji.ij.U29
13·/)·1121.1
13·5.929
98-5·925

1

\ ]2·7.934
10·7.934
12·7·034
10·7.034
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t'BSETU NOHUU[&!l NEOOOlAD.lf ICamblos remitidos por el Centro Oficial de Có~tratacl6n
de Moneda que le publica en compllmiento del número

4 por 100 lotenor 1930....... 684.800 8, de la Real or~en número 611. del MiDlsterlo de Ha- ~
Idem f~n corriente•••••••••• , Id da. de 6 de Sepltembre de 19'0. 8-
ldero flD próximo .. ~ •••••• ,' I ULAllll llamblo amblO OLARB oambl( OAmtlll ..,
4 por 100 amortlzll.bre ••••••• 28,000 Dlt MON ED..!.· m , • I meo mUllmeo n B MONEDA m, I 1"', mlalmc p.:
/i por 100 amortizable 1028... 322, 1 -- - I
Aooion08 del Banco de Eepll.fia. 10 .OOO

l
l'ibfR8 8aterllnu. 87,10 37,00 l"lonnee........ 4.911 4.9~

ldem de 111. Arrendatarl9 de Ta- )l'ranooafrancesee 48,60 48,40 Eaondoe .... , •• 84,00 33,60 Z
baoot • 5.000 Bollare ,.... 7,35 7.34 Cor. oboooes lova· e..

A~110are~-O~inll.rjflll., Ir . 0&8. •••••• '•••• SO. 70 ao,IIO e
ldem-r.n comente.. • .. • • l.uaa 63. JO 62', {lO PesOll argentlDOll •
UnIón Española de Explosivos. ¡ . mil •~ ••..••
Cédulas del Baoco Hip0Ulollrio 1~~ioh9marka.... 2 866 2,85 Coronas 80&088,. j1,93

al lS por 100 oo. laO .1100 J. ranoos eUIZOll .. 239,liO 230,25 Coronas danesas .,1,67
ldom Id. al 6 por 100 .'.~..... 05.1100 lJelgaa 171.'115 111.00 Coronas norueg&8¡1,88

99,00
\jlj,60
98,60

92,25
92.2/S

1
PRECEDENTES

CAMBIOS I 11
PUBLICADOS I

---1 11

VALORES

Carpetas prov. de Deuda amal'tizable
al 5 % (emi.ióo de 1929).

, • >

Bonol Teloro para el Fomento d. l. ID
dultñ. NacioD'" S %

Titulo. de 1. Deuda fel'l'Ovlarla amortiza.
ble del Eltado, 4.50 %, emi.lóD 1929.

TituJol de' la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del E.tado, al 4,50 %

Thulo. de l. Deuda ferroviaria amortiza·
ble del E.tado, al 4,50 %

Serie A. de 100 peBeta!, 1 al 4.687••••••
• B. de 500 .. J al 6.OJ1. .
.. B. de 5.000 .. 1 al 14.434 .

En diferntea series " ,,, .

Serie A, de 500 pésetas, 1 al 50.000 ...
t B, de 5.000 • 1 al 35.000 ..
.. C. de 25.000' .. 1 al 4.000 ..

En diferentes series .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al lOO,OOO...w

.. D, do 5.(0) .. 1 al 00.000..."
I C. de 25.00> ..' 1 al 6.<kXl..w

En diferentes IcricL......._ ...._ ...__

Serie A. de 500 peset~s, ] al 50.000 ..
• B, de 5.000 ... 1 al 50.000 ..
• C, de 25.000 .. .1 al 6.(XX) .

En diferentes serie·s...~........~.......·••, _ ••

En diferentes Sr 4 "~I ........"".....~t"""."'"."""

Carpeta. pro... de bono. oro de T••orena.
al 8 %, a diez afio•.

SerIe A. de 1.000 peselas, I a 97.082 ! 233,50
• B. de 10.000 • 1 a 20.800 \ 233,líO

92,00
91,85
91.85
88,50

91,50
91,60
9].75
'19.00

91),50
95,50
94, líO
93,00

98,60

98,75
118,75
98,75
00,00

233,50
233.60

22.8.lYJ3
22.8,93a
31·!j.933
1~-933

28·1·931

12·'-934
)2·'·934
J2·'·934
18-6·¡¡32

]2·7·934
12·7·034

]2.'7·004
12·7·934
11·7·1J34
.12-2-932

{l.7·004
9·7·11H4

11·7·934
16·11·929

.....fRECEDENTEl::3 i
fecha , Tanto

por. lIJO ,.,-----------
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SUBASTAS

AUNlSTERIO uf. LA GUERRA

JEFATURA DE AYIACION

Anuncio para la subasta de adquisición
de telas para aeroplano con destino

. a este Arma de A'''iación militar.

Dispuesto por Orden mlnisteriat de 27
de Junio próximo pasado (UD. O." []ú
mero 153) que por la Comisirm de r.om·
pras del Arma de Aviación militar se
adquiera-n medIante sul.>asta resen'ada
a la industria nacional telas de hilo
c:la.se A y U, se convoca por el presen
te anuncio a 1m. que deseen tomar var
te en la ¡icitación. que se celebrará ante
el Tribunal de Subasta. conslituido por
la citada Comisión de (/.)mpras. un No
tario para autorizar el acto y un Ase·
sor Jurídico desig'nado por la Asesoría
de Guerl"ll de ~te 1\linisterio. el dia ~"
de Julio aclual, ~ las diez y media dt:'
la mañana, en las oficinas de la Jefatura
dto> Aviación en el ~1inisterio de la Gue
rra (;I,iadrid), El pliego de condiclOn~

que regira será el publicad,o en el ~Dia·

rio Oficia 1" número 153 y -Gaceta de
Madrid" número Hn, ambos del corrien·
te año,

Los lJlicgos de con<iiciones esta rán de
manitll':-'¡o en el talllón de anuncios de
dicha' .jl·./lIura. lodos los dia~ laoora·
bies. desde las 'nuc\'e ·a las catorf.·c
horas. desde el día 14 del corri~nte has'
ta el de la celebración de la suuasta.

Los precios limites por unidad que
han d.' ~t'gir serán los que figuran en
el pli de cout.lidones, y el importt'
de la ;,;'" .!Olía ~ara tomar parle en la
subasta, constituido bien en efe<:tivo o
su equivalente en papel del Estado al
pr~io llIedio de colización en Bolsll
de Madrid en el mes anterior. a nu ser
que estuviese dispuesto que .se admitan
por sU valor nominal, será el cinl'U por
ciento del valor, al prt"Cio límite. de los
metros de telas A y B.

La sullasta se verificará con arreglo
al Reglalllento provisional de contrala
ción adrninistrutiv:l en el Ramo de Gue
rra. aprobado por Hca! orden de 10 d",
Eoero dt: 1!J31 ("D. O.~ n'úlllcroI2), ley
de Administración y Contabilidad. rl<" la
Hacienda pública de l· de Juli. 1"
1911 ("C. L." número ]~3)" Reglall¡l,;.1
to para la Prolección a la industria na·
cional de 14 de Febrero tlt:' ]907 I"Cu
la'd.lO Lcgislativa n númcl'o 153) y de
ma:. disl.)O~iciones vigentes sobre con·
tra téleión.

Pal'a el c;,¡so en que dos o mas propo
siciones Sf.'an iguales se dejar~ en sus
penso la aujudicadón y se vcriJkará en
el mismo acto de la suba~ta licilación
por pujas él l~ llana entre los aulGrcs
de las pl'Oposicioncs iguales, durante el
término de quinct:' minutos, y si subsis
ticse la igualdad entre ellos se ve-I'iJica
rá en el mismo acto de la subasta, por
medio de sorteo. h. adjudicación pI'ovi·
sional.

Si al hacer la adjudicación lo fut:ra
en precio que diese lugar a bendicio
pli,ra el Arma. el importe del saldo a
favor resultante POdL'á aplic~Hse. si
conviene. a la adquisiciéln dt' 11l:1yor nú·

• meru dI:' metros sobre los qut' recay,·
la a,ijUdll'aciún. si ~l adjud}c3tario. des
pués de consultado, presta. su conformi

dad por escrito y amplia su oferta con
los mismos precios y condiciones en el
Dúmero de metros que resulle-n t1adu ('1
beneficio obtenido.

Los licitadores extenderán las pro·
posiciones en paI~el sellado de la clase
sexta. presentánrlnlas en sobre cerl'ado.
aiustánclose con la !Il:lyor exadituti e:¡
su redacción al made!o de proposición
que a continuación se in~erla.

A las proposiciones aCUIlII)3ñarán los
documentos que se indican en el mode·
lo de proposición.

El importe dt· los anundos sera dt'
cuenta del remat:mh:, quien ('on ante·
rioridad a la adjudieudún dctlnitiva
deberá exhibir los f't'rtifkados que acre·
diten haueriOS lIatísfechu.

Madrid. 10 de Julio dt, 1934.-EI Pre·
siciente de la Comisión de Compras.
Luis Moreno.

Modelo· de pro/J(,sici6n.

Don F. de 'l, y T~ domiciliado en
y con residenciu en ... : prn\-inl'ia de ' ...
calJlo dI;' ...• número '_'. con cédula per
sonal de _.. clast'número .... .:xpcl1id"
en .. _ (o pasaporte de t'xtranjería. en
su ('aso)" que se 3comp:lIla, entcrUlln cit'1

I
nnun{'io P!!~!iCl.H!O en el niario IJ!ff'i111
del Mini~terio de la (;lIerra. rle fl~('ha

(o en la li.ot.t:J·:TA OF. MJl.IlHlU O H()/elin
Oficial de la provinc'la de :\Iadrid) para
el suministro medi'¡ln1t:' ~llhasta (dl'tallt'
del material a adlluirir) \' en!t'rado lam·
bién del pliego gt'neral tte t'onrlj("iOlw~

a '-lUt' "n el mismo alucic se COnlllrllllle
te y o/..lli~a con sujeción a las ,'hius-ulas
del mismo a su más t'xaclo (,ulllplimien·
to y ofrece (i,ndit'ar el pre('io unita rio
y el valor lotal de su ofert3. todo en le
tra); a t~sta propos.iciÚn se acompaña.
l"n clHlI;¡limiento dE:" lo pn·\'cnidn. los
si gUÍE.' p . "s d~UlJlentos: certifkado de
prodlh'".rnacionall'xp('riido pOI d \,t.

mité Re¡..(:llador'de la Produc<'iún ~acio'
nal.31\;< .• ú11iml) reciho dI: la t·ontríbu·
eióo industrial que le eorn'spnnrJe sao
tisfacel' según l" conl'eplll cnl1 Clm" corn
pilreZ(~lI_ res~uarrlo que :len'rJill' haher
sali",ft:<"ho las cuotas del Hctir.: obrer"o.
poder notarial otc.rgado a favI"· del fir·
mante (en el caso de sel'll) el apodera
do). 1I1:'C'laracióll dI:' que se CllllJpro:lh:!t"
a 00 someter" a sus obre/'os a ,·ondie:.)·
nes inferiores a las establecidas p,¡r los
organismos corres¡)ondicntes, resguar
do ele la Caja general dt" Dq)ú,;itos (o
de una de sus sucursales) iuslitk::ltivl.l
de haher depositad!"' la g;.II"antia preve
nida y, por último. certific,lcic"ID qm'
acredite no formar parte de la Ernpre",a
o SOcil.'I!W! en cuyo numb¡"e Se h:lI"e la
oferta .ninguna pel'sona C:ülIlllrt'ndida
en los artÍt.'ulos 1.0 y 2." de los Hl'alc.s
clecretos de 1~ de Octubre de 192:l ("Co
lección Legislativa" núnlero 4;)4) Y 24
de DkielllJ..¡re de 192H ('·U. O," núlIw
f'll 2S4),

... de ... d~ 19.,.
(Firm~ y f1ioriea del proponente,),,-

Anuncio para la subasta de adquisición
de barnice!! con destino a este Arma
d~ Aviación Inilitar•.

Dispu~sto por Orden ministerial cie
27 de Junio próximo pasado ([)iario
Oficial número 152) que f)(H' hi Comi·
sión de f.ompras del Arma dC! ..h'iadún
militar ~e edquieran. n1l'd ¡¡jnl!' subas,
ta reservalla a .la· indusll'ia lIadonal.
los lotes de barnices que se detallan

en el pliego. se convoca por el pre
sente anuncio a los que de:>een tomar
¡.¡arte en la licitadon, que se celebra·
ra ante el Tribunal de Subastas consti
tuido por la citada Comisión de COIll
pras. un Notario para autorizar el
acto y un Asesor juridico l.1esignado
por la Asesoriu de (jU('rru, de este :\1i
nisterio, el día 23 del· actual. a las diez
y media de la maiinn3, en tas ofici
nas de la Jefatura de Aviación. en el
:\linisterio de la üuerra (~Iadrid>' Ei
plie;.;o de condicione., que regirá será
el pllblie3do en el Viario Oficial nú·
mero 152 y GACE1-A DE :\I.ot.llRm núme.
ro HH. ambos del corriente año.

Los plü'gos de condiciones estal'án
de manitiesto en el tablón de ;anuncios
de dicha Jefatura todo:; los días labo
rables. desde las nueve a las catorce
hOI·as. desd!' el dia l:~ tid cOl'rienle al
de la l~elebración de la subasta, amo
bos inciusive.

Los precios limites por unidad que
han dI! regir senín los que figuran en
el pliego de condiciones. y el imporle
de I~ .~:lr1i!IIHa pura tomar parte en III
subasta, l·onstituído. bien en dec:tiyo
o su e'Iuiva It'n te en ¡lnpel del ESli.ldo
al precio medio de ("otización en Bol·
";1I lle .\ladri(1 en t'l mes anlel·ior. ;,¡ no
ser qUe estuviese dispueslo que se ad.
mita por su valor nominal. será el 5
por 10U del valor. al precio límile de
tos lotes de barnices.

La slllJl'lsta se verilicará 'con arreglo
al Hegl:llllento pro'l.'Ísional de contr(l
la('Íón adlllinistrativ3 en eJ Halllo de
{.i-uc:-ra, 2¡H"oba!1o por Heal orden d,t' 10
de EIll'.'o de 1l:/:H (flitlrio Olicial nú·
Illero ]2). ley de Administración y
Cont:l!>ilidad de la Hacienda púhlil:a
de 1." de Julio de 1911 (Colecl:Íón te
r,i,~/ali"a número 123); Heglamento
para la Protección a la in duslria na
cional dot' 14 de Febrero de 1\J07 (CO
'ección Lcyix{alillu número 27); Rc·
glamento para su aplicación de 25 de
Febrero de 1917 (Coil:f:ci61l l.e,!Ji.~{a

lali/.'I.l número 153), y demás disposi
ciones vigentes sobre contrahlt~ión.

P:lra el caso en que d(};; o mús pro
(Josieiones sean igu:¡)ls se dejnra en
snspenso la adjudicación y s~ \"erifi
Cal'a en el mismo ado de 1:1 sulwsta
liCItación por pujas a la llana entre
ros 21110rf.'s dc las proposit'iones igua
les. tlurantt:' el término de quince mi
nuto",. y si su/..lsistiese la i~ual dad ell·
tre ello!> Se verificará en el mismo ac
to de la whasla, por medio de sorteo,
1;\ adjüuh'at"ii>ll provisional.

Si· al hacer la adpjuclicaciún lo fuera
t:11 IJrecio que (liest: lugar a uendil'io
para el Arma. el importe del 5aldo a
favor resultante podrá aplicarse. ,si
conviene, ;:¡ la adquisición de mayor
número de kilos sobre los qUe rel'ayó
la adjudicacj(¡n, si el adjuilicalario
deSlJlli:s de consultado presta su con·
iormidad por escrito y amplía su
oferta con ~os mismos precios ~. con
diciones en el numero de kil<JS que
resuHen, dado el beneflcio obten ido.

Los Iiciladorcs extenderán las pro
posiciones en pal)(' I sellad.o de la sex
la chlse, presentíllldolas en sobre ce
rrado. ajustándose con la mayor exac
titud en su reu,lceión al moddo <le
proposición que a (:ontilluaci60 Se in
serta.

.-\ las proposiciones acompañarán los
,Ioeumentos que se indican en el mo
delo d~ proposición.
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El importe de los anuncios será de
cuenta del rematante. quien con an
terioridad a la adjudicación definiti
va deberá exhibir los certificados que
acrediten haberlos satisfecho. .En el
caso de ser varios los adjudicatarios
pagarán entre todos los anuncios a
PTQrrateo. .

Madrid. 7 de Julio de 19U.-El Pre
sidente de la Comisióll de Compras.
Luis Moreno.

!'lodelo de proposición.

Don F. de T. y T.• domiciliado en ...
y con resid1cncia en ...• provincia
dc ...• calle de ...• número _.-~ con cé
dula personal de .. _ clase. número _..•
expedida en ... (o pasaporte de ex
tranjeria, en su caso). que se acompa
ña. enterado del anuncio publicado en
e.I Diario Oficial dl:'1 ::\Hnisterio de la
Guerra de fecha ... (o en l~1 GACETA. DE
M.\DRIll o BOleLin UI'icia[ de la provin
cía de Madrid) para el suministro. me
diante subasta (detalle de material a
adquirir). y ent.erado también del plie
go general de ('ondicione~ a qlle~n el
mismo alude, se compromete y oblig~,
COil sujedón a las cláusulas del mis
mo :l s.l.l r.lás exacto cumplimi'cnto y
ofr-eoCc (indicar el precio unitario y el
v~lor total de su oferta, tollo en letra).
A esta proposicinó se at'ompaiia, en
cu.mpiimiento de lo prc\'cnido, los si
guiE'nte.i documentos; certifkado de
productor nacional. ~;q,edid{) VOl' el
Comité Regulador de la Producción Na
cional; alla C) último recibo de ia con
tribución industria] que le Cilri"eSpon
da satisfacer. según el concepto con
qlJlC: comparezca; resguardo que acre
dite haber satisfecho las cuotas para
el regimen obligatorio del Retiro obre
ro; podc-rnotariaJ olorgado a- fa\'or del
firmante (en caso d·e serlo el apodera
do); declaración de que ~e comprome
te a no somch:r a SUs obreros a cOlltli
diciones inf'<Tiores a bs establecidas
por los orgnniSJuos correspondientes;
resguardo de la Caja general de Depó
sitos ( o de una de sus su..:ursaks) jus
tificati\'o de haber .uepositado la ga
rantía prc\'cnida. y por último. certi·
ficación qUt: acredite no formar parte
de la Erupre~a o Sociednd encllSO
nombre se hace la oferta ,ninguna per
sona compren ti ida ea los articulos 1.'
y 2.° de los Rl'ales decretos die 12 de
Octubre de 192::1 (Culección l~egi¡;la1i

PO número 4;1-1) y 24 de Diciem1>l'c
de 1U2S (J)iario Oficial número 284).

.,_ de ... de 19.••
FIrllla )' rúLrica del proponente.s- -

E5T.<\RLECIM:IENTO DE CRIA CABA
LLAR Y REMONTA DE MARRUECOS

(PROTECTORADO) ,

Necesitando adquirir -este E:>lablc
cimientn las prendas menores de per·
sonal indigena y efectos de equipo de
ganado que se deto;;llan a continuación.
y teniendo en cuen!a la Orden circu
lar de 6 de Octubre del año 1931 (Dia
rio Uficial, número 225). se abre con
curso a fin de que los con'Structores
que lo deseen puedan presentar mo·
delos y proposiciunes al Sr. Coman
dante i\layor del mismo. hasla trans
currir treinta dias a partir de la pu
blicación Je esle anuncio en el Diario
illi!;ial JI GACl:."'J:A PJ:; MADRID., en cuyo

día y hora de las once Re reunirá la
Junta Económica para su examen y
adjudicación. teniendo entendido que
los precios de dichas prendas no pue
den rebajar de los oficiales marcados
como limites en la Orden circula- de
2 de Octubre de 1930 (Diario Oficial.
número 223).

Las prendas serán de producción
nacional y ajustadas en confección y
calidad al plíego de condiciones tée
Dkas y legales que determina la Orden
circular de 19 de Diciembre de 1930
(Diario Oficial, numero 287), debién·
dose de entregar en el· Almacén del
Cuerpo en Larache, tibres de todo
gasto. a los treinta dias después de co-
mllnicada la adjudicación.· /

El importe de la construcciótl será
satisfecho tan pronto sean admitidas
en firma las citada'S prendas adjudica
das, y en la factura se hará el des
cuento de! 1,30 por 100 de pagos al
Estad'O.

Los concursantes acompañarán a su
pr-oposición todos los documentos Que
se mencionan en la regla novena de
13 Orden de 2i de :\Iarzo dE: 1931 (Dia
rio Oficial. número 33) y en las coo·
dici.ones '-que la misma señala.

Los modelos no ::lceptados ~e remi
tirán por cuenta de los constructures
dentro de los quince dias siguienles
al en que' se comunique la resolución
del concurso. El importe de est2 anun
cio será de cuenta (le los adjudicata
rios a prorrateo.

Prendas menOre,'¡ de indígenas.

Borceguies (pares), 300.

Efectos de equipo de ganado.
Cabezadas potreras. 500.
HODzal'<!s. 500.
Lar.lche. 28 de Junio de 1934.-Et

Comandante ~.i:lyor. José Samaniego.
Visto buello: el Teniente Coronel pri
mer Jefe (ilegible),

/

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVl.NClA DE HUELVA

C.'\lÜU.""TER,\S- CONSEnv ACIÓN
y lI.EPAl~CIO~

Hasla .las trc(~e horas del día 26 de
Julio próximo se admitirán en esta Je
fatura de Obras públi(,tls, y en las de
Sevilla. Cádiz y Badajoz. proposicio
nes pum optar a la subasta de las
obras de conservación del firme con
rie~o de betün m;fúltico de los kilóme
tros 40,500 al 45 de la carretera de Gi
braleón a AyanJonte y 4 al 6,600 de la
carretera de Aimol'lte al Puente de
Niebla, cuyo Ju'eSUlJllc!:ilo de ..:ontrata
asciend~ a 73.087 pcsct:lS 79 céntimos,
con cargo a las bajas obtenidas en la
subasta celebrada el día 30 de .Iunio
último, y la fianza provisional de
2.192 pesetas 63 cénlimos,

La subasta se celebrará cn la Jefa
tura de Obras públicas de esta I)rovin
cia, sita en la carretera Odiel. esquina
a Sánchcz Uurcáizlegui. principo.l. el
dia :'U de Julio a las doce horas.

El proyecto. pliego de condiciones.,
modelo de proposición y disposicio
Des sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán d (: manifiesto
en es~a Jefatura de Ooras publicas en
los días )' horas hábiles de oficina.

Los proponentes están obligados al
cumplimiento del Real decretCl-ley de
6 de Marzo de 1929 y Reales ordenes
de 7 y 26 de igual mes. Real orden de
21 de Enero de 1931 sobre régimen
obligatorio de retiro- obrero.

Las proposiciones se presentarán
en papel sellado de 4,50 pesetas, o en.
papel común COD póliza de igual cla
se. desechán dose. desde luego, la que
al abrirla no resulte con tal requisito
cumplido. lo cual lleva consigo el que
una vez entregada la proposicióTl al
Oficial encargado de recibirla. no se
pueda admitir ya en ningtin momento
el subsanar la deficiencia que en
cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real· deereto <le 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25).

- Huelva. 10 de Julio de 1934.-Elln
geniero Jefe (ilegible).

8-1369

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE MURCIA

Autorizada esta Jefatura por Orden
de 30 de Abril d(:1 año ;;¡ct;,W.l, publka
da en la "Gaceta" del 11 de Mayo úl
timo. para la subasla de las obras de
rel)aracióD de carreteras comprcnllidas
en el Plan general aprobado y publi
cado en la fecha y kGaceta" mencio
nartas.

Hasta las trece horas del día 2~ del
actual, y en I~~ horns hábiles de ofici
na. se admitirán en el Registro, de la
Jefatura de Obras públicas de esta pro
vincia. calle de RiQuelrue. númc¡'o 18, y
en los de las Jefaturas de las provin
cias de Granada, Almeria, Albacete y
Alicante, proposiciones para optar a la
primera subasta de las- obras de repa·
ración de explanación y firme de los
kilómetros 1 al 8 de la carretera de Pal
mar a la de Cicza a Mazarrón, proce-'
dentes de las bajas subastas, celebradas
el día 19 de Junio último. cuyo pr.:~u

puesto de contrata asciende a la canti-
dad de 52.581,45 pesetas. .

Las obras deberán empezar dentro
del ,plazo de trein ta dias, contados a pa r
tir de la fc(:ha en que se anuncie en
el "Boletín Oficial" de esta provincia
la adjudicación defirlÍti ...a de la contra
to, )' deberán quedar terminadas en el
plazo. de seis meses, cOIl~~dos a partir
de la fecha en qUe termina el plazo
fijado para dar principio a su ejecu
ciún. La fianza pro\'isional es de pese
tas 1.5i7.44.

La subasta se verífical'":l el día 2 de
Agoslo próximo. a las doce hOI-:lS, en
la Jefatura de OLras publicas de esta
provincia.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de ()roposiciúll y dislJusicioncs
sobre forma y condiciones de su pre
sentación. estarán de manifiesto en esta
Jefatura y en el Negociado de Conscr
\'ación y Reparación d~ Carreteras del
!\tinisterio de Obras 'públicas, en lus
dias y horas hábiles de ofkina.

Se preséntará una proposición par~

c:lda proyecto. en s.obre cerrado. y ha
brá de es.tar extendida en ¡Japel sella
do de 4..')0 pesetas, o en pape) común.
con pú1i1.a de i11;"ual preeio, desechán
dose. desde luego. la que rol ser abiertá
no resulte con tal requisito cumplido.
10 cual lIcya consigo el que IIna vez
enlregada la proposición al, Oficial en-
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Hasta 1:ls tl'~CC hor3s dcl día 26 del
corriente mes, se admiten prOIJOsicio
nes en cl Rcgistro dc esta Jefatura. y.
en los de 1~ls provillci;Js limílrofes de
~a1'cl'J~na, Lcrid:l. Zaragoza, Teruel y.
Lastellon de la Plan;¡, a las horas há
biles de olidna, para optar a la subas
la dI: las auras de conservación Con
riego t>uperficial de belún asfáltico. en
tre los puntos kilometricos 0,854 al
6.354 de la carreten.! de tercer orden
de Rcu:o; a Yilaseea. cuyo presul.luestd
de contra13, con cargo a las bajas de
los pl'oyectos del Pl:1ll general apro
bado por O,-den de 22 de Mayo de
1934. asciende ~, 13 can lidad de pese
tas 25A8~,16. con un plazo de ejecu~
ción dc cuatro meses. a contar de la
fecha de adjudic;Jciún definitiva.

La fiunza provisioll;.ll que debe de
posilar cada proponente, es de 764,50
pesetas, presea l[ludo el resguardo ca
l'respondiente en sobre abierto, al mis~
mo tiempo que la proposÍl:ión en Sil
bre cerrado y lacrado.

La subasta se vcrifieará en la Jefa
tllra dc Obr;ls públicas de esta provin
cia, sil;} en la PI;.lz;.I de Olúzaga. núme
ro 2, ante la :\Icsa prcsiLlitla por el se
ñor Ingeniero J efe, a las once horas
del día :sl del aclllal mes_

El proyeelo, ¡;lie¡.:,os de condiciones,
modelo ue proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones de pre
sentuc.::ióll, estar;;"u d~ mauifieslo en e~

ro 2, ante la :Mesa presidida por el se
nor In;l'cr.¡{:ro Jefe, a la..'i once horaS
del ctia 31 del actual mes.

El proyecto. plic;:(o de condiciones.
modelo de proposidón y di!"posicio
nes sobre la forma y condieio:lCS de
presentación. t:'starán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras púhlicas y
en el ~egociado de Conserv¡lción y
Reparación de Cnrreteras del 'liniste
rio de Obras púhlicas de ~Iadl'id, en
los días y horas llúbiles de ofióna.

Cada proposición se prcsentiH',í. en
papel timbrado de sexta dase (4.~,O

pesetas), o en. pal.lel común con tim
bre rnó'\-il de la iuisma clase, dcset"him
dose, desde luego, toda proposición
que al abrir los l/liegos no tengan cum
plido' lal -reQuisiIO.

Si se jJl'est'ntal'en dos o m:ls proTJO
sicicnes i;.males, en el mismo acto se
realizará licitación por pujas a la lla
na, durante el término de quince mi
nulos, entre los autores de aquellas
P¡"OIJosie1ones, Y si te 1'1n ¡nado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se deci
dirá [Jor medio de sorleo la aujudica
ción llel senido. En los demás casos
se ha.a la adjudkaciún provisional en
el aclo de la subasta a la prVl!osición
mús económica.

E} !idl:~dol: deherá cumplir ll"ls dis
pO~:H:wnes '\'I¡..:eollles en la presenta
ción. espceiallllCnle la rclaeión dI! re
muneraciones mínimas al personal que
utilice en lus trabajos (Dc<:reto-Iey de
6 de :\larzo de I!:I:!!J, GACETA del 7). la
relath'a a ElIlpresas, Compañías o So~
cicdadcs de los Heales decretos de 12
de Oclul>re de 19::!:3 y ~.t de OieiellllJre
de! 928 y ia nOI'lllalidad en el cum
plimiento del RcglallH:nlo del· retiro
obli~atorio() obrcro de 21 de Enero de
1921, en cuanto preceptúa su articu-

-lo 43,
Tarragoll:J, 9 de Julio' de 193.t.-El

Ingeniero Jefe; :\1. ;\lenendez Boneta.
. $-1372

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE TARRAGONA

Hasta las trece horas del dia 26 del
corriente mes, se admiten proposicio
nes en el Re~stro de esta Jefalura y
en los de l;..s~provincjas limíli·ofes ue
Barcelona, Lérida, Zaragoza, Terud y
Castellón de la Plana. a las horas há
biles de oficina. para optar a la subas.
ta· de las obras de conservación del-fir
me con riego asfáltico entre los I>un
to!> kilómetros 0,000 al 0.260 y
3.5·10 al 9,260 de la carretera de ter
cer orden de Pont de Armentera a :\.1
tafuna, cuyo presupuesto de contrata,
con car~o a I:JS bajas de las de los pro
yectos del Plan general apl'obado por
Orden de 22 de Mayo úllimo, ascien
de a la cantidad de 24.069,50 pesetas, .
con un plazo de ejecucíón de tres me
mes, a contar de la fecha de adjudica
ción definitiva.

La fianza provisional que debe dc
lqsH9r cada proponente, es de 722.10
peset:!:';. presentando el ~s:;(uaruo co
rrespondiente en sobre abierto, al
roi~ml) tiernl.lo que la proposición en
sobre cerrado y lacrado.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta ;:¡rovin
cia. sita en la Plaza de Olózaga. nüme-

cargado de recibirla. no se puede ad- I

1

sobre forma y condiciones de su pre- I
mitir ya .en ningún momento el subsa- senlación. estarán de manifiesto en es
Dar la deficiencia que en cuanto al rein- ta jefatura y en el Negociado de Con
legro tenga. En sobre abierto se Pl'e- I servación y Reparación de Carret~ras .
seontará el resguardo del depósito prCi-" . del Ministerio de Obras públil~as en
visional. . ~os días y horas hábiles de oficina.

Las Empresas. Compañías o Socieda- Se presentará una proposiciñn para
dcs proponentes están obligadas a 1 cada proyecto, en so!",re cerrado, y ha·
('umI)limiento del Real dCl:reto de 24 de brá de estar extendida en papel sella
Diciembre de 1928 ("Gacela" del 25) y 10 de 4,50 pesetas. o en papel :::omún
disposiciones posteriores. cnn oóliza de igual precio, descr:hán-

Con arreglo al apartado Al del ar- dose: desde luego. la que al ser ahierta
ticulo 1.0 del Real d.r.("reto-ley mime- nn resulte con t~l_ requisito cumplido,
ro 744 de- 6 de ),Iarzo oe 1929. los lici- lo cual lleva conSIgo el que una vez
tadores hall de declarar en la proposi- entregada la propm.ición al OI1eial en
ción .las rt'muneraciones que percibirán ca.r~ado de rec:ibj~ta, no se puede ad
los obreros de cada oficio y categoría mlbr ya en nmgun momento el sub.
de los que bayan de emplear en taos sa!Jar ~a deficicncia que. en Cl!anto al
o~ras, ~iendo desechadas las proposi- r ...m!egro tenga. En sobre ~blt~rt? .se
CH>nC!> en que no fill:uren dichas remu- pre:o;cntará el resguardo del deposIto
neraciones. asi como aquéllas en que provisional. _. .
las fijadas sean inferiores a las seña- Las Empresas. COmI,IaDlas" y SOCle
ladas como minimo para esta provincia rlades .p~oponcntes estan obh~;llras ,al
en 13 de Abril del mismo año por la cum~h_Tnlcntodel Rcat ~ecre~? de. ~4
Junta constituida con arreglo a la Roeal de ~lcle":l~re de 1928 (. (.aeda del 2,:))
orden de 26 de Mar20 de 1929 de la y diSPOSICiones posterIores.
Presidencia del Consejo de Ministros, . Con arreglo al apartado A) d~l ar-
y cuya relación se publicó en el "Bole- tIculo 1." del Real decrf'lo-lcy ~~mero
fin Oficial" de esta provincia de 7 de 744 <te Gde Marzo ~k 1929, los hCI~a~?-
:\Iayo del repetido año.1929. o las que res han de d~la..a .. en la P':0po,slclOn
posterionnente se aprueben. y a los que la!'; rf'm~neraclOnes q!1{' percI1Jlral! los
tengan señalados los Comités paritarios ohreros de. cada ofiCIO y call'gorJ::I ck
o .Jurados mixtos en la actualidad O los qut' hayan dl' cm!)l"'-!l' en las obras.
señalen en lo sucesivo, • swndo desechada:, las prOfl('l':l':'o~es en

:\lurcia, 10 de Jutio de 1934.-EI In- QU~ no figuren, dIchas refl1l''1er3r!On~S,
geniero Jefe, José María Ara'nbarri. aSI c?mo ,aquellas. -en q~e las lIja lA3S

8--13iO sl'~~ mfenores a las s.~I13la::as CO:IlO
nllnlIT.O para esta provme:a en 13 ti..:
Abril del mi~o año po:' la Junta cons
tituídl' con arreglo a la Real artlen ,le
26 üe Marzo de 1929 ;le la Pn'sith:nch
di:1 Consejo de Ministrus y ("u)'a 1"':'J:l
cían só! publicó en el "Bolrtin Oficial"
ci~ esta provincia de 7d~ ~Iayo riel re
petido año 1929. o las que posterior
mente se aprueben. y a los que tengan
seña'ados los Comités p:Jrl~:lrio.. o Ju
rados mixtos en In aclual;¡J •.H1. o ::.eña·
len en lo sucesivo.

Murcia. 10 de Julio de 1934.-El In
geniero Jefe, Jo:>é Maria Aran;!>;¡rri.

5-1S71

Autorizada esta Jefatura por Orden
de 30 de Abril del año actual. publica
da en la "Gaceta" de 11 de Mayo últi
mo, para la subasta de las obras de
reparación de. carreteras comprendidas
en el Plan gcntral aprobado y publi
eado en la fecha y "Gaceta" mencio-
nadas: •

HUsla las trece horas del día 28 del
actual, yen las horas hábiles de ofi
cina, se admitirán en el Registro de la
Jefatura de Obras púhlicas de esta pro
vincia. calle de Riquelme, númer:J 18,
y en. los de las Jefaturas de las pro
vinci:ls de Granada, Almeria, Albacete
y Alicante. proposiciones para optar
a b primera subasta de las obras de
rep8ración de explanadón y firme de
los kilómetros 4 al 9 de la carretera
de Pue!1te r\ue\'o a la de Torrevíeja a'
Balsicas, kilómetros 4-9 y 10 de la de
Palmar a la de Puente Nuevo a la de
Torrevieja a Balsicas, y riego asfáltico
de los kilómetros 1 y 2 de Cartagena
a Mazarrón, proceuente de las bajas
de subastas. celelJradas el día 19 de
Junio último, cuyo presupuesto de
contrata 'asciende a la cantidad 'de p~
setas 42.861,10.

Las obras deberán empezar dentro
del plazo dc treinta dias, contados a
partir de la f~cha en que se anuncie
en el "Boletín Oficial" de esta provino
cío la adjudicación definitiva de la con- .
tr;~ta, y deberán quedar terminadas.en
el plazo de seis meses, contados a p:lr
tir de la fecha e:n que termina el plazo
fijado para dar principio a su ejecu
CiÓIL L:J fianza provisional es de pcsc~

tas 1.285,92. .
La subasta se verifi<'ará el dia 2 dp.

Agosto próximo, a las doce horas. en
la jefatura de Obras públic:.ls de esta
provincia.

El pro)'ecto. pliego de conditiones.
modelo de proposición y disposicioIi1lS
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t~ Jeft;ltura de Obras públicas y en el
·r-;egol-.ado de Conser-vación y Repara
ción d.t' c.n'¡·eteras del Ministerio de
Obras públicas de Madrid, en los día~
y lloras halJíles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel ti:nLrado de clase sexta (4.~O pe
setas). o en papel común con timbre
móvil de la Illislila clase. dé;cchándose,
des~e luego•. toda PI"OI}osición que al
abrir los plIegos no bmga cumplido
tal requisi!o.
. l?i se 1~l"esentaren dos o más propo

SIClOncs l~llales, en eJ mismo acto se
re~lizar~l licitación p..:tr pujas a la Ila·
na. durante el término de quince mi·
nutos. entre los autores de aquellas
proposiciones. y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad. se deci·
dirá por sorteo la adjudicación del
servicio_ En los demás CasOs se hará
la adjudieación provisiollal en el acto
de la subasta a la pl'u!Josición lUás eco.
nómica.

El licitador deber:\: cumplir las dis
posiciones vigentes en la presentación,
especialmente la rdacÍón de rem.une·
raciones mínimas al personal que uti
lice en Jos trabajos (Decreto-ley de ti
de Marzo de 19:::9. GACE'I'A del 7)'. la re
lati,aa Empresas. Compañias o Socie·
dades de Jos Heales decretos dt" 12 de
Octubre de HI23 y 24 de Dicielllb¡"e de
1928 y la normalidud en el cumpli
miento <.Iel Reglamento del retiro obli
galodo obrero de 21 d~ Enero de 1921.
en cuanto preceptúa su artículo 43.

Tarr:a-.;ona, 9 de Julio de. 1934.-EJ
Ingeniero Jefe, 1\1:. Mencndez Boncta.

S-1373

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
VALLADOLID

CONSERVACIÓN DE cARRETERAS

Hasta las trece horas del día 28 de
Julio se admitirán C:J. t'sta Jefatura y
en las de Avila, Burgos. León. Palencia,
Salamanca. Segovia y Zamora. a las
horas hábiles de oficina, propqsido~es

para optar a la subasta de las 1,1,ras .Ir
acopios de piedra y su empleo {con
cargo 3 bajas de subastas) p:ira. con
senoci :l ele los kilómetros 12 al 14 de
la carnlcra de Valladolid a Soria, cuyo
presupuc!Sto es de 22.482.95 pesetas.
siendo el plazo de eje('ución de seis
meses, contado:> desde el comienzo de
las oDI'as, y la fianza provisional de
675,00 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefa~
tura rle Obras públicas de esta pr(win
cia, sita en la calle del Salvador, núme
ro 6, el día 3 de Agosto. a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
mollelo lle proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en es-'
ta Jefatura los dias hábiles de oficina
y en el Negociado de Conservación y
Reporaeión de Curreteras del Minis
terio de Fomento. en idénticas condi
ciones.

Cada proposi·,~ión para cada proyec"
to se prc!<cniará en papel sellado de
4.50 pesetas. o en pape! común con po.
liza de igual· precio. desechándose, des·
de luego, la que al abrirla no resulte
con tal requisito cumplido. lo cual neva
consigo el que una vez entregada la
¡)J o-posición al Oficial encargado dt" re·
cibirla, no se puede adl'litir yu en nin·

gún momento el subsanar la deJ:lciencia
. Q\le en cuanto a su reintegro li!llga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes I:stán obligadas al
cumplimiento del decreto de 12 de Oc·
tubre de 1923 (MGaceta" del 13).

El contratista se obliga a dar cum·
plimiento a lo ~ ispuesto en el decreto·
If-Y de 6 de \!arzo de 1929 y a la orden
de 26 del mismo mes v año.

Valladolid, ~O dt. Julio r:ie 19M.-El
Ingeniero Jefe (ilegible) .

~1374

JUNTA DEOBRAS DEL PUERTO DE
VALENCIA

Habiéndose . declarado desierta. por
falta de postor. la primera subasta ce
lebrada por esta Junta para la adqui· •
sic:ióñ de 800 tOlleladas de carbón mi
neral con destino al servicio de draga·
do de este puerto. la Com isión Perma·
nente de dicha Junta ha acordado se
anuncie segunda subasta. la cual ten·
drá lugar el dia 30 del actual. a las
doce horas.

La stmasta se atendrá a lo prevenid(J
por la Ley de Administración y Con·
tabilidad de la· Hacit:nda pühHcil de
1," ~ Julio de 1911. y demás disposi
ciones vigentes en la materia, y se ce
lebrará en el domicilio de la Junta
(Estación Marítima del Puerto). ante
los señores Presidente de la misma. In·
geniero Director de hls obras y Secre
tario-Contador de la Corporación. ha
l1ándose d e manifiesto. para conoci·
miento del público. los pliegos de con·
diciones facultativas y las particular.es
y económicas que han de regir la su
basta. admitiéndose las proposiciones
en la expresada Secretaria. en los -lias
y. boras hábiles de oficina. desde el si
guien te- al de la publicación deJ pre
Sl"nte anuncio en la "'Gacela de Maddd"
hasta las doce boras del día 26 del
actual Julio.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado. en papel sellado de 1:1
clase 6.... con arreglo al adjunt'l mo
delo. debiendo acompañarse a cad a
pliego el documento que acredite haber
depo...itado en la Caja ~el1eral ne U¡,·
pósitos el 3 por 100 del importe del
suministro, en concepto de fianza pro·
visionaL

En caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales. se- verificará en
el acto licitación por pujas a la llana,
durante el término de quince minutos,
entre los autores de aquellas proposi.
ciones. y si terminado dicho plazo sub·
siste la igualdad, la adjudicación se de·
cidirá por medio de sorteo.

Valencia. 9 de Julio de 1934.-EJ Pre
sidente. Santiago Julia Candela.

Modelo de proposición.

Don N. N.• vecino de ...• calle ...• nú
mero ...• según cédula personal que
acompaña, enterado del anuncio publi·
cado por la Junta de Obras del Puerto
de Valencia en ,.. del dia ..•• y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para el suministro <le ochocientas to·
neladas de carbón mineral. para los
servicios de dragado del puerto. se
compromete a tornar a su cargo el ex·
presado suministro con eslricta saje·
ción a los pliegos cor':"espondientt>s IJOr
la cantidad rJe •.• (aqui la cantidad en
letra primero y en cifra de:;pués) ..
pesetas.

AcomlJaña a esta proposición el res
g'Óardo del depósito provisional nece
sario para tomar parte en la subasta.

"" (Háganse constar aqui las remunera
ciones mínimas que percibirán los obre
ros. conforme se. dispone en la condi·
ción décima de las particulares y eco
nómicas.)

(Fecha y firma del proponente.)
5-925

DELEGAClON DE L O S SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL TAJO

Esta Delegación ha ft-nido a bien ad
judicar definitiv'!lmente la subasta de
las obras de conducción de agua IJara
el abastecimiento del pueblo de Puen le
del Arzobispo (Toledo) a D. Benito
Hernández Pinilla y D. José Lópe% Se
gura. con domicilio en Madrid. calle
del Cardp.nal Cisneros, núm. 6. que ::;e
comprometen a ejt'cutarlas por la canti
dad de 83.815.00 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 83.818.67 pese
las~ y con arreglo a las condicioll(:-s es
tablecidlls en los pliegos que rigen pa
ra esta contrata.

Madrid. 9 de Julio de 1934.-EI Uele
gado, Jorge Navarro.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MA~
DRID

La Comisión Gestora. en sesión de 3
del corriente, acordó contratar en pú
blica subasta con destino a los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia.
durante el ejercicio económico de HI3-t.
el suministro de telas y ropas para
cama y. vestuario. ~uyo importe se ha
calculado en 100.260.82 pesetas.

El acto tendrá lugar el dí¡¡ 7de Agos
to próximo. a las doce en et Palacio
de esta Corporación. caiJe de Fomento.
número 2, bajo la presidencia. del que
lo es de la misma, o del Vocal Gestor
en quien al efecto delegue. y con suje
ción al Reglamente! de 2 de J u J i o
de 1924.

Servirá de precio tipo el señalado a
cada artículo. siendo desechada toda
¡JI oposición que exceda del· mismo. no
admitiéndose fracción inferior a un
-céntimo de pesela.

La fianza provisional importa la can
tidad de 5,613,05 pesetas. y la defioitiva
será el 10 por 100 del t<ital del rema
te. Habrál1 de ser constituidas en la
Caja general de Depósitos o en la de
esta Corporación. en metálico o cn va
lores o signos del Estado. cornVuliln
dose éstos al predo de la cotiza~'iún

oficial del día anterior al en que se
h&ga el depósito.

Poorán r;onCUI.,ir a la subasta lQ~ in
teresados por sí o representados por
otra persona. con el poder correlollOn
diente para ello. dl:'clarado b~tantl: a
costa del licitador por un Letrado del
Cuerpo de la llcneficencia provincial.

Los depüsitos provisionales st' admi·
tirán en la Caja provincial. de diez a
doce, en días hábiles. desde el si~uie,¡¡te

al de la publicación <i~ este anUnl'l(, ~n
la "Gaceta de Madrid". si untcrior al de
la subasta, y las proposiciones. dunmle
el mismo plazo. de diez a tn.'Cc. en la
Sección de Berieficencia. :'\cgocilhlo se~

gundo. y en la Dirc("l'ión lie ciH\a uno
de los E~tabh.·(..irn¡-entos uCJ:lcnl1icntt::o <.le
esta DillutaciÓll-.
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Los resguardos de los depósitos pro
visional y definitivo deberán reintegrar
se por los -interesados con el tim.l)re
del impuesto provincial correspondien
te a razón de tr(;5 pesetas por cada 5CO
o 'fracción de esta cantidad, y de cin..."'O
pesetas en el bastanteo de poderes.

El licitador entregará separadamente
al mismo tiempo que las proposiciones.
d resguaroo del depósito constituíd<l,
recibo corrien,te de la contribución in
dustriel o el aUa correspondieDl~ y
eXhibirá su cédula personal.

Si entre las más ventajosas hubIese
proposiciones iguales, se verificará en
el_ mi.'ilIlQ acto licitación por pujas a la
llana, dur!J.nte quince minutos, y de sub
si.stir la igualdad. se decidirá por sorteo
la· adjudicación provisional del remate.

Todo licitador que después de haner
constituído el depósito provisional no
presootase proposición. la formula"se
nula o fuese desechada por falta de do
cumentación o defecto legal (e la mis
roa, se entendera que renuncia, en cali
dad de donativo para los Estableciroicm...
tos provinciales de Beneficencia, al [)
por 100 de la cantidad depositada.

El contratista se obliga a entn:gar.
por su cuenta y riesgo, en los E~taLle~

cimientos las telas y ropas menciona
das en las relaciones del expediente de
subasta, las cuales telas serán de -pro
dooción nacional, iustificado este extre·
mo mediante certificaeión expedida por
el Comité Regulador de la Industria.

El plazo para verificar dichas entre
gas será el de sesenta dias laborables.
contados desde el siguiente al en que
se le comunique la adjudicación defini
tiva del i'emate.

Si tr3lDlSCurriese el plazo sin haber
r~lizado el servicio. se rescindirá el
contrato con los efectos del articulo 21
de dicho Reglamento.

Las telas y ropas serán iguales a las
muestras que _obran en la SecciÓn de
Beneficencia, Negociado de Subastas.

La admisión de ellas se verificará
previo reconocimiento de los Peritos
que. a petición obligatoria de los Direc
tores de los Establecimientos. designe
la Cámara Oficial de Comercio de esta
provincia, extendiéndose seguidamen
te la oportuna acta justificativa de la
entrega.

De DO reunir las telas y ropas las
coodicionesprevenidas, a juicio -del Di
rector del Establecimiento y Per~tos

designados, serán desechadas y se res
cindirá.- también el contrato con los
efectos del mismo nrticulo 21.

Sin embargo, si en cada Estableci
miento fuesen degeChadas en cantidad
equivalente hasta el 40 por 100 del im
porte del sumini:>tro, se recibir.án las
que sean admisibles, de lo que se ex
tenderá la correspondiente acta, que
dando obligado "ipso facto" el contra
tista a ,reponer aquéllas en el improrro
gable plazo de los veinte días siguien
tes, traoscu.rrido el cual sin habel"lo ve
rificado, serán adquiridas pOr los Direc
tores. quienes deducirán el exceso de
coste. si lo hubiere. del importe de la
factura de las que fueron admitidas.

El impc.rte de este suministro se abo
nará en la Depositaria pro\'incial, en
tres <plazos mensuales, contados desde
la fecha de recepción.

El pliego de condiciones y las mues
tras se hallarán de manifiesto dur~~te

dicho término de veinte dias. y hora~

de diez a trece, en la indicada Sección
de Beneficencia.

Madrid. 11 de Julio :de 193t.-El Se- .
cretario, Sinesio Martinez.

.Modelo de proposici6n.

(que deberá extenderse- en papel tim
brado del Estado, de la clase sexta. rein
tegrado con 2,25 pesetas, en p6lizas o
sellos de esta Diputación, y COn la si
guiente inscripción en el sobre: "Pro
posición para optar a la subasta del

suministro de telas y ropas").

Don ...• que habita en. .•.• calle de ... ,
número ...• enterado del anundo publi
cado en ,la "Gaceta de :Madrid". por el
li'"Ue la Excma. Comisión Gestora de esta
Diputación saca a pública subasta' el
suministro de telaS y ropas pa:-a cama
y vestuario, con destino a los Estable
cimientos pro..·inciales de Beneficencia,
durante el actual año económico, se
compromete a entregar dichos artku
los con estricta sujeción al p-liego de
condiciones y muestras (aquí. si no se
h3ce baja. se agregará: aceptando los
precios de las relaciones del expedien
te; y si se hace beneficio, se dirá: ha
ciendo In baja del tanto por ciento en
los precios de las relaciones del expe
diente (expresado en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
&-1366

AYUNTAMIENTO DE VALE~CIA DE
ALCANTARA (CACERES)

Necesitando adquirir 2.197 metros de
tuberia de 100 milímetros y accesorios
para conducción de aguas, con arreglo
a los pliegos de condiciones facultati
vas ~. econ6micas que se encuentran
de manifiesto en la Secretaría Munici
pal, se anuncia a subasta. pudiendo prp-
sen~ar las proposiciones en cbcha ofici
no por pliego cerra.do. en el plazo de
treinta días. a partir de la publicación
en la "Gaceta de Madrid", acompañan
do por separado 4.228,80 pesetas como
fianza.

Valencia de Alcántara, 9 de Julio de
1934.-El Alcalde, Sinforiano Sanen.

Modelo de propOsición.

Don ..., vecino de "', que reúne las
condiciones que exige la ley para con
tratar, enterado del anuncio inserto en
la "Gaceta de Madrid" fecha ... del ...
Y ."Boletín .Oficial" del a provincia
de ...• del ..., se compromete a st,mi
nistrar 2.197 metros de tubería y sns
accesorios eón arreglo al plie~o de mn
diciones facultativas y economic:.ls en
la cantidad de ... pesetas.

(Fecha y 5rma.)
S-1367

AYUNTAMIENTO DE MADRID

SECRETARiA.

El excelentisimo Ayuntamiento, en
sesión de 15 de-Junio próximo pasa~

do, acordó anunciar concurso público
pa:-a contratar el suministro y monta·
je de los materiales y aparatos nece
saríos para el establecimiento de una
instalación frigorifica completa y fá·
brica de hielo en el Mercado de Pes·

cado. con sujeción a los pliegos de
condiciones redactndos al efecto. y por
el precio tipo de 553.000 pesetas, in
cluidas todas las obras accesorias.

El plazo del concurso es el de vein
te días hábiles, que empezarán a co
rrer "Jl contarse desde el siguiente a
aquel en que aparezca el 3,nuncio en
la GACETA DE MADRID, y dur;lnte dicho
plazo podrán presentarse proposicio
nes, de diez de la mañana a una de la
tarde, en eJ Negociado de Subastas de
la Secretaría y en las Tenencias de Al~

caldia de Inclusa y Latina, cuyas pro
posiciones deberán estar extendidas
en papel de la clase sexta, en pliegos
cerr.ados y lacrados, y acompañadas
por sepsFado del resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos o en la Depositn
ria Municipal la cantidad de 27.650
pesetas en concepto de depósito pro
visional, reintegrado con los sellos mu
nicipales especiales de subastas, a ra~

zón de 15 pesetas por cada 500 o frnc
ción de ellas, duran te los expresados
dias y horas que comprende el plazo
del concurso yen los sitios antes men-
Cionados. .

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán de
manifiesto. durante los mencionados
dias y horas, en el ~egociado de Su
basta del excelentísimo A yun ta
miento.

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mi
nimas que habrán de percibir los obre
ros que utilicen -por iornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los li
citadores al cumplimiento de la ley
de Protección a la producción nacio
nal de H de Febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso se
procederá al dio. siguiente, a las doce.
a la apertura de los pliegos presenta
dos, los cuales pasarim. en unión del
expediente. a estudio de la Comisión
que al efecto designe la Alcaldía·Pre~

sidencia, a tenor de lo determinado
en la condición 12 del pliego de las
económicoadministrativas.

El rematante constituirá en la Caja
general de Depósitos, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 55.300 pesetas,
que le serán devueltas a la termina
ción del contrato, previa la certifica
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este
coneurso serán de cuenta del adiudi.
catario.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid. 6 de Julio de 1934.-El Se
cretario. M. Berdejo.

S-13GS

ADMlNISTRACION PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN

CIA DE LACORU1'l"A

Relaci6n de las escuelas vacantes, de
más de 5()O habitantes, que en el
día de la fecha existen en esta pro
vineiu. pendientes de ad¡udiear en
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,

~ropiedn.d, y'cuya provisión corTes·
pundeal turno de traslado volUlLta
rio.

:MAESTROS

Serie A.

Número de orden, 1; localidad, Ares;
Ayuntamiento, idem; Censo, 2.327 babi
tant~s; clase de Escuela, Sección gra
duada.

2; Aguieira; Oleiros; 533; mixta.
3; Ar,J'emll, número 2; Ordenes; 898;

mixta.
4; Ambróa; Irijoa; 945; mixta.
5; Albite; Negrcira; 559; mixta.
6; Angeles; Brión; l.fuJ6; unitaria.
7; Brandeso; A'lúa; 594; mixta.
8; Beba; Mazaricos; 610; mixta.
9; Brantoas; Puenteceso; 565; mixta.
10; Baltar; Me1lid; 649; mixta.
11; Brandomil; Zás; 752; mixta.
12; Bardaos; Torooya; 5U2; mixta.
13; Huria; t:amariñas; 621; mixta.
14; Carbll.llo; idem; 2.118; unitaria.
15; Casal; Coirós; 906; mixta.'-
16; Corujou; Irijos; 540; mixta.
li; Campo; Trazo; 529; mixta.
18; Coiro; Laracha; 1.060; mixta.
19; Céltigos; Ortigut:ira; 652; mixta.
20; Carrcira; Zás; 588; mixta.
21; Caamaño; Puerto del Son; 555;

mixta.
22; Corme-Aldea; Puenteceso; 312;

unitaria.
23; Coruña (La) (Campo de Artille·

ría); ídem- 52.419; unitaria.
24; Coniña (La); ídem; 52.419; Sec-

ción graduada Da Guarda.
25; Chanteiro; Ares; 625; mixta.
26; El Carbal1o; Oleiros; 545; mixta.
27; Eume- Capela; 582; mixta.
28; Ferroi (EH. Hospicio, número 2;

ldem; 37.661; unitaria. •
29; Iglesia-Calo; Teo; 2.491; unitaria.
30; JÜ'bre; Pu-ebla Caramiñal; 1.848;

unitaria.
31; La Iglesia-Bastabales; Brión;

1.641; mixta.
32; Lorbé-Dejo; Oleiros; 562; unita-

ria.
33· Larín; Arteijo; 1.163; mixta.
34; Lardeiros; Pino; 610; mixta.
35; Mehá; Mugardos; 589; mixta.
36; Maroñas; Mazaricos; 799; mixta.
37' 'Mañóo; idem; 757; unitaria.
38; Mordomo; Lape; 534; mixta.
39; Moteagudo; A:rteijo,; 710; mixta.
40; Mántaras; lrijoa; :>33; mi:l~ta.

41· Nantón; ~abanas; 772; mixta.
42; Nemeño; Puenteceso; 535; mixta.
43; Outeiro; Rianjo; 1.631; mixta.
44; Ortigueira; ídem; 2.233; Sección

graduada.
45, Olveira; Dumbria; 939; unitaria.
46; Oroso; ídem; 630; mixta.
47; PeneJa; Mañón; 996; mixta.
48; Papucin; Frades; 585; mixta.
49· Pravio; Cambre; 576; mixta.
50; Palmeira, número 3; Riveira;

3.002; unitaria.
51; Quinta-Val; Narón; 1.568; mixta.
52; Santa María de Brión; El Ferrol;

2.0S0; unitaria. !

53; Santa Cruz d-e Coruja; Oleiros;
1.782; mixta.

54; Santa Comba; ídem; 1.604; unita-
ria.

55; Soandres; Laracha.; 1.619; mixta.
56; Sergude; Boqueijón; 591"; mixta.
57; San Martín d-e Escaselas; Finiste-

ere; 530; mixta.
58; Sedes; Narón; 1.424; mixta.

59; San Pedro de Visma; La Coruña;
1.722; mixta. .

60; Sillobre; Fene; 1.347; u.."titari:a.
61; Toja; Vimianzo; 597; mixta.
62; Urdilde; Rois; 878; mixta.
63; Vilela; 'Carbal!o; 992; mixta.
64; Villamat~; Villarmayol"; 625;

mixta_
65.; Vigo; Paderne; 651; mixta.
66,; Vioño; La Coruña; 1.203; mixta.
ti7; Vigo; Boqueijón; 523; mixta.
68; Villamayoc; Ordenes; 520; mixta.

Serie B.

69; ArdemiI, numero 1; Ordenes; 898;
mix.ta.

70; Coruiía (La), calle de la Torre;
1dem; 52.419; unitaria.

71; Fe~l (El), número 10; El F~
ITol; 37.661; unitaria.

72; Villarmayor; idem¡ 1.038; unita
ria.

Serie C.
I

73; Coruña. (La), Cuatro Caminos;
ídem; 52.419; unitaria.

Seri-e D.

74; Coruña (La), San Agustín; ídem;
52.419; unitaria. '
. 75; Coruña (La); ídem; 52.419; Sec
'ción graduada Da Guarda.

76; Ferrol (EU, Canido; idem; 37.661;
unitaria.

De menos de 500 habitantes.

1; Arabejo; Buján; 487; mixta.
2; Arca; Monfero; 431; mixta.
3; Arou; camariñas; 327; mixta.
4; Aiíobres; Mugia; 370; mixta.
5; Bornalle; Muros; 425; mixta.
6; Baller' Curtis; 381; mixta.
7; Broño; Negreira; 485; mixta.
8; Bardullas; Mugia; 325; mixta.
9; Bardaos; San Saturnino; 255;

mixta.
10; Brea-Soandres; Laraeha; 229;

mixta.
11; Bascoy; Mesía; 287; mixta.
12; Bennuy; Capela; 301; mixta.
13; Barbeiros; Ordenes; 413; mixta.
14,; Beán; Ordenes; 40S; mixta.
15; Cangas-ouces; Bergordo; 340;

mixta.
16; Cebreiro; Pino; 335; mixta.
17; casteDda; Tordoya; 331; mixta.
18; Campolongo; Negreira; 40::;

mixta.
19; cabanas; Ortigueirs; 168; míxm.
20; Castrelo; Vimianzo; 342; mixta.
21; Codeso; Boqueijón; 33;8; mixta.
22; Castiñeiro de Lobo; Ames; 480;

mixta.
23; Erbecedo; Coristanco; 417; mixta.
24; Erines; Cabañas; 335; mixta.
25; Enquerentes; Touro; 238; mixta.
26; Freán-Vilacoba; Abegondo; 355;

mixta.
27; Frige; Mugía; 346; mixta.
28; Fortenaevo; l\lellid; 321; mix:ta.
29; Forteviejo; Mellid; 180; mixta.
30; Iglesia-Dodro;. Arzua; 272; mixta.
31; Lens; Ames; ~14; mixta. '
32; La Brea-Guísamo; .Bergoildo; 347;

mixta. .
33; Lesta; Ordenes; 347; mixta.

, 34; Lueiro; Negreira; 388; mixt~
35; Mariñán; Bergondo; 280; mixta.
36; Ma'Ildayo; Cesuras; 493; mixta.
37; Marzóa; Oro~o; 256; mixta.
38; Marojo; Arzúa; 350; unitaria.

39; Morás do Medio; Arteijo; 490;
mixta.

40; Nuevefueotes; Touro; 363; mixta.
41; Cuteiro; Camota; 173; mixta.
42; Orto; Abegondo; 425;,mixta.
43;' Pezobre; Santiso; 401; mixta.
44; Probaos; Cesuras; 466; mixta.
45; Be~eíra; Cée; 427; mixta.
46; PerUo; Fene; 368; mixta.
47; Quintás-Prevediños; Touro; 361;

mixta.
48; San Pedro de Eume; Capela; 252.

mixta.
49; Suevos; La Baña; 473; mixta.
50; San Bartolomé; Monfero; 171;

mixta.
51; San Vicente de Caros; Vilasan·

tar; 327; mixta.
52; San Salvador; Me1lid; 437; mixta.
53; S3lD Martin de Brabio; Betanzos;

198; mixta. .
54; Suarriba; Finisterre; 156;mixla.
55; Son de Afuera; SantiagQ; 362;

mixta. •
56; Santa Maria; MelUd; 235; mixta.
57; Simou; Mugardos; 253; mixta.
58; San Julián de Sales; Vedra; 456;

unitaria. ,
59; San Miguel d~ SaradóD; Vedra;

451; unitaria.
60; Tines; Vimianzo; 254; mixta.
61; Villarromaris; O r O S o; 425;

mixta.
62; Zás del Rey; Me1lid; -l-l3; mixta.

MAESTRAS

Serie A.

1; Agra; Oleiros; 512; unitaria.
.2; Abanqueiro; Boiro; '1.130; unita

1'13.
3; Armental; Vilasantar; 1.541;

mixta.
4; AbeUá; Frades; 693; mixta.
5; Arantón; Santa Comba; 549;

mixta.
6; Baiñas; Vimianzo; 742; mixta.
7; Cedeira número 3; Cedeira; 1.659;

unitaria. .
8; Coruña-Santo To ID á s; Coruña;

52.419; unitaria.
9; Corrales-Eiris;' Coruña; 1.806;

mixta.
10; Costa; Rois; 1.138; mixta.
11; Couso; Coristan<:o; 552; mixta.
12; Courzón; Mazaricos; 669; uni-

taria.
13; Corme-Puerto, número 1; Puente

ceso; 846; unitaria.
14; Chayán; Trazo; 686; mixta.
15; Freijeiro; Santa Comba; 1.228;

mixta. .
16; Filgueira; Capela; 547; mixta.
17; Grandal; Villarmayor; 748; uni-

taria.
18; Goente; capela; 'm9; mixta.
19; Gonzar; Pino; 890; unitaria.
20; Iria; Padroo; 878; unitaria.
21; Lia,os; Oleiros; 1.451; mixta.
22; La Graña; Puenteceso; 546;uni-

!aria.
23; Lañas; La Baña; 877; unitaria.
24; Mercurin; Ordenes; 683; mixta.
25; Monte; La Baña; 623; mixta.
26; N~icela; Carballo; 999; mixta.
27; Nande; Lage; 624; mixta.
28; OseÍl"O; Arteijo; 1.367; mixta.
29; Olveira; Riveira; 1.210; mix.ta.
30; Puente Peril.!';l, nWnero 2; Olei-

ros; 1.011; unitaria.
31; Prevediños; Touro; 564; mixta.
32; Puentes de Garcia Rodríguez;

(dem; 2.163; unitaria.
33; Portazgo; Culleredo; 625; mixta.
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MAESTRAS

152 bis; l\fadrid C...ntonio Leiv14 n~
mero 38); 863.958; Sección.

153 bis; :\bririd; 863.958; Sección
"TirsG de :\tIolina"'.

154 bis; Madrid; 863.95dj Sección
"Giner de los Ríos".

155 bis; :.\Iadrid; gfi:~.958; Sección
"'Leopoldo Alas".

156 bis; Madrid; 863.958; Sección
"Emilio Castelar".

157 bis; \'ladrid; 863.958; Secci6n
"Concepción Arenal".

186 bis; San Lorenro; 5.936; Sec
ción.

186 tris; Vallecas (barrio de las Eria
1Ias); 52.374; unitaria..

De menos de 500 habitante...

1 bis; Colmenarejo. 492.

SedeA.

Número de orden correlativo. 1 bis-,.
lor-alirlad. Ahwl0 (El); Censo, 1.260 ha·
bitantes; clase de la escuela. ".mitaria.

"3 bis; Bustarviejo; 1.472; párvulos.
3 tris; Ca.uanna de Esteruelas; 559;

unitaria.
7 bis; Colmenar de Oreia; 5.761; 4.

unitaria.
7 tris; Collado-Mediano; SOl; unita

ria.
9 bis; Chamartin de 1::1 Rosa; ha-

bitantes 38.875; 15 u'nitaria.
9 tris; Daganzo; 724; unitaria.
9-4: Escoria1(EJ); 2.194: 2.· un itaria.;
10 bis; Fresnedillas; 606; unitaria.
10 tris: Fuente el Saz; 814; unitaria.
10-4; Fuentidueña de Tajo; 1.393¡

unitaria.
11 bis; Madrid; 863.958; Sección

Gómez de Baquero".
12 bis; ~ladrid (San José, núm~

ro 12. barrio de la Elipa); 863.958:
Sección párvulos.

13 bis; M3drid; 863.958. Seecl6D
párvulos "Tirso de !\lolina".

14 bis; Madrid; ~63.958; Secci6n
"Emilio Castelar".

15 bis; Madrid; 863.958: Sección
"Rosario de Acuña'·.

16 bis; Madrid; 863J)=)8: Secci6n
"Mi~uel de Una muna".

17 bis; Madrid: 863.958; Sección
párvulos "(;oncepción Arenal".

62 bis; Majadahonda; 1.233; 2.- ni·
ñas.

62 tris; Mejorada del Campo; 1.569;
unitaria.

65 bis; San Sebastián de los Reyes;
1.488; unitaria.

66 bis; Vallecas (Puenle); 52.374; 2.
párvulos.

67 bis; Zarzalejo; 1.057; unitaria.

Serie B.

68 bis; Arganda del Rey; 5.517; 2.
unitaria.

72 bis; Madrid; 863.958; Sección
párvulos "Fernández de Moralin".

73 bis; Madrid; 863.958; Sección
":\Iaría Guerrero".

74 bis; Madrid; 863.958; Sección
··Marcclo Usera".

75 bis; :\1adrid; 863.958; Sección
'·Ortega Munilla".

76 bis; Jladrid; 863.958; Secciliu
párvulos "Emilio f:astelar",

77 bis; Madrid; 863.958; Secci6n
"Maria liUt.:rrero".

9 bis; Madrid; 863.958; Sección
"Luis Bello".

20 bis; Madrid; 863.958; Sección
"Amador de los Ríos".

21 bis; Madrid; 863.958; Sección "14
de Abril".

22 bis; Madrid; 863,958; Sección
"Joaquín Costa".

23 bis; Madrid <Pacífico, 79 dupli
cado); 863.958; Sección.

24 bis; Madrid; 863.958; Sección
~Joaquín Sorolla".

25 bis; Madrid (antigua Bailén nú·
mero 6), funciona en "Pérez al~ldós".

863.958; unitaria.
53 bis; Majadahonda; 1.233; 2.- uni·

taria.
55 bis; Parla; 1.74; nnitaria.
56 bis; Pinto; 2.ín; 2.-; unitaria.
57 bis; Pozuelo del Rey; 564; uni-

taria.
59 bis; Robledo de Chavela (barrio

de 13 Estación); 1.530; mixta.
60 bis; Valdemoro; 3.587; unitaria.
61 bis; Vallecas (casco); 52.374; 4.· t

unitaria.
Serie B,

65 bis; Alcalá de Henares; 13.001;
5.· unitaria.

69 bis; Fuencarral (Huerta del Obis
po); 7.104; unitaria.

70 bis; Madrid; 863.958; 43-B uni
taría.

71 bis; Madrid (calle de Inglaterra.
número 12); 863.958; Sección.

72 bis; Madrid (calle Garcia Luna,
número 12): 863.958; Sección.

73 bis; Madrid; 863.958; Sección
"Joaquín Dicenta".

74 bis; Madrid; S63.958. Sección
"Pardo Bazán".

75 bis; Madrid; 863.958; Sección
..Alfredo Calderón".

76 bis; Madrid; 863.958; Sección
"Nicolás Salmerón"•

77 bis; Madrid; 863.958; Sección
"Beatriz Galindo",

106 bis; Pozuelo de Alarcón (barrio
de la E.<¡lación); 4.003; 2.· unitaria.

108 bis; Vallecas (casco); 52.374;
unitaria.

Serie C.

110 bis; Canillas; 10.833; 9.· unita·
ria.

110 tris; Caraba·nchel Alto (harrio
del Campamento); 9.065; 1.· niños.

112 bis; Madrid; 863.958; 47-B uni·
taria.

113 bis; Madrid; 863.958; Sección
"Gómez de Baquero".

114 bis; Madrid (San oJ<;é. núme
ro 12. barrio de la Elipa); 863.958¡
Sección.

115 bis; Madrid; 863.953; Sección
"Marcelo Usera".

116 bis; Madrid; 863.958¡ Sección
"Rosario de Acuña".

147 bis; San Lorenzo; 5.936; Sec
"Emilio Castear".

118 bis; Madrid; 863.958; Sección
"Mi~el de Unamuno".

119 bis; Madrid; 863.958; Sección
"Joaquín Costa·~.

14 7 bis; Can Lorenzo; 5.936; See.I ción "Pablo Iglesias".
148 bis; Vallecas (casco); ;;2.374;

unitaria.
Serie D.

149 bis; Aranjuez; 15.349: Sección.
151 bis; Madrid (calle Monedero,

número 10); 853.958,; Sección.

•

Relación de escuelas vacantes que. co
rrespo"ndiendo a las series que Se
indican y con número bis para su
intercalación a continuación del nú·
mero sencillo, deben ser adicionadas
a las listas de vacclRles publicados
en la GA.CETA del dia 10 del actual.

SECCION ADMINlSTRATIVA DE PRI
MERA ENSE¡q-ANZA DE LA PROVIN

CIA DE MADRID

42; Coruña; Concepción Arenal Co-
ruña; 52.419; Sección graduada. "

43; ('..orme·Puerto. número' 2; Puente
tesO; 846; unitaria.

44,; Ferrol-Hospicio; Ferrol; 37.661;
unitaria.

45; Meangos; Abegocdo ¡ 687; ~ta. I
~ De menos de &00 habitantes.

1; Circes; Touro; 187; mixta. 1
2; Casanova-Coiro; Laracba; 205; Es-"

cuela mixta. I
~; ~aro de Abajo; Dumbria; 423:

Dnltana.
4; Olas; Mesta; 464; mixta.
~; Présaras; Vilasentar; 432; unitaria.
6; Rivadulla; Santiso; 359; mixta.
7¡Roma-Santa Cecilia; Zás; 139;

mixta.
s; Rúa. Traviesa; Enfesta; 260;

mixta..
9; RivQs; Sobrado; 225; mixta.
10; Sigüeiro; Oroso; 324; mixta.
11; San Esteban de An6s; f'.ablllOO.;

406; mixta.
12; Turces; Touro; 263; mixta.
13; Vilar; Riveira; 475; mixta.
La Coruña, 21 dE' Junio de 1934.-EJ

Jefe de la Sección. Manuel Garrido.
P-474

34; Rivasieira; Puerto del Son; 705;
nJixta.

35; R.esóa; Puerto del Son; 576;
mixta.

36; Riva; La Baña; 729; mixta.
37; Rodis. número 1; Cerced.a; 1.136.

Dlixta.
38; Senra; Oroso; 728; mixta.
39; San Pantaleón das Viñas; Pader

Ile; 1.074; mixta.
40; Vijoy; Bergondo; 995; mix~

. 41; Yermo¡ Orligueira; 679; unitaria.
1 '
I Serie B.,

MAESTROS

Serie A.

Número de orden correlativo. 1
bis; localidad. Alcorcón; Censo, 809
habitantes; clase de la Escuela. unita
ria.

2 bis; Araíijuez; 15.349; Sección.
4 bis¡ Barajas; 1.751;'2.- unitaria.
S bis; Campo Real; 1.677; unitaria
5 triS¡ Canencia; 651; unitaria.
-10 bis; Carabaña; 2,412; 1.". unita·

ria.
11 bis; Cenicientos; 3.209; Secci6n.
15 bis; Chamartiu de la Rosa; 38.875; .

14; unitaria.
17 bis; Fuenla.brada; 2.362; 2: uni.

taria.
17 tris; Galapagar; 1.424; unit~ria.

17 cuarto; Guadalix de la Sierra;
1.309; unitaria.

17 quinto; Loeches; 1.104; unilaria.
lSbis; Madrid; 863.958; Sección

"Antonio Garcia Quejido". ...-.-._
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78 bis; Madrid; 863.958; Sección
"Joaquin Costa".

79 bis; Ma.dri.d; 863.958; Sección
"Legado Crespo".

123 bis; San Martín de la Vega (La
Marañosa); 2.353; unitaria.

124 bis Vallecas (Casco) 52.374; uni
taria.

124 tris; Villaverde; 7.551; Secci6n
graduada.

Serie C.

126 bi~; Chamartín de la Rosa;
38.875; 2.& unitaria.

127 bis; Madrid; 863.958; Sección
"Catorce de Abril".

128 bis; ~Iadrid; 863.958; Sección
"Tomás Bretón'"

129 bis; Madrid; 863.958; Sección
"Joaqu:n Dkents".

130 bis; ~Iadrid; 863.958; Sección
"Nicolús Salmerón".

131 bü;; Madrid; 863.958; Sección
"Catorce de Abril".

132 bis; Madrid 853.958; Sección
a~fi~el de Unamuno". _

133 bis; Madrid (2nti~a Baílén, 6.
fu~ci0.na en Blasco Ibáñez); 863.958;
u-nItarla.

179 bis; Vallecns; 52.374; unitaria.

Serie D.

181 bis; Choamartin de la Rosa;
38.875; 13 unitaria.

182 bis; Madrid; 863.958; Sección
"Rosalía de Castro".

183 bis; Madrid (Av~nida Trueba.
17); 863.958; Sección.

184 bis; Madrid; 863.958; Sección
~Tirso de Molina".

185 bis; ~Iadrid; 863.958; Sección
"Nicolás Salmerón".

186 bis; Madrid; 863.958; Secció~
"Leopoldo AlIas".

187 bis; Medrid; 863.958; Sección
~Miguel deUnamuDo".

188 bis; Madrid: 863.958; Sección
"Concepción Arenal",

232 biS'; Vallecas; 52.374; unitaria.
Madrid. 10 de Julio de 1934.-El

J efe de la Sección, Godofredo Escri
bano.

p-

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI~

MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN
CIA DE LAS PAI:.MA8

Relación de las escuelas vacantes, de
mús de 500 habitantes. que en el día
de la fecha existen en el.ta provin
cia pendientes de adjudicar en pro
piedLJ.d, y cuya provisión correspon
de al turno de traslado voluntario.

MAESTROS

Serie A.

Número de oTden, 1; localidad, Gál
dar (Casco); Censo, 4.502 habitantes:
Escuela, Sección graduada.

2; Ingenio (Casco); 3.010; unitaria
numero 3.

3: Las Pabnas (Grupo escolar de
San JOSt); 65.059; unitaria número 21.

4; Las Palmas (Grupo escolar Isle
ta); 65.059; unitaria número 26.

5; Las Palmas (L'€'Ón y Castillo. nú
mero 77); 65.059; unitaria nÚDlero 31.'

~; L~s Palmas (Calzada, Tafira); 509;
Unltana.

7; Las Palmas (G.-upo de la Isleta);
65.059; Sección graduada.

R; Las P a 1m a s (Alcaravaneras);
65.059; unitaria número 14.

Serie B.

9; Arrecife (Casco); 5.003; unitaria
número 5.

10; Las Palmas (Grupo escolar de
San José); 65.059; unitaria número 22.

11; Las Palmas (Grupo escolas Isle
ta); 65.059; unitaria número 27~

12; Las Palmas (Camino vie;o de Ta
!ira, San Roque); 6;;.059; unitaria nú
mero 33.

13; Las Palmas (Los Hoyos); 562;
wütaria.

14; Las Palmas (Grupo escolar de
San José); 65.059; Secci6n graduada.

15; Tamaraceite (S an Lorenzo);
1.555; unitaria número 1.

~,crie C.

" 16; Barrio <1.¿ San Juan (Telde)-;
G.2l'i7; unitaria número t.

li; Gáldar (Casco); 4.502; Sección
F. gra,duada.

lS; Las Palmas (Casco), calle Ber
nardo de la 'forre; 65.059; unitaria nú
mero 23.

19; Las Palmas (Casco). calle Juan
Rt:jón, nÚIllero Hi; 65.059; unitaria nú
mero 29.

20; Las Palmas (Casco). ealle San
Roque, nÚIDero n; 65.059: unitaria nú
mero 34.

21; Las Palmas (Casco), Gruilo de la
Isleta; 65.~9; unitaria número 25.

22; Ta¡maraceite (San Lorenzo);
1.50>5; unitaria número 2-

Serie·D.

23; Agilimes (Casco); 1.999; Sección
graduada.

24; Barrio de la Vega (Arrecife);
5.003; unitaria.

25; Barrio de S:Ul Gn:güd<J (Telde);
6.267; unitaria número 6.

26; Las Palmas (Barrió de San Anto
nio); 65.059; unitaria número 20. "

27; Las Palmas (calle (..le León y Cas
tillo, número 7í); tia.05!); unitaria nú~

mero 30. •
28; Las Palmas (Lomo de Apolina

rio); 960; unitaria.
P-477

MAESTRAS

Serie A.

1; Agüimes (Casco); 1.999; Sección
gra,duada.

2; Ingenio (Casco); 3.010; unitaria
número 3.

3; Las Palmas (Grupo de la Isleta);
65.059; unitaria numero 14.

4; Las Palmas (San Cristóbal, nÚIne·
ro ;:,7); 6fi..059; unitaria número 19.

5; Las Palmas (Los Hoyos); 562; uni
taria.

Serie B.

6; Gáldar (Casco); 4.502; Sección
graduada.

7; Las Palmas (Grupo de la Isleta);
65.059; unitaria número 15.

8; Las Palmas (Paseo d-e San José.
nUmero 89).i 65.059; unitaria nUmero 25.

9; Las Palmas (San Francisco de
Paula); 552; unitarÍ3.

10; Las Palmas (Graduada Isleta) i
65.059; Sección graduada.

Serie C.

11; BarrÍ() del Lomo (Arrecife);
5.003; unitaria.

12; Barrio de San Juan (Telde);
6.267; unitaria número 4.

13; Las Palmas (Grupo de la Isleta);
65.059; unitaria número 16.

U; Las Palmas (Paseo San José, nú·
mero 89); 65·.059; unitaria número 2ti.

15; Las Palmas (Graduada de la· hle
ta); 65.059; Sección graduada.

Serie D.

16; Agaete (Casco); 2.430; unitaria
número 1.

n; Barrio de San Gregario (Telde);
6.261 j unitaria númi;ro 6. :

18; L-as Palmas (calle del Faro. nú
mero i)5); 65.0~9; unitaria número 17.

19; Las Palmas (Lomo de Apolina
río) ; 9W; unitaria.

y pa.a remitir a la "Gaceta de Ma
drid" para su publicación en virtud .de
lo di.spuesto en la Orden de la Direc
ción general de Primera enseñanza del
día 7 del corriente. se extiende la pre·
sente en Las Palmas a 19 d~ Junio de
193'¡.-El Jefe de la ~cción. Antonio
Peñate.

P-476

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSE:RANZA DE LA PROVIN

CIA DE VALE."iClA

Relación de las escuelas vaCan.tes, de
más de 500 habitantes, que en el dia
de la fecha existen. en esta provin
cia pendientes de adjudicar en. pro
piedad, y cuya prouisión correspon
de. al turno de. troslado voluntario.

:MAESTROS

Grupo A.

Número de orden, 1; localidad. Alba
lat de la Ribera; Censo, 3.072 habitan
tes; Escuela, uni taría.

2; Alcira; 17.549; unitaria número 7.
3; Alcira; 17.549; unitaria número 12.
4; Alginet; 6.201: Sección número 2.
5: Anna; 2.251; unitaria 'OOwero 2.
6; Ayora; 6.653; Sección.
7; Belereguart; 2.9'23; unitaria nú

mero 3.
8; Benimaclet, Valencia. número 15;

4.961; Sección.
9; Beniopa; 2.510; un.i;taria numero 1.
10; Bicor"p; 1.260; unitaria número 1.
11; Buriasot; 8~02; unitaria núnIe-

't"o 4.
12; Campo Arcis. Requena; 879: Es

cuela mixta.
13; Camporrobles; 2.432; unitaria nú-

mero 1.
14; Carlet; 6.931; Sección número 1.
15; Cata.c.usu; 1.823; units.ria.
16; Catarroja; 9.131; unitaria núme

ro 1.
17; Caudete de las Fuentes; 1.505;

u'nitaria. Patronato.
18; Cullera; 12.393; unitaria núme

ro 5.
19; Chera; 1.006; unitaria, Patronato.
20; Chiva; 4.623; Sección.
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Grupo D.

"-
21; Daimuz; 1.253; unitaria número 2.
22; Enguera; 5.840; unita!"ia núme

ro 1.
23; Fuente de la Higuera; 3.496; um

tU"ia número 1.
24; Gandia; 12.524; unitai'ia núme

ro 12.
25; Grao de Gandía; 1.618; unitaria

número 1.
2G; Higueruelas; 660; unitaria.
27; JCl"esa; 2.022; unitaria numero 2.
28; Llombay; 2.325; unitaria, núme-

ro 1.
29; Llosa de Ranes; 2.590; :mitaría

numero 2.
30; ~logen.te; 3.796; unitaria núme

rol.
31; .l\loncada; 5.202; Sección núme

ro lo
32; ~lontroy; 1.350; unita,ia núme

ro 2.
33; Museros; 2.113; unitaria ninne

ro 2.
3-1; Onteniente; 12.407; unitaria nú-

mero 3.
35; Picascnt; 5.042; Sección.
36; Puig; 2.690; Sección uúmero 1.
37; Silla; 6,766; unitaria número 2.
38; Tabcrnes de Valldigna. '1::!.;J34;

unita,ia número &.
39; Torrcllaja; 952;· unitaria núme

ro 1.
40; Valcncia, Grup<> Luis Bello; ha

bitam.tes; 277.G28; Sección niunero 2.
41; \'alenóa, ·numero ~, C. Cuenca,

núrnero 9; 277.628; Sccdón número 2.
42; Valencia. número 1M, GalDino Vie·

jo. de Turrenle, Traste quj¡¡~to, número
llS~; ~77.62S; unitaria.

43; Valen<:ia. número 39 Camino de
Monteolivete, númerO 38; 277.628; uni
taria.

44; Valen<:ia, número ~O, Montortal,
V. e.; 277.628; unitaria.

45; Yátova; 2.13S; unilaria número 1.

Grupo B.

1; Alberique; 6.622; llnitaria núme-
ro :¿.

:¿; Alcira; 17.549; unitaria numero 9.
S; Akira; 17.549; unitaria número 13.
4; Buñol; 4.909; unitaria número 4.
5; Gandia; 10.524; unitaria numero 8.
6; Lucl.ll:n.le; 1.9U; unitaria núme-

ro 1.
7; Masalavés; 1.088; unitaria núme-

ro 1. .
8; Ontenicnte; 10.280; Sección.
9; Piles; 1.776; unilaria número 2.
10; Sagunto, El Puerto; 8.408; unita.

ria núllJero 5.
11; Silla; 6.76G; unilaria núm~ro 1.
12; Sueca; 14.4~6; unilaria número 1.
13; Torr~nlc; 1O,.¡.')7; Sección mime-

ro 1.
14; Valcncia, Grupo Luis BeHo; ha

bi lanles :¿77.ü2ü; Sección numero 6.
15; Valencia, C. de la Conserva, nú,

mero 27; :!77.G28; unitaria numero 46.
Hi; Valencia, número 4, graduada SauJ

Andrés; 277.628; Sección número 1.
.17; \"alencia, numero 16. San PedrtJ,

numero 95; 277.628; Sección nÚlm~ro 1.
18; Valencia, número 38, Plaza de

Monlcolivcle, número 3; ~77.623; uni
taria.

19; Vilhmueva de CasteHón; 5.504;
unitaria numero ~.

Grupo c..
1; AIcira; 11.549; unitaria número 2.
2; Chclva; 3.9ü8. unitaria nÍlInero 1.
3; lia·nilia; 10.524; uni :aria número 8.

4; Sagunto; 9.778; unit2ria número 5.
5; Tabemes de Valldigna; 10.334;

unitaria número 4.
6; Torrente; 10.457; Sección mime

ro 3.
7; Valenda, grupo Luis Bello; ha

bitantes 277.628; Sección número 8.
8; Valencia. calle Flora, número 6;

277.623; unitaria número 47.
9; Valencia, número 14, Cádiz.núme

ro 50; 277.628; Sección número 2.
10; Valencia. Casas de Bárcena. nú

mero 31; 277.628; unitaria núm¡;ro .51.

Grupo D.

1; Alcira; 17..349; unital"ia número 10.
2; Gandía; 10.524; unitaria núm. 11.
3; Sagunto; 9.778; unitaria número 7.
4; Taberne:; de Valldigna; 10.:~34;

unitaria número 6.
á; T()rrente; 10.457; unitaria nl:me

ro 3.
6; Va·lencia, Grupo Luis Vives; ha

bitantes 277.628; Sección nÚInero 2.
7 Valencia. calle de Sagunto. núme

ro 115; 277,628; unitaria número 4~.

8; Valencia Grupo Luis Vives; habi
tantes 277.628; Sa'Ción número 5.

9; Valt:ncia, número 11; Olüriz:, nú
mero 30; 277.628; Sección nÚIUcro 1.

10; Valencia; numero 30; Grupo Bal
mes; 272.62~; Sección número 1.

De menas de 500 habitanles.

1; Barrio de Arroyo, Requena; 209-;
mixta.

2; Calderón, Requena; 148; mixta.
3; Las Barracas (Alcira) ; 162; mixta.
4; Los Isidros., Hequena; 4U5; mixta.
5; Los Ruiees, Requena; 193; mixta.
6; ~larchuquera, lianilíu; 60; mixta.
7; Maria de Cortes, Benagebcr; 103;

mixta.
8; Más del Olmo. Ademuz; 368; Es-

cuela mixta.
9; Mijares, Buñol; 67; mixta.
lU; Pla Onteniente; 484; mixta.
11; Rebollar y \illar, Requena; 249;

mixta.
12; Sorió, Játiba; liS; mixta.
13; Túrrealta, Torre Baja; 123; Es

cuela mixta.
H; Torre de Cerdá, Canals; 233; Es

CUl;Ha mixla.

De más de 500 habitantes.

lI4ESTRAS

Grupo A.

1; Adémuz; 2.836; unitaria número 2.
2; Alberique; 6.625; SeccÍón.
3; Alcíra; 17.5t9; unitaria 'número 4.
4; Aldra; 17.549; unitaria nÚlnero 10.
5; A 19cmcsi; 12.913; párvulos núme-

ro 2.
6; Belreguart; 2.923; unitaria núme

ro 3.
7; Barrio de las Ven taso Buñol; 5.218;

unitaria. .
8; Buñol; 4.909; unitaria numero 1.
9; Casas Bajas; 1.258; unitaria mi

mero 1.
10; Casinos; 2.177; wnitaria número 1.
11; Corvera de Alcira; 2.650; Sec

ción.
12; Chera, Patronato; 1.206; unita

ria.
1?; Gandia; 10.524; unitaria núme

ro 11.
14; Guadasuar; 4.025; Sección mime

ro 1.

15; GuadasuuI"; .1,025; párvulos nú-
mero 1. .

tu' Játiba; H.12.t; paI"vulos número~.17; Luchcntc; 1.9-H; unitaria núme
rol.

18; Llombay; 2.335; párvulos.
19; Llosa de Hanes; 2.590; unitaria

.número 1.
20; :\loncada;· 5.202; Sección núme

ro 3.
21; ~ionticheh'o 712; p:'tn'ulos.
2')' )lontroy; 1.35li; unitaria núme-

ro '2:
23; P:llmer:t; 507; mixla.
94' P;~,ISCr: t; 5.:¿~íí; pár\" "los.
~ , . .. ?
25; Piles; 1.íil.i; tJnltana numem ~.

26. Saguntu; 9./'í4; párvulos nÚTne-o
ro 3.

27; Sue('3. Grupo Cervantes; 14.436;
Sección número 4.

2::;; Tab::..rnes de Valdigna; 10.334;
parvulos número 2.

29; Titaguas; 1.113; unitaria núme
ro 1.

30; Turis; 4.692; unit~ria número 2.
31; Valencia, carretera de Sagunto,

115; 277.0:':8; lJárvulos nÚIllero 8.
32; Vaici1cin, Gmp() Arzobispo Maro

ral; 277.(¡:!S; Secc:ión númcm :!.
33; Venta ud jiulu; 1.330; :l;:¡it~:"ia

numero 2.
34; VillanuCY3 de CastcIlón; 5.504;

párvulos numera 3.

Grupo 3.

1; Aleira; 17.549; pán'ulos nú:nero ~.

2; Alcira; 17.á·!!.'; unilaria número 6.
3; BeúJganin; 3.785; unítaria núme-

ro 1.
4; Carlet; 6.931; S('Cción númerO 6.
5; Grao de Ciandía. GaI1uia; 1.618;

unitaria número 1.
6; Játilnl; 14.12t; unitaria número 3.
i; Valcnl"ia, -'lontorlal. V. C.; 277.628;

párvulos número Y.
8; Valcncia, Jesús, i4; 2í7.G28; uni~

taria núm~ro 11. •
9; Valencia, :',[unlortal, Y. C.; 277.G28;

unitaria número 5-1.

Grupo C.

1; Alcira; 17.;1-19; párvulos númerO o.
2; Alcira; 11.;}4~; lIJr.il:J.!·ia 1H1lll/.:ro 7.
3; Candia; lU.;,:!4; unitaria :lúmero 8.
4; Játiba; U.I:!.t; unilaria número 1.
5; Puig; 2,mJU; Se('ción.
6; Puerto (El), Sagulllo; 8Aü8; uni-

taria numero 3.
i; Sagunto; V.líS; unitaria número 5.
8; Sinarc:ls; 1.~:!1); un¡~al"ia número 1.
9; SUL"Ca; 1 LISü; uniÚlria númel'o 1.
10; TabenlCs de Yaldignu; 10.334;

U1nitaria número 4.
11; Valencin, COf!sern, 27, bajo;

277.1;28; púrvulos número li.
12; Yalcncia, S~1.~:1l1tU, 115; 277.(;28;

uni taria núllll:r\) ;,L
13; Valen<:ia, San Pedro. s:~; 2,7.628;

unitaria númel'o u-l.
14; Villalluc\'a de CasldJun; 5.50l;

párvulos.

1; Akir-a; 17.5i9; l!nibria r.úrr.('l"() 9.
2; (:Jlestc; ;).17/); unit~\l"ia nÚIllnu :1.
3; Gandia; 1O..:i:¿4; unitaria '¡:(¡l1a'ro 9.
4; Sagul1to; 9.íi/); unit:ll'ia ilúmcl'O 7.
5; Puerto (El), $a¡,(unlo; &..tü~; par-

vulos nÚll1ero 2.
fi; Sueca, Carrasquer; 14.886; Sección

númcro 1.
7; Tabernes de Valdignu; 10.;1;)4; ulli·

lliria númcro S,
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X-3484

8; Yalenda, canelera de Madrid,
544. primero; 2i7.628; unitaria núme
ro.15.

9; '·a1:..'Ilt"ia, Graduada número 8. J. J.
Sisler, J:úmCio 7; 21i .G2$; SE'Cción.

10; Valencia, Carrera del Río;
277.U2S; unituria número 42.

11; VillaulIenl de CastellóD; 5.504;
unitaria.

De menus de 500 ]l.Qbitunles.

1; Aldea del Pontón, Requena; 374;
unitaria.

2; Barrio de la 1~()Ca, ~feliana; 225;
mixta.

3; Casas de Eufemia, Rcquena; 269;
unitaria.

4; Cerdá; 391; mixta.
5; Loher:Jcla. Cam.porrobles; 13i';

mixta. .
ti; :\lontortal, Alcudia de CaI'let; 179;

mixla.
7; El Pilar, AIgemesí; 170; mixta.
8; La PolJleta, Andilla; 389; uni taria.
9; ViIlar del Olmo, Requena; 123;

mixta.
10; Villar de Tejas, CheIva; 209;

mixta.
V:Jlcncia, 30 de .Junio de 1934. - El

Jefe de la Sección. José JU3lIll Al"arez.

P-521 ). 522

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COMPAÑIA GENERAL DE ASFALTOS
Y PORTLAND ASLAND

En el sorteo para la amortización de
180 obligaciones hipotecarias Córdoba
6 por 100 de esta Sociedad, emisión 23
de Octubre de 1930, verificado en el día
de hoy con intervención del Notario de
esta ciudad D. Antonio Par Tusquets,
han resultado amortizadas las obliga
ciones siguientes:

361 a :no, 971 a 980, 1.851 a 1.860,
2.221 a 2.230, 2.431 a 2.440. 2.521 a 2.530,
3.941 a 3.95ú, 4.051 a 4.OuO. 6.261 a 6.270,
6.401 a 6.410,7.841 a 7.850,8.001 a 8.010,
8.441 a 8.450, 8.841 n 8.850, 9.651 a 9.660,
9.871 a 9.880, 10.181 a 10.190, 10.801 a
10.810.

A partir del 1.· de Agosto próximo
tendrá lugar en las oficinas de la Socie
dad Anónima Amüs-üarí, paseo de
Gracia, número 9. el pago del capital de
dichas obligacione-s a razón de 500 pese
tas cada U.'13, deducidos los impuestos
del Tesoro.

Barcelona, 11 de Julio de 1934.-El
Sp.("l"'.P'a·r"in "?t'Jo"ü,. 1 Ern~s~o ZrIoliné y

lB~a~~;. --- 0---' .

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE
AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 112.115, a nombre
de doda Bonifacia González del Caz, se ,
'8IIlUocia será e~pedido. anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de quin
ce días. desde esta i'D&.rción, DO hay re
clamación en oontrario.

Maddd, 12 de Julio de 1934.-Por el
Jefe de la Caja. Ozores.

X-3471

LA UNJON y EL FENIX ESP.A1WL

Compañia de Sepros Reunidos.

Ramo de Vida.

Habiéndose extraviado la pólli:a mi~

mero 20.340. CÜ'l.ltratada con esta ComM

pama sobre la vida de D. Manuel Mtt~
teos Martín, con fecha. 27 de Abril de
1923. se anuncia al público. por segunM
da vez, para que la persona que la po
sea se presente a justificar su derecho
a ella en el término de veinte dias, a
conta·r desde la fecha de este anUDClO.
p~e~ de lo contrario le parará el per-

I
JUlCIO a que haya lugar. ..

13 de Julio de 1934.:-EI Director. R.
lparraguirre.

: X-3481

Balance de situación de !a Delegación general para España.
1:;jercicio 1933.

I."'ICE.....UIOS ACCIDENTES TOTAL

GUARDIAS ASSl:RANCE CO~IPANY

Pesetas Pesetas Pesetas

Saldo deudor de la
Cuenta de Pérdidas
y Ganancias .

INCENDIOS ACCIDENTES

Pesetas. Pesetas.

42.840,21

TOTAL:

Pesetas. .

42.840,21

----------

Dirección gen~ral.

CUllllta capilaL · 25.136,12 153.412,i9

Valoré.. mobiliarios:

Fondos públicos del
Estado cspafiol......... 35(j.088,OO 219.884,00

262.330,92

75.883,57

781.492,51

530.585,22

1.685.824.22

1..6S5.824,22

11.880.00

»
171.787,20
49.366.60

4.235,75

254.696,78
123.J41,58

ID

173.685,55
32.273,40
32.908.50

23.652,00

36.941,37
»
~..

291.717,77..
~..

Acreedores varios:

Dirección genera)........ 247.175,U
Otros acreedores......... 156.279,01

-----
Saldo acreedor de la
~uenta ?e Pérdid.as y
G:manclas 75.883,57

Reservas para sinies
t r o s pendientes de
pugo (sin declucción
de la parte reasegu
rada).

Hamo Incendios ..
J) Colectivo .
J) Hesp. Civil .
J) Individual ...•..•

R e s e r v a legal para
fluctuación valores...

Reservas téenieas:

Reservas de riesgos
sobre primas en cur
so (sin deducción de
la par t e reasegu
rada)

Ramo Incendios .
J) Colectivo ....•••••
J) Hesp. Civil ..
J) lndividual .

---~-- -----

PASIVO

1i8.548,91

46.970,59

620.268,18

635.972,00

161.224,33

144,74

33.144,12

152.832,43

2i.50S,70
13·L040,~8

7.10~,15

7.963,69
15.295,55..

~

122.347,42

7.740,50
135.875,31

3.::!4::!,50

1.960,56
4::!I,OO

1.816,00
2.115,39

ACTIVO
Efectivo en Caja......... 145,46
Cuentas cOrl'icntes en

Bancos 127.790,01

Saldo Activo de las
Cuentas con las Com
pañías rease.gur..do.
ras Ramo lncendios:

Cuenta de reservas de
rie~gos en curso, a
su cargo.. 40.970,59 »

Cuenta de rcsen·as de
siniest r o s p~ndien-

tes, a su cargo _ J) »

Deudores varios:

Saldo a e t i vo de las
e u e n t a s con las
Agellcius .

Recibos penJientes de
cobro .

Otros deudores .
Hccibos con tenciosos .
Gastos recibOs conten-

ciosos ......•............•
Cartcra de cobro .
}'ianz3s .
Agencia Barcelona .



-Gaceta de Madrid.-Núm. 195 14 Julio 1934 Ariexo único.-Página 349

666.817,20

630.687,01

140.911,77

250.810.75
25.137.29

>

304.824.16
26.608.87
14.630.55

249.060,61
28.062.76
77.615,66

320.i53.62

140.911,77

320.753,62
:lo

Cuenta de Pérdidas y Ganancias de las operac:iones realizadas por la Compaiia en Espaiia.-Ejercieio 1933. -

IN~'DIOS ACCIDENTES TOTAL
Pesetas Pesetas PesetasDEBE

Sumas pagadas por siniestros ., P'tos para 811 arreglo:
Ramo Incendios.•.•.••.••.•.......••.••.••..•.••.•••••••.:•••..••....••••••.•.•
Deducida parte reasegurada......••••••••••••.••••.•••.•••••••••.•.•....

PriInas pagas e Compaiiias reaseguradoras .

Reservas téenieas ea 31 de Diciembre de 1933:
Reservas de riesgos SObl~ primas en curso:

Ram.o Colectivo .
:t -Responsabilidad Civil .
» Individual .

Gastos de Administración del ejercicio:
Gastos de producción " ..
ldetn generales '* oO ..

Contribución e impuestos. .

Ramo Incelldios .
l>edueida parte reasegurada ~ .

Ramo Colectivo "" .
:. Responsabilidad Civil .
:. Individual .

ReNrva para siniestros pendíelltes de pago:
Ram.o Ince-ndios .
Ded.ucida. parte rea.segurada " ..

Ramo Colectivo ,•••••••.••••...•.
:t. Responsabilidad Civil ..
::11' Individual "" .

Reserva legal pal"ll lluctuaciones de valores ~ ..

Saldo aereedor.....•.• III .

HABER
Reservas téenieas del ejercicio anterior:

Reservas de riesgos sobre primas en curso:
Ramo Incendios .
Deducida parte reasegurada .

Ramo Colec.tivo ..
~ Responsabilidad Civil .
~ Individual ••.•••.•••••.••.••.••••.••.••...••......••••••..•••.•••••••••

Reservas para siniestros pendientes de pago:
Ramo Incendios .
Deducida parte reasegurada .

Ramo Colectivo ..
~ Responsabilidad Civil 40 .

:1' Inmvidual .

Primas del ejercicio. netas de anulaciones y ristomos:
Ramo Incendios. .

l> _ Colectivo .
~ Responsabilidad Civil .
~ Individual .

Comi'si(m percibida 'Por reaseguros cedidos Ramo Incendios.

Producto de los fondos en depósito ..

Impuestos sobre primas ~ .

Beneficio sobre "alares .

Contribución e impuesto!; , .

Saldo deudor " .
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Capital suscrito........... ....• 4~.7í2,5S

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
RESERVAS TECNICAS DE BARCELONA

53.568,43 Barcelona, 31 de Diciembre de 1933.
Por PrevilS-ión Popular. S. A.• el Di
rector Gerente (ilegible).

X-3463

DEGDORES "ARIOS

X-346i

2.371, 2.372, 2.373, 2.374. 2.375. 2.376,
2.377, 2.378, 2.381, 2.382, 2.31i4, 2.3M5,
2.386, 2.387, 2.389, 3.300, 3.306. 3.307,
3.308, il.3U9, 3.310, 3.311, 3.312. 3.313,
3.314, 3.337, 3.338, 3.341, 3.342, 3.343,
3.344, 3.345, 3.346, 3.347, 3.348. 3.349,
3.350, 3.351, 3.352, 3.353, 3.35t, 3.355,
3.373, 3.376, 3.377, 3.385, 3.386, 3.387,
3.388, 3.391, 3.fil0, 3.;'>11, 3.529, 3.546,
3.547, 3.548, 3.549, 3.569, 3.581, 3.582,
3.583, 3.584, 3.585, 3.5R6, 3.;;87, 3.588,
3.589. :i.590, 3.591, 3.;J!J2, 3..")93. 3.594,
3.~95, 3.59-6, 3.597, 3.:)93, 3.;)9!), 4,401,
4.402, 4.406, 4.407, 4,431, 4.132, 4.433,
4,434, 4..435, 4.436, 4.4:n, 4A38, 4.4:19,
4.440, 4.455. 4.456, 4,457, 4.458, 4,459,
4,481, t.482, 4,483, 4.434, 4.485, 4.486,
4.487. 4.488, 4.489, 4.490, Li54, 4.555,
4.556, 4.561, 4.563, 4.564. 4.566. 4.567,
4.568, 5.100, 5.173. 5.174, 5.17;;, 5.176,
5.177, 5.178, 5.179, 5.180, 5.181, 5.182,
5.183, 5.184, 5.185. 5.186, 5.187, 5.188,
5.189, 5.190, 5.191, 5.192, 5.193, 5.194,
~.195, 5.196, 5.197, 5.1!lM, 5.199. 5.400,
5.401, 5.404, 5.409, 5.410, 5.41 1. 5.412,
5.413, 5.414. 5.416, 5.419, 5.427, 5.428,
5.429, 5.430, 5.447. 5.148, 5.449. 5.4;)4,
5.455, .').456. 5.472, 5.473. 5.474. 5.475.
:; 476, 5.477, 5.179. 5.l:!O, ~AS1, 5.4::-:2,
~.483, 5.484, 5.489, 5.600, 5.691.. 5.611,
5.612, 5.619, 5.620. 5.621, 5.622. 5.623,
h.624, 5.625, 5.626, 5.627, 5.628, 5.629.
5.630, 5.631, 5.l.i32. 5.633. 5.1139, 5.640,
5.641, 5.6t2. 5.646, 5.649, 5. :50, 5.651,
5.652. 5.6;'3. 5.65!, 5.655. 5.056. 5:659,
5.667, 5.6G9, 5.676. 5.677, 5.6M, 5.685,
5.686, 5.G87, 5.688, 5.689, 5.690, 5.6!11,
5.6::~, 5.~~~, ;:).fi95, 5.69{j. 5.697, 5.698,
5.699, ;j.700, 5.701, 5.702, 5.703, 5.704,
5.705, 5.706. 5.707, 5.70&, 5.709, 5.710,
5.712,5.713, 5.714, 5.715, 5.716. 5.723,
5.725, 5.727, 5.728, 5.734. 5.73.'), 5.736,
5.737, 5.764, 5.765, 5./6Ii, 5.767, 5.768,
5.769, 5.770, 5.771, 5.772, 5.77a. 5.774,
5.ii5, 5.776, 5.777, 5.77~. 5.794, 5.795.
5.796, 5.797, 5./9R, 5.799, 5.S00, 5.S01,
5.804, 5.806, 5.807. 5.814, 5.815, 5.R16,
5.817, 5.818, 5.819. 5.1120, 5.821, 5.lH9,
5.850, 5.851, 5.852, 5.853. 5.854, 5.855,
5.856, 5.857, 5.85S, 5.R59. ;).S(iO. 5.!.H~l,
5.862, 5.863, 5.ll00, [).901. 5.902, r,.!.Ilt:~.

7.0D8. 7.012, 7.013. 7.017, 7.0:¿4, 7.{)~r).

7.026, 7.027, 7.0:lfl. 7.036, 7.1l:l7. 7.IJ:HI,
í .039, 7.040, 7.041, 7.U4:!, 7.044, 7.(1 j;},
7.046, 7.047, 7.048, 7.049, 7.0;10, 7.{);]1,
7.0n. 7.075. 7.076, 7.077; 7.U78. 7.lIi9,
7.080, 7.081, 7.082, 7.0S;j, 7JH-!4, 7.(l~.'),

7.086, i .0Si, 7.088. 7.0S9, 7.090, i .0!J1,
7.092. 7.093, 7.094. 7.302, 7.303. 7.:W5,
7.306, 7.307, 7.308, í.:IO!J, 7.311, 7.:H2,
7.313, 7.:U4, 7.315, 7.316, 7.317, 7.318,
7.319, 7.320, 7.321, 7.322, 7.323, 7.32t;
7.325, 7.376, 7.377, 7.386. 7.387, 7.388,
7.389, 7.390, 7.391, 7.392, 7.3\1:l, 7.391,
7.395,9.126. 9.127, 9.128. 9.129. 9.1:;0,
9.131, 9.132, 9.133. 9.134, 9.135.

A partir dc mañana, preda I:J pre
sentación del títtao amo:-tiz~do.. con
cupón vencimiento de 1.0 de Octuhre
de 1934 inclusive y fadura de Jjqui
dación corre:spon-dienfe, qUe ~e facU
tará en Secretaria. sera sllt¡sfccho su
importe, a razón de 500 pes-eta-s cada
uno, previo el de.,-euento correspon
diente por imlHlesto de Utilidades que
con... tará en dicl),a f:Jctllra.

Dichas obligadoncs deben PJ'esen~
tarse sin el CUpÓ;J número 105, venci
miento 1." de Julio de 1934, ;::uyo pago
se efectuará desde tal fecha.

Barcelona, ~8 de Junio de 1934.-EI
Secretario-Contador, Vicente Ari¡¡s de
!-a Maza.-Y." B.O; el VicepresidenLe.
Juan Ferrer y Puig.

239.05
647,85

94,50.
36.36S,00

174,80

81,80

31.320,50

1.164,25

2.376,00
363,75

36.368,00

Pesetas.

PRODUCTO DE LOS FOll."DOS
INV2RTIDOS

Reservas para siniestros
pendientes de pago.....•.•.

HABER

RESERVAS TECNICAS
DEL EJERCICIO ANTERIOR

R.eservas de riesgos sobre
primllJS en curso .

Reservas para sinies t r o s
pendientes de pago._......

Primas cobradas en el e~r-
cicio .

Recibos igualatorio cobra-
dos en el ejercicio .

Recibos clínica cobrados
en el ejercicio ..

FondOlS públicos .

Veritlcado en el día de hoy el sorteo
para la amortizadón de 593 obliga
ciones de las que restan en cir-cu:·a
ción, de la emisión de 20 de Marzo de
J 90S, o 'Sea hasta la de número 10.000
indusive, del único empréstito que por
pesetas 20.000.000 tíene emitido esta
Junta, han resultado amortizadas las
de los siguientes números:

301. 302, 304, 308, 309, 310,
311, 312, 313, 314, 319, 320,
321. 322,' 323, 324, 325, 327.
~28, 372. an, 374, 375, 376,
377, 378, 379, 380, 381, 421,
422, 423, 431, 432, 433, 434,
435, 437, 438, 439, 475, 477,
478, 479, 480, 481, 482, 4S&
485, 486, 487, 488,' 489, 490,
491, 492, 493. 494, 909, 910,
911, 912, 913, 914, 915, 916,
917.918,919.920,921,922,

.923, 924, 925, 926, 927, 928.
929, 930, 931, 932, 933, 934,
935, 936, 937, 938, 951, 952,
953. 954, 955. 956, 957, 958,
959, 960. 961, 962, 963, 964,
965, 966, 967, 968, 969, 970,
971, 972, 973, 974, 97:>, 976,
977, 978, 979, 980, 981, 982,
983, 994. 995, 997, 1.90:>, U)25,

1.926, 1.927, 1.928, 1.929, 1.%5, 1.958,
1.959, 1.960, 1.962, 1.963, 1.965, 1.975,
1.977, 1.978, 1.980, UllH, 1.982. 1.98;~,
1.984, 1.985, 1.986, 1.987, 1.9X8, 1.989,
1.930, 1.991, 1.992, 1.993, 1.99t, UJ95,
1.996, 1.997, 1.998, 1.999, 2.307, 2.30S,
2.309, 2.310, :2.211. 2.313, 2.314. 2.315,
2.332, 2.33B, 2.334, '2.335, 2.336, 2.337,
2.338, 2.339, 2.340, 2.341, 2.342, 2.34~,

2.344, 2.34G. 2.347. 2.348, 2.349, 2.350,
2.351, 2.352, 2.353, 2.354, 2.35;") 2.356,
2.358, 2.359~ 2.361, 2.363, 2.::Hii~ 2.:i'O~

Intereses prod'ucidos POI"
51,75 los vaJores depositados

. e-n el Banco de España•..•
77,00 Saldo deudor .

388,95
647,85

7i,45

175,00

94,50
3.250,00

65,65

9.201.85
711,6:;

1,464,90
1.508,00
1.169,jO

207,05

1.004.50
51,7;;
Ti,HO

828,23

1.004,50

53.568,43

PASIVO

LA PREVISION POPULAR. S. A.

VALORES MOBILIARIOS

EJEIlCICIO 1933

BalalLce de situación.

ACTIVO
PESET.\S

Re-.sel"V3S para riesgos en
CLll"SO 1II ft P

RESERVAS TEC~fCA'"

E.'" 31 [HCfE3-1BRE 1\:133

GA.STOS DE ADMIl>OI::;TH.-\CIO:"
DEL EJEHCIC10

Crédito contra los nccionis
t~5 por la parte no des
embobada d:e ca p ita 1
suscrito ,. 30.000,00

Efectivo en caja y cuentas
. CQrrientes 12.070,15

Cuenta de Perdidas y Ganancias.

DEBE
PESET.\S

Sumas pagadas por sinies
tros :\-. gastos para su arrl!-
glo 21.832,55

ACIlEEDORES VARIOS

Gastos generales .
~a.st?s I¡.;u.d~tori? .
CllnIca Dr. l·arre .
Co.misiQnes de couro.. " .
Contribución e impuestos .
Gastos de ampliación capi-

tal .

Por prima!; al cobro ..
Por recibos al cobro .
Por cuotas al cobro .

Fondos públicos del Estado
español ~.250.00

Acciones en depósito. 3.250,00

Impuestos a liquidar .
Reservas de riesgo sobre

primas en curso .
Re-servas para siniestros

pendientes de pago.......•
Depósito de garanlia .
Varios acreedores ..

Gastos ampliarión capital.
Primas vencidas pendien-

tes de coLro .
Recibos vencidos pendien-

tes de cobro ..
Cuotas vencidllS pend·ien-

tcs de cobro .
Otros deudores .
Pérdida .

E ._ ...
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REAL COMPA~IA ASTURIANA DE
MUilAS (S. A. BELGA)

Redifieacián.

En relación con el anuncio flel sorteo
de amortización de obligaciones da esta
Compañia, publicado en la "Gaceta" del
dia 12 de Julio, se tendrá en cu;~nla la
siguiente nota aclarato ria:

Entre los números 19.751 nI 60 y
20.501 al lO. se intercalan los números
19.951 al 60, no incluidos por error dc
imprenta.

Madrid, 13 de Julio de 1934.-..José
Villegas.

SOCIEDAD COrtlERCIAL ASTURIANA

Oviedo.

ConvQcatoria.

Por acuerdo del Consejo de Adminis·
tradón se cita a Junta general extra·
ordinarill de señores accionistas par9 el
dia 26 del actual. a las once de la ma
iíana en d domicilio de h\ Sociedad,
plaza del (ieneral San Miguel, núm. 6.
de esta ciudad. con arreglo a la siguien
te orden del dia:

Propuesta de modificación de los Es
tatutos y cambio de domicilio social.

Para poder asistir a dicha Junta Se
tend·rá en cuenta lo prevenido en los
Esta tu tos de la Sociedad.

Oviedo. 12 de Julio de 1934.-El Pre
sidente del Consejo de Adlllinbtración,
lldefonso G. Fierro.

X-3479

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuenda de accidente del
trabajo ocurrido ':ll día 16 de )larzo de
1934, falleció el día 17 de :\Iarzo de 1934
D, Sebaslián García Pérez. dt~ profesión
jornalero, domiciliado en La Campana
(Sevilla), natural de l:uc-olcs de Anda
lucia, hijo de Manuel y l'eresa~, de esta
do soltero.

En cumplimiento del articulo 42 del
Reglamento 9~ 31 de enero dc 1933. los
que se crean con derecho a percibir la
indemnización conesprmdientc pueden
dirigirse, acompañando los documenlos
que lo acrediten, a esta Caja .:\'adonal
de Seguro de Accidentes del Trabajo,
Sagasta. 6, ·:\1adrid.

. Madrid, 11 de JuJio de 193.t.-EI Di·
rector, L. Jordana.

X-3.t74

CAJA NACIOSAL. DE SEGURO DE
ACCIDENTES 'DEL TRABAJO

Por consecuenda de acddente del I
trabajo ocurrido el día 14 de Didembre
de 1933, falleció el dia 14 de Diciemhre
de 1933 D. José ~Iaría ~ietú Valencia,
de oficio comportero, domiciliado en
Be.Janga lBadaloz). rn.aturnJ de Castillo
de las Guardas (Sevilla), hijo de José y
María, nacido en 1914, de e"w{jo salte,'o.

En cumplimiento del ;fi"licuh, ~~ del
Reglametn.to de ~U de Encru dl: 1933, los
que se crean con dert!cho a percibir I¡I
indemnización correspondiente pu.:dcn
dirigirse, acompañündo 1,,') do<:ument()~

que lo acrediten, a esta Caj", ;\llcion:::
de Seguro de Acciut:uics ud Tuuaju,
Sagasta. ti, .:\ladrid.

Madrid 11 de Julio de 1934..-El Di·
rector, L: Jordana.

X-3475

CAJA NACIONAl. DE SEGCRO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuenci:l de accidente del
trabajo ocurrido el día 19 de Diciembre
de 1933, falleció el día 19 de Dicit'mbre
de 1933 D. Ricardo Sernmo 1\-jedor.
dc oficio aju!iilador, dornkiHaclo en ~Ié·

rida (Badajoz), natural de ~lfldrid. hijo
de Yicente y FiloO!en3, nacido en 15
de Febreru de 1908, de estado soltero.

En cumplimiento del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Ene.·o de 19:33, los
que se crean con dereCho a percibir la
indemnización correspondiente puNlen
üirigirse, acompañando los docum!.'ntos
que lo acrediten, a esta Caja ~acional

de Seguro de Acciden tes del Trabajo.
SaEla~ta. 6. :\Indrid.

Madrid, 11 de Julio de 1934.-EI Di·
rector, L. JorÓana.

X-3t7fi

JUZGADO DE PRIMERA I:XSTASCIA
NUMERO 6, DE BARCELONA

Por el prescnte se bace público: Que
en los autos de juicio de diyordo pro
muvidos anle el Juzgadl) numeru ti, de
esta capital, por D. Pablo Vesta Fassi,
contra doña Carmela d'Armienlo, se ha
dictado la siguiente

"Provid::ncia: Juez, Sr. Fernández
Moreua.-Barcclona, 6 úe Julio de 19;34.

Por presentado el :mlerior escrito
ron los documentos que le 3compafl,ul
y sus copias, se tiene por comparecido
y parte al Procurador D. José Folch
Roig, a nombre y representación de
Pablo Vesco Fassi, en virtud de la es
critura de poder que delJidamentc aCt:p
tada y bastanteada presenta la que se
le devol\"cní previa CO¡lIputsa y recibo
en autos, se admite la demanda de di·
YOI'cio que se formula contra Carmcla
U':\rmiento, de ignorado paraderu, que
se substanciará en lengua castd1ana,
sin pcduieio de lo dispue¡;to por el
Depart:.mu;,nto de Justicia J' Derecho del
Govern de la GeneraJitat de Catalunya
;.'11 Decreto de 3 de I'\ovicm!J¡'e ue 1Y33,
dc (;uya demanua se l"on!lcrc traslarlo
con clnplaz::Hnicnto a la rdcritla Car
mela D'Annil.:nto y al :\Iinisterio fiscal,
para que dentro de veinte (lías, com
parezcan y la conlestcn, pradic:1ndose
el emptazamiento de aqltl'ltn mediante
edietos de los que se insCI'!arún cjcm
pl(lres en el "J3utlleli Oficial de la Ge
pct'lllitnt de Cat3111nY3" y "(Iaceta de
:\iadrid". tWllldo~e otro en los estrados
de t:stc Juz;.;ado, y en ('um¡dímiento
lid artículo 44 de la ]('y de Di\·orcio,
se ra tifka la separaciún dl' heeho en
que ,'h'en los cón)'uges, no adoptún(1ose
otras disposiciones por no existir hijos
ni constl.lr existan bienes del matrimo
nio ni de los cónyuge~.

Lo mandó v firma el Sr. D. Adolfo
Fe rl)(¡ndez-~lo'reda y Ma I't inez- ChU(;Úll,
Juez ele primera inslanl'i:l númcl'n (¡,
de esta ciudad; doy fl'.-Arlolfo Fcr·
nández-)loreda,-Ante mí, Antonio Co
dorniu."

y pura. que 'Sirva de cmplaz:¡micn to
a doña (.arml~l:l D'Al'rlli,'nto, de ig'nDra
do par·aderro. extiendo ('1 presente t'n
Barcelona a ü de .Julio de 1!:l:~4,-Ej

Secreia¡'io, Antonio CoÜorniu,
X-3·1ü5

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE HAZA

En autos número 33 de juicio ejcc:l
tivo promovidos por el Procurador don
José Bedmar Lozano, en nombre del
Ennco Español de Crédito. contra dnn
José )Iaria Bayo Aragón. v(.'('ino de
esla dudad. sobre pago de cantidad. se
dictó auto por este Juzgado en 6 del
corriente mes. despachandO ejecuciún
contra lo~ bienes del D. José :\laría Ba
yo Aragón, por la cantij3~ princir-al
de cuatro mil trescientas tremta y nue
ve pesetas cincuenta céntim,)s. ;mporte
de nl1'eve letras de cambio li1.ll"<ldas por
dicho señor, contra distinws personas y
que fuemn declaradas inc()rriente~ IJor
los librados, y además por tres nnl pe
seta~. señaladas para intereses lcgales
y costas.

y mediante a estar en l;:t:lOrodo pg
radero el ej(:cu tado. por haberse ausen
tado de su domicilio. se ha practicado
el dia si<:te de este mismo mes el em
bargo de sus Licne!;, sin el pl'cviO re·
querimiento de pago, y por medio de
la presente, se le cito de remate, para
que N! término (le nueve difls. a con·
tal' desde el siguiente a la última inser
ción en la "Gaceta de :\lacirid" y "Bo
letín Ofici~d" de Granada, se persone en
los au tos y se oponga a la ejecución.
si le conviniere; apercibido que. en otro
caso, será declarado rebelde ~' seguirá
el .iuicio sin mÍ!s citarle ni oírle.

Baza. 9 de Julio de 19:H.-EI Secre-o
tario judicial, Joaquín Ramos.

X-3480

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CARTAGENA

Don Jose :\larÍ:l González Diaz, Juez
de primera inslancia de esLa ciudad de
Cartagena y su partido.

Hago saber: Que en el expediente
que se tramito en este Juzgado, a ins
tancia de uoiia Carmen Conde de la
Torre, rClJrcs~ntada por el Prorurador
D. Antonio (Júmez Tomús, sobre acep
tación a beneficio de inventario de la
hcrcncia de su hija doña Carmen Aruej
y Conde. se halla acordado que por el
Fedatario se practique invcnlario de
los Lil'nes de la causante, que dará
principio en el domidlio de la misma.
calle dI:: In. )lol"l~ria Baja. número :31,
piso segUlitlo. de e s t a ciudad, a las
cuatro de la tarJe, del último día lle
los treintll naturales siguientes al en
que apan'ZC~l ¡Juulicmlo este cdícto en
fa "Gaceta de :\l:1drid".

I y como si l'x.istcn acreedores, son
desconocidos. para que puedan presen·
ciarle. si les cOIl\'iniere. se les cita por
Illedio del prl.:Sl'nte euicto,

Cartagcna a ;j de Julio de 1!l34.-El
Secretario, Franchco Sl~l'l·a.-EI Juez,
José :'lIaría Gonz;ill:'z Diaz.

X-3Hi(i

JUZGADO DE PRI~1ERA 1~5TA;iCIA

DEL DISTRITO HE L\ DERECHA,
DE CORDOBA

DIJn Germ:'Jn Ruiz )13Y3, Juez de pri
mera instancia del distrito de la De
redw. de ('sta capital.

Por virtud del presente :y otros de
igual tl'nor, se anuncia por primera
vC'z y término de veinte dias. la venta
en púbiica subasta de los lJicm.'s que
después se expresarán, acordada en los
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alU~os que se sigucn en estc Juz~ado.

procedimientc sumario de la ley Hipo
tecaria, a in~t::mcia dd Procur;ulor don
Tirso León-Avilés, .en noml)l'e :r reprc
sentación de D, Vakntín Ve~as Huiz,
contra D. Raf.tel Cantero BerjiUos y su
esposa. sobrc pago de treinta mil pc
setas de prill('ipal, garantizadas e o D
hipoteca de las fincas si~ujcnte.s:

Primera.-Lna suerte de olival' al si
tio de Cvbacho, ténllino de Lucena, con
cabida de veintiocho arcas y catorce
centiáreas, equÍ\-alcntes a tres cuartas
de aranzada, y Jinda con idi~ntila plan
tación: por ('1 Este. de Josefa Márquez
Chacón; al 1'\orte y Oeste, de Ar:tonio
Chacón Raya, y al Sur, de José Maria
del Pino Raya.

Scgunda.-Otra suerle de olivar que
radica en los mismos partidos y térmi
no que la ar:tel"Íor. con cabida dc dos
hectár~as, treinta y e 11 a t l' O áreas y
ochenta y una centiáreas, y confina:
con el Sur y Oeste, con idéntica plan
tación de José :\Iaría del Pino Lara;
al Norte. con dehesa (le" D. Jos~ Ca
rreira Gallardo, y al Este, con el ca
mino que desde Luccna conduce a Bc
namcjí.

'rercera.-Otra suerte de olivar que
radica en el segundo cua¡-(el rural del
término de L'lcena, en el partido de
los Linarejos, nombrada Estacada Nue
va del )Jolino. con cabida de nueve hec
táreas cuarenta y ocho areas; conte
niendo dentro del perímetro una fá
brica molino aceitero.

Cuarta.--Otra suerte de olivar en el
mismo partido, cU3rtel y término que
)a anterior, conocida por el Vinculo,
con extensión de cinco hectáreas, t¡'cin
ta y cinco áreas y setenta y cinco de
címetros, dentro de cuyo perímetro se
incluye una c::Jsa de campo marcada con
el numero 163.

Quinta.-Otra suerte de olivar deno~
minada Las Diez, radicante en el mis
mo partido, cuarlel y término que las
dos anteriores. con tres hectáreas, se
senta y siete áreas y veintilrés centi
áreas; limitada: por e) Este. con más
de D. Leopoldo Bilbao Caballero; al
Sur, con otra de D. Juan Ramón de
la Chica, y al Este y i'\orte, con _tie
rras de D. Antonio i\loscoso López.

Sexta_-Otra suerte de olivar llama
da la Cuarta, enclavada en el mismo
cuartel, término y partido que las an
teriort's. con ca!Jil.1a de ocho hectáreas,
sesenta y dos áreas ).' noy-enta y cuatro
centiáreas; confinando: poI el Este, con
el ojival' de D. Casimi1'o González; al
Sur y ~orte, con más de D. Juan Ra
món de la Chica, y al Oeste, con ten'c
nos de D. Antonio l\foscoso Lópcz.

Séptima.-Otra suerte de olivar nom
brada La Quinta. en el repetido cuar
tel. tél'mino y pal"lido que la anterior,
con una hectárea, ochenta y tres áreas
y sesenta y tres centiá:-eas; linda: por
cl Sur, con más de doña Angela AJva
r<.-z; al Norte, cun otra de D. Anlonio
Espejo Pino; al Este, con tierras de
D. Antonio ~loscoso López, y. al Oeste.
con el camino dirigido desde Lucena
a Aguila~ ,

Para la subasla de las fin('as descri
tas. se ha seiialado el día 29 de Agoslo
próximo, a las once de su' manana, en
cl local de la Sala audiencia de este
Juzgado, sito calle Góngora, sin nú
mero, bajo las condiciones ~iguientes:

Primera. Servirá de tipo paru la su
basta el mareado en la escritura de
constitución de hipoteca, o sea: Sete.

dentas cincuenta pcst'tas pal'a la des
(Tita en primer término: sds mil dos
ci<:ntas, la segunda; treinla y dps miJ,
l:t tercera; diedséis mí! d()sl"ien~;¡s. la
cuarta; cinco mil no\"(·cientas. la quin
ta; veinticuatro mil ciento, la scxta, y
cinco mil cuatrocientas. la ~t-püm:J, no
admitiéndose posturas que no cubran
d expresado tipo.

Se;tunda. Que para t0mar p:;rte en
la subasta, deberán los lidtadores con
signar en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento público dt!stinado al efedo
d 10 por 100 del tipo. sin cuyo requ i.
~iLo no serán aOmitidos.

Tc¡·ce-ra. Que los autos y la certifi·
caeión del Registro de la Propiedad 2
qu~ sc r.efiere la lt!y, se cn{'ucnlran de
manifiesto en Secrct:.lfio., en tendiéndosí'
que el rematante acepta como bastante
la titulación y que !:Js car;tas 211 tcrio- .
res y Jas prefercnh's al crédito del
actC'r continuarán subsistentes, enten·
diéndose que las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de )as
mismas. sin destill<1rse a su extinción
el precio del remale.

Dado en Córdoba a 11 de Julio de
1934.-EI .luez. G.,rrn'tn Hniz M::Jya.
El Secretarío, 'Licenciado :\Ianuel Po
zanco.

X-3467

JUZGADO DE PRnTRRA INSTANCIA
DE ECUA

En virtud de lo acordado per el se
ñor D. José Osuna Escalera, Juez de
primera instanéia interino de este par
tido, en providcncia de hoy. dictada
en los autos de procedimiento judi
cial sumario del arliculo 13) de la ley
Hipotecaria promoddos por el Banco
Hrspano Aniericano, S. A.. domicilia
da en ;\-1::Jdrid, contl'3 D. Luis de Saa
vedra y :\Ianglano, para la efectividad
de un crédito hipotecario. se a.nuncia
para su venta en segunda y pública
subasta. por término de '-cinte días.
las fincas hipotecarl:lS siguientes:

Primera.. Una huerta e isla, noma
brada de ~Ieñaca, pa~o de la Alcarra
chela, término de Ecija, con cabida
de ocho y una aranzadns de tierra.
equh'alentes a tn~~ hedún~as, 80 áreas
y 12 centiáreas, con árboles frutales.
Linda: por Oriente, con otra que fu~

del Marqués de AJeai'i iCt!s, des.pues de
D. :\liguel Osuna, y otra nomb¡'ada La
Chapina; por Occidenlc, con otra que
fué de los herederos de D. :\liguel Ri
vero, después de D. ~Ii;!lJel Osuna y
Duque de Alburqucrque; al Kor¡~. con
olra quc fué de Lorenzo Alcánt:lr~,

después de D. Miguel Osuna, y al Sur,
con el río Genil. Aprecia.da en 14.000
pesetas.

Segunda. Huerta situada en el pago
de la Alcarrachela, término de EI'ija,
conocida por la del Hincón y ho~' tam
bién r~or Santa Maria. con cabirla de
cuatro hectáreas. 68 áreas, 95 centi
áreas, equivalentes a siete fanegas,
cuatro celemines y 18 y medio esta
dllles. compuesta de caserío número
18 del N'omenclútor, que consta de un
solo cuerpo de 10 metros, 50 cenli
metros de longitud y tl'cS metro..;, 34
cenlimetros de latilud, distribuidos en
una cocina, una cuadra con un pozo
y una pila, teniendo Lj!J úrbolcs fruta
les, una mor'era y elos <ÍJ~mos hlan
cosl todo bajo un soJo pcrimelru-i Hu-

dando: al Norte. con tierras de Anto
nio Vargas, otras de D. l:nll!io Ostos
Mortin y otras d~ doi'ia Jo<;efa Rubal~

cava; por Este. con el río tienil; por
el Sur, con tierras de n. "{igual Osuna.
y por Oeste, con huerta de O. Angel
González del Corral, Apreciada en pe
setas 14.0\)0,

Tercera. Una huerta nombrada de
:\fárqucz. en el pago de la .-\Icarrache·
la, ruedo y término Je la ciudad de
Ecija. cen caserío de ta,h y teja, y
un chozo de chamisa. y p')ZO para el
riego, cu~'os terrenos :>¿ componen de
lu~ r1e la huerta JU opldmelltl' diC'ho. y
los de la suerte de tierra llamada Las
uos y :Uedi:1, que por cú1!ndar entre
si están mJiflcadas y tcni::!n en junto
y según títu:os. lfila cabir.:l de 12 "a
negos y tres celemines, la que por las
avenjda.~ del río Genil, ha q~ledado re
Cíudda a la ,¡l!e t:Il la 3{'::::aiidacf tiene
de seis hectáreas, 32 áreas y 78 cen
ti;J!t'3S. cqllh:<ilentes a nu('\'~ fanega2.
l't:t'ye cel(':Il: nes y 44 ··.)<;tadales elel
marco real. siendo de dichos terrenos
cmltro fane~'ls de regadio ~ .J resto
de secano .Y oe isla mo.J1<!(\s,,- Limia
en ); acfuai :':):Id por la t -:,-olltinua'> mu.
dam:as del cauce del río: al Norte.
con tierras r:Ie D. ~ligué: Osuna Prie
go y otras ele ]a señorn ~lal'quesa de
Aranales; al Este, con otras de don
Luis 01.' Saaverlra y Ma,np;lano. qUe an·
tes fueron de D. Clemente Eguren; al
Sur, con las mismas y con el río Ge
nil. y al Oeste. con el carril de las
Huertas y con tierras de la Huerta de
Cesti, que fueron de doña Rosario Ba·
rros y hoy pertenecen' a D. Luis de
Saa\'eora \fanAlano. Apreciada en pe
setas 16.000.

Cuarta. Y una huerta en el pago de
la Alcll.rrachela, término de EcUa. nú
mero 17 del Kornenclátor, compuesta
de cascrio y pozo de noria, con 20
fane¡las y cinco celemines de tierra a
la cuerda. O sean 13 hectáreas, 79
área.c; , H centiáreas y 20 centímetros,
divioida en dos pedazos: uno en que
se encuentra encla\'ado el caserio y
pozo. y linda: por Oriente, con tie
rras que fueron de José Romero; por
el Sur, con otras de José Rodríguez;
por Occidente. con el c~us que baja
de )a Ventíll:J., y por el I"orle, con ti~

rras que fueron de D. Antonio Osuna
y la de doña Josefa Teodora Fernán~

dez de Boha rt iIla; tiene de cahi da 13
hectáreas. 20 áreas y 26 cen,tiáreas,
iguaJ a 19 fanegas y seís celemines, y
el otro pedazo de 11 celemines, equi
valentes a ;)9 áreas. dos centiáreas y
94 centímetros; linela: por Oriente y
Sur. con tierrns de D. José Rodrí~I:(."Z;

por el Norte. con olra de D. Federico
:\fantilla, y por Occidente. con el caus
que baja de las Aceña.s Perdidas; a
esta finca le corresponde en propie
dad la mitad de un pozo ~nol"ia de la
huerta que fué de D. Antonio Osuna
y despnés del Comanda.nte de Infante
ria D. Juan de Vargas, cuyos tcrrp.nos
Hmlan con el primer per)azo OC esta
finca, segun queda expresado. Inscri.
ta la hipotl:'ca en el Registro de 1... Pro-
piedad del partido, sólo en cuanto a
19 fanegas y seis celemines y se de
ne~ó en cuanto a los 11 cel.~mines res
tantes po~ h,l.lIarse ~nscr'-os a nom~

bre de doña Encarnación "iIlalón Pe
ralta y D. José González Pé.ez, eu usu.
frueto Ji nuda propiedad respectiva
mente. Apreciada en 44.000 peseta.s.

¡¡;¡¡.;sn;=e;;;¡;¡;iiiiiiiili'líI·íilI'tilliM _*.,.·7...· ..... .......Arr"__~""""~...... __.. .
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A.DVERTE.","CIAS

La subasta tendrá lu~al" ea la Sala
audiencia de est{) Juz¡:{lido el L1ia 14 de
Agosto próximo y hora de las once.
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Para tomal" P;tl te en la
subasta se precisa consi~nar previa
mente, en la mes&, del Juz~~l(.Io. el die..
por ciento del tipo que b. de regir
en la misma.

Segunda. Servirá de tipo a la su
basta el 75 ¡ior 100 del aprecio que,
de común acuerdo, se formalizó en la
escritura bil,,,e de este procedimÍ<~'lto.

Que se consigna 8 eon~inlJación de la
descripción de cada finca. O sean pe·
setas 66.000 (sesenta ~. seis mil).

Tercera. No se admitirán p.;"tllr3s
qu no cubran el tot.al importe del ti
po de la subasta.

y cuai''1a. Los autos y ia ceitifica
ción del Registro a que se reft ... r;e la
re~a cearta del artíC'ulo 131 de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaria; se entenderá que lodo
licitador lleepta como bastante la ti
tulación y qUe las car¡:ras o grav~llle

nes anteriores y los preferentes. si los
hubiere. al crédito del a<"tor. continua.
rán subsistentes. entendiéndose qlle el
rematante los 3.Cepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el
precio del remate. •

Ecija, 6 de Julio de 1934.-EI Se·
cl'etllrio judicial, FederiC'o Barrnchiaa,.
Visto bueno: el Juez de primera ins
taneia. José Osuna Escalera

X
_
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ICOD

Don Ernesto Fernando Baena. Jover.
Juez de primera instancia accieental
de Ycod y su partido.

Hago saber: Que en los autos que
se tramitan en este Juzgado. en pro
cedimienb) judicial sumario. que es
tablece la ley Hipotecaria a instancia
de D. ~lanuel Delgado )lartin. vecino
de esta ciudad. contra D. José Gom:á
lez Jiménez. de igual vecindad. he
acorrado saear a pública subasta los
inmuehles siguientes. situados en este
ténnino municipal.

a) Tres pipas de agua. dia,rias y
continuas, equivalentes a catorce Hec
tolitros, seis decálitros y cuatro litros
de la fuente que nace en ela finca Casa
Blanca. en término de Icod y pro
;piedad de herederos de D. José ~1aría

Fleitas. Valorada en mil quinientas pe
setas.
- b) Trozo de terreno, con viña. ár.
boles. una era y una casa en el tér
mino de Icod y sitio nombrado Mi
radero, que mide una hectárea, seis
áreas y cincuenta y una centiáreas, y
linda: Este. serventía; Oeste, Cándide
Luis Aguiar. Agu-;tín Luis Ravdo y Fe.
lipe Dorta Martín; Norte, doña Juana
Alonso. y Sur, D. Agustín Yanes Luis.
Va,lorada en doce mil sebcientas pese·
taso

e) Trozo de terreno con dos habi
taciones. en el pago de 'l6an Felipe. en
término de Icod. mide una hectárea.
cincuenta y cuatro áreas noventa cen~

tiáreas. y linda: Norte. Juana. Alonso.
Manuel Morales y Eugenia Lynch; Sur.
Juana Aloo.;o, una era de és ta y el hi·

potecante, y Oeste. barranco. Daniel
~Iorales. María. Antonio. Francisco y
Celestino Garda Gonz:Hez. Es acceso·
rio de esia finca y p~ra el riego de la
misma. además de otras liguas, diez
pipas dia.rias y continuas de las fuen·
tes nombradas del Guin<"ho. que nacen
en Garachico. Responde esta finca, o,
mejor dicho. \"alorada en ti'einta y
t-ualro mil cuatrocientas j.Jese tli,.'i.

d) Once pipas de agua diarias y
continuas. equivalentes a cincuenta y
tres hectolitros. seis dedlilros y seis
litros.. destinadas al riego de 1<.1 finca
antenormente dcscrit:l a la Iclra C. y
las que fluyen de una fuente que nace
en el Guincho, término municipal de
Garachico. en propiedad de los seiío
re~ de León :r "Tolin:!. D. Rafael Alon
so y D. Agustín Espinosa. Yalorada en
cinco mil quinientas pesetas.

El acto de la s\lb:lst:l lendrá IU~l!r

el dia 11 de Agosto próximo y hora d~

las once, en la Sala audiencia de este
Juzgado.

Los autos de que este edielo rlitna
na. y la certificación rlel Registro de
la Propiedad ::l que se refiere la r,,¡::1:I
cuarta del artículo 131 dI' la ley Hipo
tecaría. estarán de m9nific~to en In Sc
crct:~ria de este Juzg¡¡do.

Todo licitador acept:ir:'l como h:ls·
tunte la titulación. y que bs c¡¡rgas
o Aravámenes ~mteriore~ y los p:-efc
rentes, si los hubiere. nI ':'¡'ditc del
actor. continun.rán suhsistentl's, en·
tendiéndose Que el remal:ltlte los 'ICt:p
ta y queda suhrogado en la responsa
hilidad de los mismos. sin destinarse
a su extinción el precio del rcmr.te.

No se admitirán po<;tura..s al~lmns

q~e sean inferior al tipo del ,,"alor
asknaclo al inmueble qlle ,( "'llbast:l.

Dado en la cuidad de ¡cod :1 30 rle
Junio de 1934.-EI Secrctario. Eze
quiel Eorges.-EI Juez. Ernesto Fer~

nando Eaen::l Jover.
X-34SG

JUZGADO DE PRIMER\. INSTANCIA
DE JAE),l

Don Emilio Aguado y González, JUt'Z
de primera instancia de esta capital.

Hago saber: Que en el pl"ocedimiento
judicial que se sigue en este Juzgado.
por los trámites del articulo 131 de la
ley Hipotecul'ia, a instancia de D. Pe
dro Herreros Pérez. conlra D. Jose de

. Campos Gutiérrez. 'he al'Ol"dado sucar
a la venta en pública subasta las tincus
siguientes:

Primera.-Una suerte de olivar deno
minada cañada de Los :\<Iorteros, en el
sitio río Eliche, térm.lno de Los Villa·
res. con cabida de 18 hectáreas, 41
áreas, 86 centiáreas, 90 miliárt.'as y en
su extensión 1.400 oli,-as.

Servirá de tipo para la subasla. la
cantidad de veinte mil quinien t:IS vein
te pesetas.

Segünda.-Una hacienda o caseria de
San José, con olivar. huerta. tierra
calma. mont... y erial o pastos. en los
sitios Navaltrillo y Los Ton'ales. pago
de este nombre y de Juagawrles. Gui
dalea y Las Cimbras. termino de Los
Villares, con superficie de 108 hectá
reas. 45 áreas. 35 centilireas y 30 mi
liáreas, y en su extensión una casa co
nocida con el nombre de San .José, otra
llamada Los Torcales y otra casilla de
nominada del Coto.

Servir:'!. de tipo para la subasta. la
cunti<bd de ót'nlo tl'cinla y seis mil
ochenta p('setas.

Tercera,-l"na fílhrica o molino acei
tero. con casa·habita,ión. números :l6
y 38. en la (~:lllc del Arroyo, de la
villa de L()s \"ílIares. que tit,pe de su·
pcrficie 7!H mdros euadr¡¡dos, y cons.
ta de deparlamentos para vi\'ienda y
di" fábrica ael'itl'ra. con un motor de
diez caballos. un transfol-m<Hior, un
cuadro. empiedro con tres rulos. una
elevadora de aceituna, prt:nsa hidráu
lica con hll'go de bomhas. las trans.
misiones para su funeionnmi(·nto. un
juego de dos pozuelos y dos contrapo
zuelos y vari:1S tinaj3s y rl"pósitos de
hierro. pnr'l nCl'iks.

Tipo pura la subasta, treinta mil trcs
cil'ntas cuatro pest"tas.

Cuarta.-l:na parlicipación proindi
visa en un olivar lIanwdo de Las Bel
manis. si lio del mismo nomhre. término
de Los Yillares. eon siete hectáreas, 82
áreas. 8-1 centiúre:ls. 76 d':'cimetro;j y
50 ('pa I¡metros cuadrudos. y en su ex
tensión 67~ olivos de sc('ano.

Tipo para 1:1 su!Jnst{i. cineo mil cua
trcH'ientas pesetas.

Quinta,-l'na casa. número 2. en la
ealle (id Colegio, lIe Jaén, con superfi
('¡l' tolal de 30a llH:ll"U~ .i:i t1edlllclros
(·undmdos. que di~fruta de medio ca
ñún de agua prineiJ)ol del l"audal de
Santa :\laría y del rcmam'nte del agua
d(~ la cas:¡ dd r.nhihlo Catedral de Jacn.
clln la que lin¡)3.

Tipo para la subasta. cuarenta y ocho
mil s('iscienlllS p(·sdas.

Sexta.-Cna ¡Jehes:l 1l3mada P3ndera.
sitio de este nombre, trrmino de Los
YilIares. de cflhitla seiscientas treinta
y dos ht'(·túrc3s. noventa y seis áreas y
cuaren la v ~ictc centilireas.

Sen-irá" de tipo para la subasta, la
cantidad de euarenta y nueve mil seis
cient:ls ochenta pesetas.

Séptima.-l'na hacienda llamada Ojos
dd :\10ral. sitio Riofrío, pago de Pe
ralejo y Juagarzales. témlino de Los
Vilhlrcs, con cabida de 136 bectáreas.
84 áreas. 1i ('entiáre:ls y 48 miliáreas.
con dos nacimientos de :lglW potable. y
en su exl"nsiún una ca"a que ocupa 106
m<"tros cuadrados.

Tipo para 1u Sil basl:l, diecinueve mil
cuatrocientas cuarenta pesetas.

Octava.-Cna casa, números :2 y 4. en
la calle de Los Hornos. de la \'illa de
Los Yillares. con superficie de 346 me
tros 30 ('('nlímctros cuadrados )" con 12
metros de Iinla de fachada.

Tipo para la subasta. tres mil dos
cienta:> <"uar('nta pesetas.

Pnra el r<'mate se ha señalndo el día
25 de Agosto próximo y hura de ias
once, en la Snla :l\Idicncia de este Juz.
gado. call1'' .Joaquín Tenorio, número 2.
advi rtiénd OS(':

QUl' no ~e "drnitirún posturas que no
cuhrnn los tipos de In subasta.

Que para tomar parte en {'sla hay que
consignar ellO por 100 de dichos ti
pos.

Que los au los y la l'CI'tilkaciún del
Registro de In Propiedad. están de ma
nifiesto en la Sl'cn·t3ri::l del infras
crito, donrlc pueden ~cr examinados to
dos los dias hilbiles, entendiéndose que
los licitadores aceptan como bastante
la titulaC'ión. y Que l?s e[lrgas prefe·
rentes. si las huhi{·n~. al crédito del ac
tor. conlinuflrán suhsistenll's y el rc
natante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de 11'1.s mismas.
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sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Jaén a 11 d~ Julio de 1934.
El Secretario. l\laximino Carrasco.-El
Juez, Emilio Aguado.

X-3t85

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE JEREZ DE LOS CABALLEROS
Don Antonio Asensio ~lontesinos,

Juez municipal Letrado en funciones
de primera instancia de este partido,
por hallarse con permiso el propieta
rio.

Por el presente edicto hago saber:
Que por providencia de esta fecha,
<!ictada a petición del Procurador se
ñor Barbosa. en el procedimiento de
apremio del juicio ejecutivo seguido a
su instancia y nombre de doña Maria
Josefa Rutilan Gudiño. contra D. José
Prat Guzmán, ""ecinos de BarcarJ'ota.
sobre reclamación de veinte mil cin~

cuenta y una. pesetas cincuenta cénti
mos, se sacan a la venta en pública
subas~a, por término de veinte dias y
precio de tasación los siguientes in
muebles:

1.0 Una tercera parte indivisa de la
dehesa La Carrascosa, que fué parte
de la de Alcobaza, situada al Norte l'
como a distancia de una legua de la
ciudad de Jerez de los Caballeros y
en su término, con arbolado de enci
nas y alcornoques en su mayor parte
doe esta última clase, con muro de pie
dra, -de cabida aproximada de 1.275
fanegas, equiva.lentes a 821 hectáreas,
cuatro áreas ). 75 centiáreas, que lin
da: al Norte, con el Arroyo de Godo
lín, que la separa de la de Campo Ce
bada y Chanca. del Conde; .por el Es
te, con la de las Medianas y con la
Cerca de la Casa de la de Alcobaza, y
por Sur y Oeste, con lo que antes fué
parte de la antigua ·dehesa de La Ca
rrascos<!. Tasada, para la venta.. en
ciento cincuenta mil pesetas <t50.000).

2." Cerca de labor, llamada Risco
Agudo, al sitio de su nombre, término
de Barcarrota. de cabida de cuatro
hectáreas. 50 áreas y 80 centüireas;
que linda: por Saliente y :\Iediodia,
con camino a la Villa de Olha de la
Frontera, conocido por camino de la
Pulgosa; por Poniente, Con sesmo del
Arroyo Merdero, y por ;\foMe, con tie
rras de doña Manuela l\lartínez Herre
ro. Tasada, para la venta, en cinco mil
pesetas !5.000). "

3.° Tierra de labor, al sitio de Los
Arenales. término ·de Barcarrota, de
cabida de seis hectárea¡.<;, 43 áreas y
95 centiáreas. o sean diez fanegas, que
linda: ,por Saliente, con cerca de don
Luis :1\Iendoz8 y León; por }lediodía,
con huerta y viña de D. Angel \Ioreno
Garcia y ca,mino de Valverfle: por Po
niente. con tierra de doña ~Iaría Váz
quez Carbujal, y por ~orte. con ses
mo de las doce sogas. T3sada. para la
V't'nta, en tres mil pesetus (R.OOO).

4.° Tierra de labor. al sitio del ZG
ITO, en la -dehesa Boyal, tórmino de
Barca.rrota, de cabida de tre~ hectá
tareas, 21 áreas y 97 centiáreas; que
linda: por Nadente Y Norte. con otra
de Manuel Yulero Mangas; por Medio
día, con camino de AkoncheJ. y por
Poniente, con el sesmo de los 8a1eri
20S, llamado de Don Vel~ Tasada. pa
ra la venta, en tres mil pesetas (3.000).

fJ.o T:"rr~ de labor cercada, al sitio

de Cabezo Terrazo. término oc H:lfru
rrota., de cabida de una hectúre~, 2R
áreas y 80 centiareas~ que linda ~ por
Naciente. con Cf'rrado de Ana RCYl'S;
.por }fediodía. con otro JI' 'Iaria Váz
quez Carbajal; por Poniente, ('on ot:-o
de Francisco Ven<,,!:ws ~\1a·.rucd:l:, y por
Norte, con otro de FrDntisco Dornín
guez Diez. Tasada, pnra la "'enta, en
mil setecientas pesdas (l.iOO).

6.0 Huerto con frlJt:.1le~. llama.do
Montes, al sitio ·de los Ataques. termi
no de Barcarrotn, de rahida aproxi
mada de 70 áreas; que linda; por ;';01'
te, con cerca de :\hrb :\fuleros ::\fnn
gas y otra llamada de los AtoqU('s, de
varios vecino'!> de Garcürrota; por Xa
ciente y Mediodía, con la cerca de
Pra.do :\lahimón de D. Francisco Bds
legtü Rod.íguez, ~ ]l0r P0nicnle, con
la exp,'esa·da eeren de los At: queso Ta
eada, r.ara la "ent:l, ell dos mil pese
tas (2.000).

7.0 Huerta en la haci('ndll conocida
con el nombre de C::lllwrá. •ti sitio de

·San Antonio, térm i no de B;, r('(¡rrota.
de calJida de una hcctarea, 40 'Íre.Js y
6t centiáreas; que linda: al E~te. con
carretera de Badajoz, Dar donde tiene
su entr;¡rI;¡; ~I Su!", roñ cer"(':J. de Ju::¡,¡;
Bcrsara. y al Poniente y :\orte, con el
reste.. El Sr. Pnlt es dueño solament~
de l.lU3 tercera purte illllivisa. que es
la ql:e se subasta y ha s¡.};) t.1-;uda di
cha tcrcera parte en cuat.-o mil pelle
tas (4.000)_

8.0 Cerc~ en la hacienda de C'lma
rá, al sitio San Antonio, t,~nnino ce
Billcarrota. de cahirln de trcs heeu'i
reas. diez áreas y 13 ('enHáre~s: «ue
liT. da: al Este, con la C:l:,~·et<"ra de Ba
dajoz, por donde tiene su entrada; al
Sur. con la huerta de que se segrega
esta nueva finca, y finca de Juan Ber
~ara; al Norte. con tierrn de Juan
l\Ir.nga e Isabel YÚ7.~¡uez, y ,JI Poni:m·
te, Con tierra de hnl)l'C'1 Torres, Tasa
da, para l:I venta, en ocho mil pcse
hs (S,O()O).

9.°' Casa en Barcarrota. calle Yene
gas Lanzarote, número í, con un huer
to nnejo. compuesta de Jjn ;-¡i"'l con
z(l¡~uñn, coc;ina, sab con a!co:)<J, tres
ClIartos dormitorios. cua:·to de hornn
pasRdizo. corral. (,lIadra, pajal' y do
blados, en la supe!'1kie ile 300 metros,
y el huerto unido a e-Ib, coml}rende
la extensión de diez áre"s v ,3 Cen
tiáreas, con algunas h i;;PIe-r:l~'; da fren
te al Poníente, y linda: pur su dere
ch;;, entrando, con otra de Fr3ncisco
GOJj¡l;;ález Carbajal: por su izquierda.
Con la de ExaJtación Jlaqucda :\lulern.
y por la espalda, Con la Calleja de
Agua Dulce. huerta de D, Sireno Prat
y otra de doña Luisa Torrado Garcia.
Tasada, para ]a yenta. en ocho mil
quinie-ntas pesetas (S.SOO).

10. Casa. en B:lre:JITo!n, c.alle Var
~as, número 18, de una superficie de
72 metros cuadrados y de un solo pi
so formado de zaguán, sala con alco
ba a la derecha, CU(l,rto y cocina a la
izquierda, corral, cuadra y .pajar, con
doblados para graneros" que linda:
por su derecha, entrando, con otra. de
Agustin Cacho; por la izquierda y es
palda. con casa de herederos de don
Sireno Prat y Corobina. Tasada, pa,ra
la venta, en dos mil ochocientas pese
tas (2.801\).

y para su remate en la. Sala audien
cia de este Juzgado Sf\ ha señalado el

dia 14 de Agosto próximo, a las doce
de su mañana, a.dvirtiéndose a los li
citadores que para tomar .parte en la
sub::lsta deberán consignar previam1!'n
mente en la mes~ del Juzgado o en
estahlecimiento público des.tinado al
efecto. una cantidad igual. por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del V:l
lar de los bienes por los que hagan
proposición. sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que puede ha.cerse el
remate a calidad de ceder a un terce
ro, y que los títulos de propiedad. su
plidos mediante certiflcación del Re
gistro, se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado para que
puedan ser examinados por los que
quieran tomar parte en la subasta. los
cllale~ del~rán cnnformarse con ,~]¡QS,

sin derecho a exigir nin~ún otro.
D::¡do en Jerez de los Caballel'o~ 11. 4

de Julio de 1934.-EI Secretario, Fran
cisco Romerá.-El Juez, Anton~oAsenr

sio :\Ior.tesinos.
X-.'H72

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE MADRID

En lo;; :H..tos de qüe despu~:s se ha
rá mcnción. Se dictó la sentencia, cu
yo enra,bezamíento y parte dispositi
va es como sigue:

"Sentenria.-En Madrid a 6 de Ju
lio de 1~34.

El Sr. D. Ursicino Gómez Carbajo,
Juez de primera instancia número 3.
de esta capital.

Habiendo visto los presentes autos
ejecutivos, pr-omovidos por el Banco
Espaiiol de Crédito, Sociedad Anóni
ma, domiciliado en esta capital, repre
sentado por el Procurador D. Aquiles
Ullrich y defendido por el Abogado
D. Rafael Luengo, contra D. Valentin
Melgar Sánchez, declarado en rebeldía
y cuyo domicilio y paradero se ignora.
sobre pago del importe de cinco letras
de cambio, sus intereses, gastos y cos
ta,s, y

Fallo que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante. hacer tran
ce y remate de los bienes embargados
y que en lo sucesivo se embarguen al
deudor D. Valentin Melgar Sánchez, y
con sU producto, entero y cumplido
pago al acreedor el Banco Español de
Crédito, Sociedad Anónima, de la can
tidad porque aquélla se despachó, o
sea la de ventitrés mil novecientas
cincuenta peseta,.s, importe del prin
cipal de las cinco letras de cambio
presentadas. los intereses legales desde
la :echa de los protestos de las mis
mas, los ga~tos de 4stos y las costas,
las .cuales, expresamente, se imponen
a dicho ejecutado.

Así por esta mi sentencia, definiti·
vamente juzgando, lo pronuncio, man·,
do y ftI'mo.-Ursicino Gómez Carbajo.

. Publica,ción.-Leída y publ! ada ha
sido la anteriOr sentencia pOI 1 mis
mo señor Juez que la suscribe en el
dta de su fel..la estando celebrando
audiencia pública, presente yo el Se
cretario. ·de que doy fe.-Ante mí, Pe
dro Pérez Alonso,"

y mediante a desconocerse el ac
tual domicilio o paradero del deman
dado D. Valentín Melgar Sánchez, se le
notifica dicha sentencia por medio de
la .presente, que se expide para. su in.
serción en la GACETA DE: MAoIUD Y, P'N
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lelín Oficial de esta pro\'incia, en :.I.la·
drid ;l 10 de Julio de 19:U.--El Secre·
tario. Pedro Pércz Alonso.-El Juez,
\Jrsicino GÚlllez Carbajo.

X-3483

JUZGADO DE PRIMERA I:!'STANCJ..\.
NUMERO 12. DE MADRiD

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera inslan
cia número 12, de esta capita.l, en au
tos de procedimiento sumario al am·
paro dd artículo DI de la ley Hipo
tecaria, promovidos por D. Ramón
Uribe Aguirre. contra. Jorl,¡ .Juliana
Fernández López. en u~e1ariladón de
un cn~dito de n~intiseis mil pcsetas de
principal, intereses. gaslos y costas.
ha llc-ordado sa<:ar a la ven la en pú
blica subasta.. por tercera ve7-, y sin
sujeción a tipo. la siguiente finl~a:

Un hotel y jardín anexo, siio en es
ta capitnl. barrio de la Salud. Guin.
d:tlt>ra., v su ('alle de Ferrer dcl Rio,
antes Gonzalo de las Casas, ron \'u('l
ta a la calle de Francisco Cea, llallla
d:l antes Garrido y que está señalada
por 13 primera de dichas calles con ci
número 2t, y linda: por su frente. al
Norte, con la cilada caBc de Ferrer
del Rio; por la izquierda. al Este, con
la ca.lle de Francisco Cca; por la de
recha, entrando, o al Oe~:te, con el ho
lt'l número 22 de la ealle de Ferrer
del Rio, y por la espalda, al Sur, con
hotel de D. José Dordal.

Ocupa una superficie de 385 metros
y RO centímetros cuadrados, O sean
4.969 pies cuadrados y diez décimas,
de cuya superficie el hotel ocupa 114
metros cuadrados y el resto destinado
a jardín.

Condiciones de la subasta:
Primera. Para tomar parte en la

subasta deberán los licitadores con
signar previamente sobre la mesa del
Juzgado o en la Caja .!4cneral de De
pósitos UI1:1 cantida.d i~ttal. por lo me
no'>. 3.,4.125 pesetas, diez por dento
del tipo de la se!$nrla subasta. sin cu
yo requisito no serán admitidos en
la licitación.

Segunda. Q~e el remate podrá ve
rificarse no calidad de ceder a un ter
cero y el resto del precio del remate
deberá conshmarse a los ocho dias de
aprohado a.quél.

Tercera. Que la !'ertificación del
Re,qistro, stlPletori;1 de los títulos de
propiedad de la finca hipotecada, se
encuentran en Secretaría a disposiciún
de los licitador!'s. los que deherán
conformarse con ellos, sin derecho :1
elC.ia:ir otr05.

Cuarta. Que 1:ls car~as o gT~1V:ime
nes anteriores y preferentes al crérli-

-to del actor, si los hubil:'re, continuu
rán subsist~ntes y sin cancelar. enten
diéndosl:' que el rem:lt:mte Jos acepta
y Qll~da subro,qa,-lo en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinci6n el precio del remate, y que
en el lleta del remate torio ljPitHkr
aceplará hs (~ondiciones de lu re!.:·!a
octava del articulo 131 de la ley Hi.
potecaria.

Para el ncto de la subasta se b~ '>e·
ñalado el dia 11 de Agosto próx1mo, a
las onCe de su mañana. en la Sala au·
diencia de este Juzgado, sita en el pi.
so segundo de la casa número 1 de la

calle del General Castaños, de esta ca
pital.

y para conocimiento del públi;:Il. el
presenté. ademas d:: Hjarsi;: ::n el si
tio público de costumbre l,h~ este J lIZ

gada. se insertará con ,"einte días tIc
antelación. por lo menos .d st'ñala.lo,
en la GACETA DE ~1.WRJI) y Buletin Ofi
cial de esta provincia.

Madrid. 6 de Julio de 1934.-EI Se"
crelarió, Germán Gonz:U,,·z.-Yisto bile
no; el Juez de primcra instancia,
Humberto Lloren te.

X-347S

JUZGADO DE PRIMERA I~STA~CU

NUMERO 18, DE MADRI D

Don Jos(: Ogando Stolle. Jm'7. de pri
mera instancIa número lS, dc lus de
esta capital.

Por el pl'esente, y en virlud (le lo
ac.oniado en pro\'idellcia (Ic C,;la fecha,
diclada en los autos que sigue d Han
ca Hípote.cario de ESj}Jña, contra don
Huperto Lorcnte \'ilL!uc!1ti<!. Sl,' ¡\nUrl

ciu la yenta en pubi¡ca y scgulHla su
lJasta de las siguieutes fincas;

1.~ Una tierr-a en ténuillo municipal
de Bielvcs. al sitio dci rl"aJii¡u " r\ ..
dejún, de caber doc-c fanegas y scis cc
lcmillt's. equivalentes <1 (:ínco hectáreas,
úchenta )' siete areas y veinticinco cen
tiáreas; que linda: al SriJicllh:, l"ün tinca
de los herederos de D. José :\\:¡da l'3
Barza; al .Mediodía, con la C:llcl'a; al
Poniente, con finca de doñ~l JaCillt:.l Es
teban, y al Norte, con lo" Pradcjonc,;.

2.~ Otra tierra labrantíu, en igua I
tel'mino que la anterior, al si tio ue la
Paletilla. de caber cinco fanegas y diez
celemines, equivalentes a dos, hectá·
reas, setenta áreas y stlenta y OdlO cen
tiáreas; que lind'a: por Saliente, con
otra de Juan Sancha; por :\1l'diotlia, con
el camino de Escalonilla; pOI" el Ponien
te, con tierra del mismo ]wuazo prupio
de doña Anastasia \'illaiut:nga, y por
el ;';orte, con otra de J aeint:l Esteban.

3: Otra tierra labrantía, en el mis·
mo lél-míno que la:; anteriures. al sitio
de la dehesa Nueva o Fuente Tcehalla,
de caber doce fancgas y uosl'lenlOs
ochenta y cinco e:;la.,Jaies, Nlul\'alcnles
a cinco hechireas, novcnta ~Ireas, cua
rcnta y tina centiáreas y veintinueve de
cíllldros cuadrados; que linda; al Sa
liente, con otra de doña .Jacinta Esle
!Jan; al Mediodía, ,con olra Lie dufw
Anastasia \'il1aluenga; al Pomt:tlte, el
arroyo de Huecas que lo sCllal'a del
rcsto de la finca de donJe fué segn~ga

da la que se describe, y al :-:OI"lc, Coll
liciTas del mismo pedazo I)(:r lclleCÍcn te
a doña Sotera VillalucI1.lp_

4" Otr.a tien'a labran ha, t'n el cita
do término, al camInO de Huc~:I'; y ca
rretillero, de caber siele falH:Ba~ y din
celemines, equivalentes a tres lledá
reas, sesenta y ocho áreas y dlls u:nli
áreas- que linda: por el S<Jliellle, con
tierra' del mismo pe.dazo, I)(:r-ll'necicnte
a doria Anastasia Villallll'!:~a; llor el
Mediodía, el camino de Hlle..:as, y ])(,r
el ;';orte, con i:crrns de h~rclie¡'os <.te
D. José Maria Gallar·za.

5" Otra tierra labran lia en el indi
cado término, al sitio de los Perros o
Palancares, que ocupa una sU)lerticie de
tres hectáreas, cincuenta ~. cuatro arens
y veintidós centiáreas; que lin(la: por
Saliente, con tierras de D. Canuto Agua
do; por ;el Mediodla y Poniente, COil

ot'-a de doña J¡ldl~ta Esteban, y por el
:\orle, ton oll-a dl' los herclkros de don
Jusi' \la ría Gallarz:.l.

¡j." y un;¡ l'aS;) en fl idns, sita en la
calle que sale para Huesca y Feunsa~

lida. tilulada de la Barca. "eñalaua con
el número 1. y se cOlllpone de diferen
tes habitaciones y ,¡Jcptlll!t:nda:;. sin que
conste la ~xten!ojún :;upcr-tkial que ocu-

. p¡l; ti ..oce su frente, faeharia y ~ntrada

prindpal pur dicha calle; linda: por la
derecha, entnllldo, :Y por la t:s;'laida o
tr;:¡slenl, COl! casa tic doiia Jacinta Este·
ban, y por la b:quierda, con ejido de
la villa.

Para l'uyo acto, que se celebrará do
ble y silllultúncamente ante este Juzga
(10 de prilllel'a instancia numcro 18, sito
en 1.1 calle ,lel <,~l,'neral Castaños, núm. 1,
y el de igual clase de TUl'rijos, se ha
Sl,·ñalado el dia li de :\gosto pruximo,
:l 1.)s once de su mañana, y se previene:

(lue sen'il':"t de tipo p:lI'a esta segunda
subasta la ranti(i:ld de tre,,, mil pesdas,
en cuanto :l la prill1l'r<J finca; milocha·
cientas sel:::nta y cinco pesc1as, respec
to u la segunda; eua 1ro mil quiníen tas
)Jesetas. p:I¡"a la !en'era; düs mil seis~

cicnt:Js yeinticinco pe'iclas, par a la
eU:Jl'ta; otras Jos Inil seiscientas vein.
ticinco pesdas. para hl quínlu, :r sie·
te mil quinientas pesetas para la sex
ta; no ¡lIlmilií'ndose postur:\ alguna
quc no cubr:l las dos terceras partes
de Jus expres~ll,los tipos.

Que lJaI':! tnIllar ¡Jade en la subasta
deberán los licitadores ('onsignar pre
viamente en la mesa del .Iu:lgauu. o
en el est:lhleeimicnto púlJlít:O destina
do al efedo, unn cantidad igual, por
lo menos, al 10 por 100 l.Í~ Jos' indi
cados tipos. cuyas c.inlídaUes scrún
lle\"lIcHa:> :.lcto l~ontinuo del rema~e, ex
ceptu ]u que ('orn~si)O'1(1a ul m e j o r
lJoq¡lr, que se reSLT\"al'~1 en depú~Ho

a los fines qlle la ley determina.
Que si huhiere (Io~ pO.'itlll';¡" i"':lalc..,

"c :Wl irá p;.¡e\"<l. lidt:.ldón aille e,;i.e
Jv;;g:IUO cnlIe los dos rel1la~ant~s.

()L1e la l'O:;"I:.;n:leiún dd p".'l'ill se
YC .. l!ic:lrá a ¡.lS ocho lijas si!..wiuitcs
al {le la :l.prob<lciún dcl reII13·te.

Que los titulos lle pr-opiedad. supli
dos por 'l'L'rlífic<ll'iún dd Rl'.!.(istro, se
hallarán de r:1anifies to en Seere!:Jria,
:r los lieit'Hlores de"erún l'onforrrwrse
con ellos, sin uen:cho ;l exi¡J;ir ningu
nos otros.

Que las ('~!'gas y graY~'¡lTlen es <In le.'
riores y los preferentes. 'Si los hubie
re, al cl'i'dito (Id adllJ" continuarún
subsislcnlrs, entendiéndose que el re
matante los :leep!:) y queda ~ll1Jro!-!;I

do en b n'sponsabilid:ld de llls mis
mos, sin destinarse a su extincillll d
pn'cio del n~m:Ite.

Dado en :-'fadloid a 2 de Julio dC' 19:H.
El Serrctario, Francisco Castro Arti
llle,-· El Juez, José O;..:anuo Stl'll l "

X-34li9

JlJZGADO DE pnmERA ¡XS'L-\XCIA
:Xlj~1EP.O 18, DE MADRID

Don José Ogando St:llle. Juez de pri.
mera instancia númL:¡Oo 18, de los de
esta eapi tril.

Por el rJresenlc, y en 'virtud de lo
arnnlaf!o en providencia <le {'sta fecha,
dictncla en los autos flue con arreglo a
la lcy de 2 (le Dicie1nlm: de lt3í2 sigue
el Ban('o Bipotccano de España, con
tra doña Amalia Baquero Gómez, se
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anuncia la venta en pública )' primera
subasta de la siguiente finca:

Casa sita en esta capital, señalada
con el número 76 provisional de in
calle de Blasco de Garay, primera zona
d,el Ensanclu;~, !Íistr~to judicial y muni
CIpal de la Urnversldad, barrio de Ya
llehermoso, primera Sección dd H.;:gis
Ira de la Propiedad de Occidente cons
ta de siete plantas y ático, y 'linda:
¡Jor su frente, en línea de diecisiete
metros setenta y un centímetros con
dicha calle de Biasco.de Garay; por la
derecha, entrando, en línea de 43 ~6 me
tros, con solarcs propiedad de 'las sc
riores Castro ;r Heynals; por la i~quier

da, -en otra linea igual de 43,96 metl'Os,
con solares propiedad del Sr. Fernán
dez de Alcalde, y por la espalda, o tes
tcro, en línea de 17,71 nIetros, con te
rrenos de D. Carlos ~Ielgar Rojas.

Ocupa una superficie de 778,53 me
t~os cuadrados, equivaltmtes a 10.027,48
¡HeS cuadrados, de la que mide lo edi
ficado a siete plantas seiscientos sesen
ta :0,- un metros setenta y seis decíme
t~os cuad:ad.os~ Q ,sean oc~<? mil qui
menIos \'eInutres pu~s, tam1um cuadra
dos. y en ático seiscientos veintitrés me
tros setenta y seis centimetros cuadra
dos. i~ual a ocho mil treinta v cuatro
pies. asimismo cuadrados, destinándose
t:l resto a once patios de luces.

La hipoteca a fayor dcl Banco se
inscribió en el Registro de la Propie
dad de_Oécidente de ~ladrid. en el to
mo 1.1;>1 dcl archho, 3(jr¡ de la Sec
ción primera, folio U3, finca núme
ro 9,098, inscripción cual'ta.

Para cuyo acto, que se celebrará en
la Sal~ audie:lcia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nu
mero 1, se ha señalado el día 6 de
Agosto próximo, a las once de su ma
ñana, }' se previene:

Que servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de setecientas
ses(>nta mil pesctas, fijada al cfccto en
la escritura de préstamo. no admitién
dose postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la :,uuastll
d~berún los licitadores cunsigna!'" pr,;-~
namente en la mesa del Juzgado o cn
el establecimiento público deslinado al
efecto una cantidad igual, por lo mc
nos, al 10 por 100 d~ la que sil"':e de
tipo, cuyas cantidadcs serán devueltas
acto continuo del rHnaIe, excepto la
que corresponda al mejor postur, que
se reseryará en depósito a los tines
que la ley determina.

Que la consignación del préstamo se
'ferificara a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Que los titulos dc propiedad, supli
dos por certificación del RC"istro se
h '1 . d'fi ""... ~r!ln e mam •es.to en Secretario, y
los liCItadores deberan conformarse con
ellos, sin derecho a exigir ningunos
otros.

Que las cargas o grav{lIuenes ante
riores y los prefcrent~s, si los huhiere,
~1I <-rédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose qtle el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la r~sponsabilidad de los =r¡rsmos, sm
destmarse a su extinción el prtlCio del
n'mate.

Dado en :\ladrid a 9 de .Tulio de 193t.
El Secretario, P. S., Entiiio Gutiérrez.
El Juez, J03~ Ogando StoUe.

X-3482

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
NUMERO 20. DE MADRID

En virtud 'de lo acordado por el se
ñor JU{'Z de primera instancia número
20, de esta capital. dir:t:1da en el ex
pediente sobre declm'ación de herede
ros por muerte de doña Cándida Zu
gasti Aguirre y D. Víctor Zu"asti
Aguirre, in:-tada por rloñ:l Mari; de
la ConcepCÍ.ón Aguirre y Méndez. pri
ma·"de los Interfectos, por medio del
presente se anuncia la muerte sin tes
tar de los referidos doña Cándka Zu
gasti Aguirre :r D. Yic'tor Zugasti Agui
~re, y se lla.ma a los qU"l' se ere:!n con
Iguat o mejor derecho a la he.encia
a fin de que dentro d ('1 tél'mino d~
treinta dias, comparezcan ante dicho
.Juzgado, Secretnria del Licenciado don
Bafad L. de l'ando a reclamarla

y para su inserción en el periÓdico
de la "Gaceta ele :\hrlrid", autorizo la
presente en Madrid a 10 de Julio de
1934.-El Sccretario, ante mi, Licencia
do Rafael L. de Pando.-Yisto bueno:
el Juez, Solano.

X-3488

JUZGADO nE PRlMERA TNSTANClA
DE MADRIDEJOS

~n virtud de providencia de hoy del
~cnor Juez de primera instancia de
esta villa y su partido dictada. en el
~uicio ejecutivo en Ví~ de apremio,
IJ}st,ado p~r la Societlad Hijos de Jo
se G. Jareno, contra D. Quintiliano ~Ia

roto Patiiio, se anuncia, por primera
vez, lav~nta en pública su1Jasta y por
los preCIOS que en cada una de ellas
se dirán, de las fincas sitas en Villa
frane,a de los Caballeros, siguientes:

Primera. Una casa edificio destina
da a bodega para vinos de obra nueva
de un solo piso, sita en la ~le de Ca
nalejas, número 42, antes calle de la
Vega, sin número, con una casa do
blada para el casero, con patio y por
tada de entrada y s..Jida al :\Iediodia
paso a las. bodega..., y toda ella linda;
por su frente, con camino de las La
gunas y can~ de la Yega; derecha, en
tra_ndo, carril de Za]Hl,ta; por la iz
qUIerda, co~ el car~i1 de la Vega. y es
p,al,da. caromo dt: Navarro; tasada. pe
riCialmente en ciento cincuenta y Ull
mi! ochocientas trece pesetas.

Segynda; Una ~asa en la plaza de
E~pan::, numero 22, compuesta de dos
pISOS, cuya superficie se ignora, y lin
da: d~reC!la, entrando, Aniceto Mí
guez; IZqUler~a, calle de Cervantes. y
esp~~a, Damel Bonel Morana; tasada
perICialmente en catorce mil novecien
tas sesenta cu';""tro pesetas.

Tercera. Una bode¡;'1 en la calle de
Alejo Peño, número 24. -con una cabi
~a ~e cinco mil a.rrobas; liada: a la
Izqmerda, entr 'Ddo, Jesús Ye'asco: de
recha y eSl?a.lda, calle ,Jesús y M:..~ia;
tasada ,perlclahnente en diez ,. siete
mil setencientas siete pesetas " cin-
ct:enta céntimos. .

Cuarta. Una viña camino del Mon
te derecha, de 'Cuatro mil cepas en
cinco fanegas ~e tierra o tres h~ctá
rea.'>, cuarenta y nueye áreas -cuaren
ta_ y cinco cenli~reas; linda: 'al Norte,
Vl"d:> de IgnaCIO Gonz2lez' Saliente
el -camino; Mcóiod;a y 1>ani~nte, se ig~
nora; tasada en nl'p"'«;: mi pe~etas

Quinta.. Otre 'Vi.iia. en el nUsll10 ca.-

mino izquierda. de seis mil cepas en
ocho fanegas de tierra o cinco hectá.
reas, cincuenta y nueve áreas, doce
centiáreas; Iindllnte: nI ~Iediodia. \"a
lenlín Ropero; Ponienle, herederos de
~Iernente Górnez; :\or~e, dicho cami
no, y S~iente, :\icolás T:;lavcra :\0" En
riqu~ Díaz; tasada en ¡liez y seis mil
qUInientas pese las.

Sexta. Otra viña. sitio 'Iartín Ca
no, de cinco mil cepa!', en cinco fa
negas de tierra. o tres h0dúrcas. l"U3
rent~ y nue,:e ár("as, Cl1al"Cnta y cinco
cent:ilreas: hndante: al I"orte, F:Hlsto
Oliver; Saliente, JU:lna FNnánilez 'la
zs,rambroz; l\fediorlia, Enft:'mi:mo 1'3
tjñ~ Fernann(,z, y Poniente. Santiago
Galan; tasada en quince mil peselas.

Séptima". Otra viña, sitio A('ehre
ras, de una fanega. y seis ce!t"m ines u
una hectárea, tres áreas, ocheilla v
ocho , centiáI"e:l~<;, con dos mil cepa~,
que lInda: al ¡o.¡orte, :\{a~eo Oliver' Sa
liente, Domin¡;(o Patiño; Mediodí;/ Jo
sé Loarces, )' Poniente, Yall'ntín Mora;
tas3da en dos mil doscil'ntas pesetas.

Octava. Otra viña, en el mismo si
tio, ignal c~bida y numero d{' cep"ls
que la anterior, cuyos cuatro linderos
se ignoran; tasada en dos mil cuatro
cientas pcsctos.

El remate se verificará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
c:~lIe de Sun FrancisC"o. número 1 i, el
dla 2 de Agosto próximo, a la hora
oficial onee, previniéndose que no se
admitirán posturas que no cubran lns
dos terceras partes de la tasación de
cada finca; que podrán hacerse :lo cali
dad de ceder; que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar preYi:Jmente en la rneS~l del
Juzpado o acreditar haberlo ve¡'¡fica
do en la Caja de Depósitos con pre
sent~ci6n .del oportuno res~uardo, una
cantidad Igual, por lo menos al diez
por ciento de la que sirve de tip,) en
cada finca; que los titulos de propi()
dad y los autos estarán de manifiesto
too en Secretaría, donde podrán e~a
mma.rlos los que 10 deseen para tom9r
parte en la subasta; que el remate se
adjudicará al mejor postor, el mllIl ha
brá de consignar el precio denti"o ~e

los ?cho días siguientes al de su s¡pro
baclOn, y que las carp;as o gravám.'nes
anteriores y los preferentes, si los hu·
biere, al. crédito rlel actor, continua
rán subSIstentes, entendiéndose que el
rematante los ~epta y Queda subrorla
do en .la res~onsabilidad de lo~ ntis
mos,. sm destmarse a su extinción el
prec!o del remate.

Madridejos, 2R de Junio de 1934.
El Secretario, Benito Garc:í~ Sánchez
El JHez E. Hier:oo. •

X-Sin

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
N7"1;MERO, DE SEVILLA

Don Fra~ciscoDia¡z Plá. )Iagistrado.
Juez de primera instancia número ..
de esta ciudfod. '

En "virtud de proviLtencia dictada
con esta fecha e~ a_utos juicio dec'-lti
va p.or el procedimiento sumario esta
b~ecldo eu l~ ley Hipotecada, c¡ue se
Siguen en .dIcho Juzgado y por ante
el Sec~etarl(' que refrenda a instancia
de dona Dolores Sáenz Rodríguez ~
D. Juan ~1ant1el T.ara Gémez, la pri
mer.. deblda,mente QSi~tida dE.'I segun-
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u
'¡I sep:'lrnrla de la citada c::¡lle por una fa-

ja de terreno pertcn~tIepte ¡¡ la mis
il m~ ftnca~ "alorada tal finc,' por las
1: partes en la escritura base de rlichús
I autos. en doscientas diez mil p~setas

I
(210.000 pese las).

Para el ren1nle, que knrl:-<l h:;:;ar en

I
la Sal3, audiencia de e;te Ju1.;.!arlo, Pa

¡ lacio de JusUda. plaza 0(' la Glo:-iE'ta,
I! se ha sefialado el dia U de A~osto

1

1 próximo, a las (loce horas de su ma-

l
, ñana, con las condiriones siguientes:
, Primera. ~o Se a¡)mit¡r{¡ postura
11 que no c:;bra la.~ dos tercera." partes

I del tipo fijarlo para dieho inmueble y
podrá hacerse :1 calidad de eeder el

i remate a un t('reero.
I Segunda. Los lieitadores que de
l' seen tom:lr pG.rte en la sl;b:lsta d('hc~

,1 TÚn f'onsi¡:m3r rredamf':ltf', en la rnc
1I s~ del Juzgarlo.o en ,la el,ji! de Dppél
l! "ltOS, una C'antJ(]ad J~u:lI. por lo me
ji nos. al ~ez por ciento dE"l v:;¡lor ele
ir dicho inmlle111 e y 1:1s con ... j::¡rwc:;ones
,j se de ....oh·er:ín a ::ms respcC'iivos (!uc-

11

ños acto continuo del re:nnte, excepto
la. que corrf.'sponda al mejor [losto:, la

'1 CU;¡] Se .cscn'aril ca cte¡.)(i~ito ("()JnO ~a
:1 r~!'tia tlel cumplimienl0 de >itl ohliga-

I clOn, y, en su ra"o, como parte del
I prf'CIO de b. venta.
, Trrcera. Los ~asto~ rjri rE"~~:¡t(> y
I los de la e~C}'itllr;~ de Yentn. en su C;1

Iso. seran ue cuenta :lo' c::u'go del n~t:júr
po<;tor.

C;¡a¡la. Los títulos de pro;.ierhd
oe dicho imnJlchle, sllp1idos por CCT

tHicac!ón rlpl Begislr0 rle 13 Prop;l'd;¡d
correspondiente, estnrú n de ;/;oro i;i~:,,

to en la s.ccrctarin p,":"o que :';.ie~i¡]ll

examin:Hlos los que (¡C's~'en ton~:l;" ,':~r·
te en la sn!¡asta. sin que, y(',jf[eaua
ésta se admita rec!nmadón :lÍ,4Ul'" por
dcr"do o insuficiencia de la tiiula
ción.

Quinta. Las car;tas Y rrr[l\'!im(f'es
;I!lleriores y la5 preferentc'" al c;<'<Iito
del actor, si la.s 11l1bi('[f>, continl!:ll':";n
sl1hsistent~s, enll'nlli{'nr!use que el re~

m:ltante las :l('cpla y q~ed~l ~lIbrll~:t,io

en la rcsponsahili,i:1(l rJf' bs mism'I'i.
sin destinarse ~ su extint:'ión ("1 precio
del remnte.

Yalenr;~. lO de Julio rle lnL--Ei
Secretario, Feli:)(' Ortuño L07:ml)"--:~l

:i .TUt'z. Francisco de P. Careha:1() \' Ca~I • •
JI rretero.

~ X~3¡8j

nnl<'riores y preferentes, si Jos hu
biere. al rr€-dBo d<,l actor, ("ontinu:l
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los aeepta. y queda subro~a

do en la responsabilidad de los mis·
IDO~, sin destinarse a su extinción el
prer:io del remate.

CunMa. La finca snje a snhasta sill
suj('('Íón a tipo.

Quintn Pnra tomar parte t"D la su
basta deberán los Iicita.dorf"s "on..,i,'~
nar en la mesa del Jl1z~adl) o estal>l.,
cimiento público de!ótinndo al credo.
una canlidad iqual, por lo menos. al
dIez por ciénto dc('til'o del seten1:l y
cinto por ciento del arredo, canti·
rhd qlle sirvió rie tipo parll la segnn
rla suh:1st:J.. sin cup; r~quisito no se
r:~n arlm itidos.

y para su nuhlicidad se extipnrle el
p,('sente- en Sevilla a 20 df' Junio de
1934,--F:~ Seeretnrio, Lieenciarlo Fer
nan<lo Ganzinolto.-El Juez, Francis
co Díaz Plá.
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I JUZGAIlO DE PRIMERA TNSTANClA
! N·U1\IERO 5, DE VALE:XCIA

1 Don FranC'isc:o rle P. Cnrch:lno ;'1"
11 Carretero, ~1a...d"trarlo, Juez de pri~e'
I ra insÍflncla número 5, de la ciudad
I de Valencia.
I Por el presente, en "irtud rle lo
I 3cnrrbrlo por pro\'eido de esta fecha.

rlirtarlo en los atltos de juicil) f?jf'(·uti·
\ yo prOT~lnvidos a insblnch dE' D. Luis
, 'tirallC's Pel€'cha. repre"entado por el
11 Procurnrlor D. :\1:muel Tetua Ca:-:cs,

contra. n. Ginés :\Iuñoz Bernahé, sohre
r3~O rie <'antidart, se saca a b ventn,
en pública subasta y por término de
veinte días, ia finca siguiente:

Vna casa situada en esta eiurlarl. se
iblada actnalml'nte con el númt>ro 22i
de la calle rle San Vicente. hoy cami
no real de ~fl1drirl, número 21, eum·
puesta de planta "baja con alrnacér. y
~uhíerta y seis risos; ocupa un~l su
perficie de quiniento!; seiS metros y
tres y mroio decimet:'o~ cuallrndos. y
11n'la: por frente. C'I.1 dicha C:li1~;

por 1:1 rlerecha, saliendo, con erliti
('io [1"e D. .Juan Hurt':! !o: por la j'f.

" quiertla. {'on el J;.'. D. R::¡fael Ril1allr:l..
! y ¡JOT' drl"':'s. <,on tlerrenos (h- la Com·,
! jl:lliin ,lpl :"ol'te y 'H .':!t1¡a P.:oll '1<' In
a Barca, La fachada de esb ,asa <;::;\6

(lo, l"l~Jlresentados j)e!" pI Pro("urador
D, Luis Rnmcro S:in("Íl~~z, ("mItra don
.losé, D. Juan y doña \iercec1.es Ordo
íh':~ Puerto, sobre rohro rle pl'setas,
l,or el presente se anul!c;a, p{\r ter·
c",¡-a \"ez, la venta en púhlica sub<l.sta
¡le la finca hipotecada que sc descri
¡'i¡'¿, por tú'mino de veinte días. sin
wie('Íón 3 ti po y derr.:'ts condidúnes
li¡'P se dirán:

Finca.-Casa situ:l.d ... en esta ciudad,
c,dle Cantarranas. hoy (;r:wina, nú
n'er-o 31 anti¡!uo, .')i moderno, H no
\'i~ji1lo y actual, n1ya ár~a consta de
cicntro dos metros v setenta rentíme
ros cuadrados. o se~n ciento cuarenta
y ~¡cte y tercia varas- Linda: por la
del-e,'ha de Sl1 entraría. cnn la dei nú
mero 46; por la izquierlla, con l:1 0('1
número 42, y por su ~entro o fon do,
<'n!1 casa de la (:111(: ~f:¡r-<lui:s de P<JT3

d.ls.
En In expres:Hh finrl), corn~'i!,')n(le :1

doiía 'Icr("{·de.; Ord/llll'z Pllerto una
participación llroindivisn de tr"'s Il;til
novet"ientas cuarcnt~ y nueve pe~etn!>

dos c(~ntimos. seiscient..s veintiti;1co
milésimas y :>. c:1.I"\:l uno -de D.•luan
y D. José Úrrlúi'1/:'z PI¡er!o otra rle ~ie

te mil nm'ecient::ls veintieinco pes... ta.;
\' ocho c~ntir7los, 5(ti~c"renf3s o<-hr-nf:l
j- ocho milésima<;, en el valor tata! de
diez y nue\'e mil oc,hocientas pesetas,
h~b;éndose .;cñnlado romo valor 1::1 su
ma de on("e mil noveCIentas sesenta y
seis pe.,et:1s ochenta cénlimo'> r1e 1::1
pnrticipacíón c()rrespondif'nte a doila
~Iercedes Ordbñcz, y cuarent:J, y ocho
mil treinta r tr-r's pes!"tas veinte cén
timos a las pnrticip:lci(mes rennirlos. o
snmadas de D. José y D. Juan Ordó
ñez.

Habiéndoe señnlodo para su remate
en el mejor postor el día 8 de A,~ostc

próximo, a Ins once de su m:lñana, en
los estrados de este Juz¡!ado. sito en
calle Almirante Apodacn.. 4. rle esta ca
pital, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Los autos y la certifica
ción del Registro a ql1e se n:fierc la
regla cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria, Se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria.

Segunda. Por el mero hpcho rle to
mar parte en la suba."ta se entenlkr;',
que todo licitl'ldor acepta como hn"·
tante1:l titulación de la finca hipole
cada..

T _r·:;era. Las cargas y gravúmelll'~

•
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ADMINlSlRAClóN DE JUSTICIA

CITAr.IONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en der~cJ¡o, se cita y emplaza, por
los Jaeces o Tribunales respe('livQs.
a las personas que a cOlltinuuc:ión
se expresan. para' que comparezcan
el día que se sellole, a contar desde
la fecha de la publicación del anun·
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có
di!llJ de Justicia ¡,,,¡litar U 63 del de
Marina.

2.997

POR EL PRESE:\TE, se ~a a 00
miciano G3rcia 'Portela, para que el
día 18 de Julio, y hora de las once,
comparezca ante este Juzgado munici
pal número 8, de :\ladrid, sito en la
call~ de los Estudios, número 3, prin
cipal, a celebrar juicio verbal de faltas
número 285 de 1934; bajo apercibimien
to rh' pRrarle d perjuicio a que haya
lugar.

2,998

PRIETO PRIETO, Luis, o Luis Prie
go San tos, de diecinue"e afios de edad,
n:.tlural de )Iadrid, hijo de Florentino
y de Josefa, de profesión chófer, domi
ciliado últimamente en la calle Trucbas
:y Fernández, número 4 (Chamartin de
la Rosa); comparecerá el día 26 de Ju
nio, y hora de las diez, ante la Sala
Audienda de este Juzgado municipal
número 11, de Madrid, sito en la calle
del Tutor, número 27, bajo, a la cele
bruC'Íún dd corrcspondien te juicio de
fHllas seguido en este Juzgado por le
siones y dallos, contra el mismó y otl'O,
bajo el número 270 de 1934,

8938

2.999

RODRJGtJEZ CASTIER, Luis Mario;
de cuarenta y nueve años, soltero, em
presario, hijo de S,mtos e Isabel, na
tural de la Puz (Bolivia), que dijo vivir
en lu calle de.: San Bernardo, núrm'
ro ;)6, segundo del'~ha, y cuyo actual
domicilio o paradel'o se ignoran; com
parl'/"era dentro del término de nueve
dÍ<IS ,d Juzgado municipal núme-
ro 1 ' ::\l:ldrid. sito en la Carrera de
S:.lfi lcisco, número 8, segundo, a fin
de l' ,¡ir la pena que le ha sido im·
PlW" en el juicio d(' faltas, seguido
contl;¡ el mismo pOI' escándalo, ,",ajo el
nl~r, lf-rt~ ~OH de 1934, f1pe.:rcibido que, de
no \'criJiC:1rlo, le parará c.:l perjuicio a
qut: haya lugar.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
re.~J'unSlI/I ifidacJes ferlllles, ele no pre·
se'ntllrse los proce.~(lÚOS que a conti
llwldón se expreSlln, en el plazo que
se les rija, a contar desde el dio de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial 11 ante el Jue;; o

Tribunal que se señala, se les dta.
llama y emplaza, encaryandolie a to
das las Autoridades y' Agentes de
la Policía judicial. procedan a la
busca. captura y conducción de
aquéllos. pordéndolos a disposición
de dicho Juez (.l Tribunat, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciwllienlo mi
litar de Marina.

4.287

BROCH PESET, José; hijo de Pas
cual y de María. natural de ymarrea!
(Caste-llón). de estado soIltero, de pro
fesión labrador, de \'eintitrés años de
edad, domiciliado últimamente en la
calle Eutenza, número 60, piso b:ljo,
procesado por lesiones en caUSa nú
mero 676 de 19:J2; comparecerá, en
término de diez 'días, ante el Juzgado
de instrucción número 10, de Barce
lona; hajo ape:-cibimiento, si no com
parece, de ser declar8do rebelde.

8904

4.288

CRISPI~ GO:\IEZ, Esteban; natural
de Gijón, de profesión barbero, de
treinta y tres años de edad, pr(K-esa
do por estaf'll. y hurto; compareceni,
en t~nnino de ocho días, ante el Juz
gado de instrucción de Túy a consti
tuirse en prisión contra él decretada
por virtud "de dicha causa. >

8924

4.289

FORT CO:}IAS. Guillermo; natural de
Puigcerdá (Gerona), de estado soltero,
profesión comercio, de treinta y tres
años, hijo de Jaime y :Maria, domicilia
do últimamente en esta ciudad, proce
S<ldo por hurto, causa número 45 de
1933; comparecerá, en el término de
diez días, ante este Juzgado número 2,
de Barcelona, Secretaria de D. José
Maria Guardiola; baJo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

8901

4.290

GARr.IA BLA~CO, Juana; procesada
en causa número 20i) de 1933 sobre
hurto; comparecerá, en término de di-cz
días, ante el Juzgado de instrucción
número S, de Barcelona, S"!C!,·~taría :b
O. Juan C. ViJluendas, para )'egponder
de los C:lrgos que resul tan contra la
misma; bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde.

8902
4.291

GARCIA FLORES, Pedro; natural de
Mojácar, de estado soltero, proefsión
jornalero, df" veinticua tro años, t)ijo de
Ran:ón y Catalma, domiciliad·) ultima·
mente en c,sta ('iudad, proces:ulo por
<luehran1:m,l(nto de depósit'l, C'lu"a nG
mero 164 de 1934; comparecerá, en el
término de diez dias, a::tte el Juzga
do nimw:,o 3, de Barccl:)lla, Sfcreta
ria de D. José María Guadioia; hajo
ap~rcibimiento de s e r declarado re
belde.

8900

G.\RC:I:\ JULIA, José Luis; Jwturul
de Cádiz, de veintieinl"O mios de edad
domiciJi:Jdo úItimamentl' en Valencia:
calle de liuiIJém Sorolla, Pensión "La
Bombilla". procesado en cnu:;a núme,o
634 tic 1932 por delito de hurto. segui
da en el Juzgado de instrucciún del
Dist.ito número 6, de Valencia, como
comprendido en el núnicrc 2," <lel ur
ticu!:l 83.') de la Ley de Enjuiciamil'nto
criminal; comparecerá, en término de
diez días, ante el expresado Juzgado
para constituirst' ('n prisión en las Clir
celes de esta eiudad. y resjlf,mder de
los cargos que le ,'csu!ten: ln:¡ju aper
cibimientu de ser dedarado rebelde y
pararle el perjuicio a que ba)'a IUg'ar.

8925

4.293

GARr.IA YIVIA~, Antonio: de dieci
siete años, hijo de José y Josda, de
estado soltero, nalural de Doglais. par
tido de ldem, provincia de Inglaterra,
de profesión jornalero. domiciliado úl
timamente en Baracaldo, y cuyo para
dero nctu:l.! se ignora comlJarecc'á. en
término de diez dias. en el Juzgado de
instrucción nÍlmero 2, de Bilbao, con
('1 fin de ser reduddo a prisión, según
lo proveido· de este día, en causa nú
mero 210 de 19:t4, por el delito de
robo; apercibiéndole que.' de no com
]Jarcccr. será dcdarado rehelde :r le
varará el perjuicio :1 qüc haya IUé!:.lr.

8909

4.294:

GIH:-'; ~IACIA, Manuel; natural de
Grania de Escarpe (Lérida), de estado
soltero. profesión comercio, de ::'icci
siete años. hijo de :.\Ianuel )' Enriquda,
domiciriado últimamente en U:rida,
procesado por el delito de falsiflcaciim,
sumario número 156 de 19:~3; .:'omf'urc
cerá, en término de diez dias, ante este
JU71;;auo de Lérida, a constituirse t'n
prisión, previniéndole que, t'n oli'o ('a
so, sera declarado rebdde, parúnf!ole
el perjuicio que en dercdlo ha~'a lu
gar.

4_295

HERNANDEZ l\IONTEno, Juan; que
usa los nombres de :Mallucl Fcrnán
dez Martín y Manuel ñ-I:1rtín Marlin,
n3tural de Sc\'iIIa, de estudo soltero.
de profesión mecúnico, de veinticua
tro aiios de edad, domiciliado última
mente en Sevilla, procesado por robo
fruslrado; comparecerá, e n término
de diez días, ante el Ju~z de instruc
cinó número 5, de Se,-' la.

8922

4.296
,

MARTINEZ BOU, Francisco; de
treinta y cinco anos de edad, casado,
jornalero. hijo de Francis.co y Teresa,
natural de AJcoy. domiciliado últlma
mente en el Pu('ntc de Ya])ecas, cuyo
actual paradero se ignora; comparece
rá, en' término de 'Ocho dias, ante el
Juzgado de insl . ;¡m de Alclll~i de
Henares, a ser red¡- ,(fO a prisión en
sumario que se le sigue por desobe
diencia, número 122 de 1931; aperci-
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S9~7

biéndole que, de no verificarlo, será
decl&rado rebelde, parándole d per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

8896

4.297

PEREZ SANCHEZ, Luis; hijo de Jo
S'é y de Maria. natural de Madrid, de
eslado sollero, profesión jornalero, de
,-cintiseis afias de edad, domic;iliado
últimamente en la calle del Cid, núme
ro 10.. primero, procesado por atenta
do. en cau~a número 654 de 1931;
comparecerá, en término de diez dias.
unle el Juzgado de instrucción númt;ro
10, de Barcelona; bajo apercibimien
lo. si no comparece, de ser declarado
rebelde.

8903
1.298

POR LA PRESENTE se deja sin efl-e
to la requisitoria que, bajo el número
7.044, se publicó en la GACETA. DE MA~

ORlO correspondiente al día 13 de Ma
~'o último. del Juzgado número 16 de
Barcelona, llamando al procesado ,~n-.

gel Gallur Ruiseñor, por haber sido
indultado de la pena impuesta. en Vlr'
tud de la ley de Amnistia de 25 de
Abril de este año.

8905

4.299

nOCA CAROL, Juan; de estado ca
sado, vecino de Barcelona, domicilia
do últimamente en la Avenida 14 de
Abril, número 377, segundo, procesa~
do en causa número 432 de 1933, so
bre alzamiento de bienes; comparece
rá, en término de seis días, ante el
Juzgado de in~trucción número 16, oe
Barcelona, Secretaría de D. Juan Bru·
sés Vives; bajo 3,percibimiento de ser
declarado rebelde.

8906

SABATE MAYOR, Juan: de treinta y
d.;,s años, hijo de Cristób," ,. de An
lonia, de estado soltero. .Iura! de
Cberta (Tarragoca), "CClill) de Barce
lona, domiciliado últimamente en di
cha capital, procesado en causa núme
ro 165 de 1934, sobre hurto; compare
cerá, en término de seis dias, ante el
Juzgado de instrucción número 16, de
Ba~ celona. Secl etaria de D. Juan Bru·
sés Vives; bajo 3Jlercibimiento de ser
declarado rebelde. '

8908
4.301

. TORRES SANTIAGO. Manuel; de
CIncuenta y un años, soltero, jornalero,
hlJo de Juan José y Francísca, nalural
de Almeria, vecino de Coín, domicilia
do ultimamente en Coin, y de Juan To
rres Cortés, de veintiocho años, solte
ro, jcrnalero, hijo de Manuel y Luisa,
natural de Zurgena y vecino de Mo
tril, domiciliado últimamenle en l\iotril.
cuyos actuales paraderos se ignoran,
procesados en causa número ü20 de
1933, sobre tentativa de rolJo; compa
je~rán, en término de diez dias, ~mte
el Juzgado de instrucción de San Ro
que, con el fin de ser reducirlos :;l pri
sión; bajo apercibimiento, si no .a ve
rifican, d~' ser declarado'i rebeldes.

v321

4.302

SANZ GARCIA. Angel Manucl; natu
rai de Barcelona, soltero, relojero, de
treinta y un años, hijo de Angel y
Adel~, domiciliado últimamente en 7a
ragoza, procesado por lesiones. rU"¡Sll
número 615 de 1932; comparecerán, en
término de diez dias, en el Juzgado de
instrucción número 2., de Zaragoza, con
objeto de constituirse ~n prisión Ptl1 a
cwnplir la pena que le ha sido im·
puesta en dicha causa~ apercibiéndole
Que, si no comparece, será declara
do r-ebelde.

8928

4.303

SEXDRA CLI:\IENT. Bernardo; hijo
(le iJcrnard:l y Teres.a. de treinta y dos
1l.10S, solle.·o. jornalero, natural de C:;r·
let, domiciliado Úllim~H.ente en V _l'{'n
cia, barrio de la Cruz Cut:i€'rta. ("ti V(l

actual paradero se ,ign'Jra, proce<;allo
por hurto, sumario número 60 d~ 1n:l3;
compar~eI'á, en término de veinte dias,
ante el Juzgado de instrucción de Car
let, al objeto de constituirse en prisit,n
y notificarle el auto en que la mis:uu
se acuerda.

8910
4.30(

TAPIAS, Luisa; casada, vecina de
Barcelona, domiciliada últimamente en
la Avenida 14 de Abril, núm. 37í. se
gundo, de profesión modista. procesa
da en causa numero 432 de 1933, sobre
alzamiento de bienes; comparecerá, en
ténnino de seis días, ante el Juzgado
de instrucción númerO 16. de Barcelo
na, Secretaría de D. Juan Brus~sVives;
bajo apercibimiento de ser- declarada
rebelde. '

8907

UN TAL LUIS; alto, delgado, con
placas blancas en las manos. vendedor
de novelas ambulante, domiciliado úl
timamente en Lérida, afueras puenle,
procesado por el delito de robo, suma
rio nÚIDero 342 de 1933; comparecerá,
en término de díez días, anle r· .. ·" Juz-
gado de Lérida, a constituir!' 'pri-
sión y responder de sus car,\;(l ,lrevi-
niéndole que, en otro caso, se!"., decla·
rado rebelde, parándole el perjuicio
que en derecho haya lugar.

4.306

ZAPIRAN'I AGUINAGA o Luis A~i
naga Irastorza, de treinta y tres ,años,
soltero, natural de San Sebastián. re
dactor del periódico "Frente Unico",
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran; compar~cerá, inme
diatamente de la publicación de esle
ediclo en la "Gaceta de Madrid". anle
el Juzgado de instrucción de Valencia
de Alc:,ntara, para ser oido en el su
mario qUl" Cl)n el número 8~ dc este
año se instru)'e u·,r incitación a huelga
ilegal, pOI" medb de impres:l" dao
df:stinos; aperci;lido, caso cootl'al'io, de
pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar.

8925
4.307

ZAPIRANI AGUINAGA o Luis. Agui
naga Irastorza, de treinta y tres años.

soltero, natural de San Sebasliún, re
dactor del periódico "Frente Cnieo",
cuyas demás circunstancias y actua1
paradero se ignoran; compareced, i!l
mediatamente de la publicación de este
edicto en la "Gaceta de ~ladrid". anle
el Juzgado de instrucción de Yaleuda
de Alcántara. para ser oído en el su·
mario que con el número 84 de este
año se instru:ye, por publicación de pe
riódico clandestino; apercibido. caso
contrario. de pararlE: el perjuicio a que
hubiere lugar.

4.30&

FANEGO LA1IELAS. Inocencia: lJi
jo de Antonio y de Rerncl:ios. nalural
de Alfoz (Lugo), de eslado soltero. de
pro;esión jornalero, dc ycintidús afios
de edad" y cuyas sei'ia~ personales
son: estatura. 1,6;);j metros, ianorún
dose las demás circunstancias. domici
liado últimamente en Alfoz (Lugo), y
sujeto a expedienle, por h~loer fa~tado

:1 concentración a la Caja de Recluta de
Lugo para su destino 3 Cuerpo; com
p.arecerá dentro del término de trein~

ta días, en Burgos. ~1ll1e e! .Juez instruc
tor D. Juan Rod,igl!(,Z Bonet. Cflp!!:-!!'!.
de Artillería con destino en el 11.· Re·
gimicnto Ligero, de guarnición en
dícha capital; bajo nperribimiento de
ser declarado rebelde, si no lo efec
túa.-Burgos, 1 de Junio de 193.t.-El
Juez instnlctor, Juan Rodriguez Bo
net.

JG-32i8
4.309

FEIL~ A X O E Z ~IONTEXAVARRO,
Valenlin; hijo de Zoíla, natural de :\Ia
zas. Ayuntamiento de B o al <-"-stll
rias, UW'('indado ultimam('nte en :\13
ZOS, de veinticinco años dc edad. la,;
demás señas desconocidas, proces::Jdo
por faltar a Concentradon; compare
cerá, en el término dc treinta días, a
partir de la publicación de esta requi
siloria. ante el Capitán Juez del Regi~

miento de Infantet'Ía número 24 (de
guarnicíón en Logroño), D. José Iba
rra Colombo; bajo apel"cibimienlo
que, de no efectuarlo, scrá declarado
en rebeldia.-Logroiio, ;; de Junio de
1934. - El Capitán Juez instructor.
José Ibarra.

JG-3283
4.310

GARCIA GABelA, Alvaro; hIjo de
José y de Manuela, natural de Santia
go, provincia de La Coruña. de diel'i·
nue"e año sde edad. de estallo ~o':ero,

~c profesión estuuiflilte, y cu:p se
nas personales son: 1- ·'¡tnra. 1.ü:,;, me-
tros, pelo, cejas y , c~lstmlos, n,ariz
regul:lr. barba n¡g', " Loe:l regular.
domiciliado úllüwll,¡,"dc en la calle
de la Algubia de :\!J;ljo. número 17, y
sujeto a procedim ¡cn to por ha bereo·
metido la falla grave de primera de
serción simple; comp:ln~cerú. den tl'O
del término de treinta días. en el Juz
gado eventu¡li dc plaza. anle el Juez
instructor D. :\Ianuel Saa,oNlra. Aseá·
riz, Capitim de Artiileria con desl!110
en el 16 R(!gimicnto Lif;'Cl-O, segundo
grupo. de guarniciún en Santiag0; ba
jo apercibimiento de ser dcclnra·lo re
belde. si no lo efectúa.-S~tnt1~go. SO
de )layo de 1934.-El Capitán Juez
instruclor, Manuel Saavedra.

JG-3288
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4.311

GONZALEZ DE RIYERA. ;;muel;
hijo de Ramón )' de )hmueJa, natural
de Larache (:\1arrueeo~), de diecisiete
años de edad, y cuyas senas persona
les son: estat'Jra 1,603 metros, domi
ciliado últimamente en Yalenda (Pa
bellones Cuartel Caballeria), y sujeto
a expediente por haber desertado en
el Batallón de Zapadores Minadores
número 3; comparecerá, dent¡'O del té¡··
mino de treinta dias, en Paterna (Ya
lencia), ante el Juez instructor D. Pa_s
cual ,<\sbon::: Donat, con destino t:n el
Batallón de Zapadores :llinadúres nú
mero 3, de gual'nición en Paterna (\'a
lenciá); bajo apercibimiento de ser
decl~lrado rebelde, si n'O lo efectúa,
Valencia, 31 de .\layo de 1934.--El Te
nieD!e Juez iIlstl'uctor,P~;cualAsbona.

JG-3276

4.312

MALCHf:RAU ALBERT, Ricardo;
hijo de Rica¡'do y de Eloba, natural
de Beniganim (Yalencia), de veintiún
años de edad, señas personales desco
nocidoas, residiendo últimaml'nte en
SargllS (Francia), sujeto a expediente
por haber faltado a concentr"aciÓll a
la: Caja de Recluta número 21; (:om
parecerá, en el término d-e treinta
dias, en Mahón (llale3r"es), ante el
Juez in..'\tructor, Capitán de lnftil1te.ia
D, Gervasio Hcrnández Sáiz, eon de"
tino en el Regimiento número JH; ba
jo apercibimiento de s<.'r dec1a¡·a:!o re
belde, si no lo efectúa.-~-¡uhún, 4 de
Junio de 1934.-El Capitán Juez, Ger
vasio Hernández.

JG-3284

4.313

:MA~DO GUTIERREZ, Cirill); hijo
de )tlariano v de Germana, natural de
Par.adinas d~ San Juan, Ayunt:..miento
de ídem, provincia de S'U·llll:~uca,
ayecind:.:.do últimamente en H:'~aI1J:1s,

Ayuntamiento de idem, pru\,II1::[a (:e
Salamanca, de yeinticu:lÍ!'o uños de
edad, soltero, de oficio jormoIero. d~'
más señas desconocida,;, procc~atlo

por faltar a concentración; compare
cerá, en el término de trclnta dÜL';, a
partir de la puu:¡':ación de esb r'.!qui
sitoria, ante el Capitán J..le7. del Re~i

miento de Infantería nÚln~r<l :!l (de
guarnición en Logroño), D. José Iba
rra Colombo; bajo apercibimiento que,
de no efectuaro, será declarado en
rebeldía. - Logmño, ;) de Junio de

1934. - El Capitán Juez instructor,
José Ibarra,

J6-3282
4.314

MARTIXEZ :\IARTI::\EZ, Nicolás.;
hijo de Francisco y tic Catalina, na·
tural de Huérc:I·Ovcra, provincia de
AI:uería, de velntÍ:.é¡s años de edad. de
oficio jornakro, y sujeto a explJiente
por haber fallado a ("onccntracion a la
Caja de Recluta númer"o 19 para su
destino a Cuerpo; cOlllparecerá, dc-ntro
del término de treinta día ... en ~lála·
ga, ante el Juez instrudor D. Edml1n
do Gramazou Orellana, T('nicnte de In·
fanteria con destino en el Regimientl')
número 17 de guarnición en :\Iálag~;

tajo apercibimif:nto de ser declarado
rebelde, si I1J) lo cfcetúa.-)Iálaga, 5 de
Junio de 193-t.-El Teniente Juez, Ed·

1
mundo Gramazou.

JG-3285

4.315

MILA¡"¡ LOPEZ, Peclro; hijo de Peuro
Agustín y de Jerónima. natural de Go
10salvo, provinda de Aluacete, soltero,
jornalero, de veintiún l:l¡IUS de edad, eS

tatura un metro seiscientos treinta y
tI'es milimetros. domiciliado últimamen·
te en !\arbona (Francia), sujeto a pro
ccdirnicnto por la falta a incorporación;
comparecerá, en ténllino d e treinta
dias. ante el Tl'nientc Juez instructor
del Regimiento <.le lnfanteria número 9,
D. Francisco Ojcda Delgado, residente
en Sevilla; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, sera declarado rebelde,
Se..-illa;29 de ),!ayo de 1934.-EJ Co
mandante Juez instruetor. Francisco
Ojeda.

3286
4.316

~IOLINA S.-\:::\CHEZ, Alberto; hijo de
Francisco y Dolor"cs, natural de Carta·
gena, provincia de :\Iurcia, de diecinue
vc años dc edad, y cuyas ~eñas perso
nales son: estatura un metro quinientos
cincuenta y un milímetros. domiciliado
ultimmlll'nte en Cartagena (~lurcia), y
sujdo a expedientc pur haber deserta
do en el Batallón ZapJ.do,es :\1inado
res número 3; comp:J.r('t"erá. dentro del
término de trein la dias. en Paterna
(Valencia), ante el Juez instl'll(:"tor don
P8sc.-ual Al'bona Donat, con destino en
el Batallón d e Zapadores l\Iinaflor~s

número 3, de ¡:(uarnición en Patcrn3
(Valencia); bajo aper"cibimienlo') dese)'
declarado rebelde, ."i no lo efectúa.
Yalencia,31 de ~layo de 193·1.-El Te-

niente Juez instructur. PaM"ual Arbona
Donat.

JG-3277

4.317

PEREZ RODRIGCEZ, Pablo; hijo de
Antonio ~' Juana, naiural de Puebla de
Sanabria, provincia d e Zamora, de
....eintidós años de edad, y cuyas señas
personales son: estatura un metro qui
nientos ochenta y cinco milímetros, su
jeto a expediente por haber faltado a
conccntración a la Caja de Recluta de
Zamora númt'ro 45. para su destino a
Cuerpo; compareeerií, dentro del tér
mino de treinta di::Js. en Cáceres, ante
el Juez instructor D, Ricardo Balda Ló
pez·Silanes. Comandante de Infanteria
ron destino en el Rt:gimiento núme
ro 21, de guarnidón en Cáceres; bajo
apercibimiento de ser dcclarado rebel
de si no lo efectúa, - Cáceres, 30 de
~[ayo de 1934.-El Juez instructor, Ri
cardo Balda.

JG-3279

4.318

SOL.\:XO FA~mO, Agustín; soldado
que filé del Batallón de Cazadores de
Afriea número 8, y repatriado desde
Larache C\larruecos). a Cádiz el día 28
dc Junio de 1933; comparecerá, en tér
mino dc diez días. ante el Comandante
Juez P('rmanente de causa de la Segun
da División Militar Orgánica en Sevilla.
calle Gamazo, número 11, para notifica
ción en tres expedientes instruidos por
deserciún. - Sevilla, 25 de Mayo de
1934. - El Comandante Juez perma
nente, Lui.s Pa;s.tor.

JG-3287

4.319

VILLARES r.OPEZ. Jesús; hijo d~
Salvador y de Rosalía, natural de Pe
draleda, Ayuntamiento de Bec-erfl.':Í,
proYincia de Lugo, de estado soltero,
profesión jornalero, de veintiún años.
estatura un metrO seiscientos treinta
milimetros, sujeto a exp'~diente por ha
ber faltado a conccntl'adón a la Caja
de Recluta; comparecerá, en el té.-mi
no de treinta días, ante c~ Juez instruc
torD, José Sáenz Flores. Tenient~ rieJ
Batallón -d e Montaña número 7. de
guarnici6n en Estclla (Navarra); bajo
apercibimiento d e s e r declarado re
belde.-Estella, 29 de Mayo de 1934.
El Tenienie Juez instructor, -José
Sáenz.

JG-3281

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.).-Paseo de San Vicente, 20.
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